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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las dieciocho horas del día 25 de Octubre de 2007, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticuatro miembros de hecho y veinticinco de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- SEC 3/07.- DAR CUENTA DE VACANTE DE CONCEJAL POR FALLECIMIENTO. 


A causa del fallecimiento de D. Daniel Rodríguez Cabrera, se ha producido una vacante de Concejal en esta Corporación, por lo que el Ayuntamiento Pleno, de modo unánime, acuerda declarar dicha vacante solicitando de la Junta Electoral Central expida la credencial del candidato que corresponda de la lista presentada por Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes a las Elecciones Locales de 27 de mayo de 2007. 

Nº 2.- CONCEJ. DE ECONOMÍA/SERVICIO DE HACIENDA 50/07.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES MUNICIPALES DE TRIBUTOS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO 2008.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): La propuesta de modificación de Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos para el ejercicio 2008 viene marcada principalmente por tres líneas de actuación que paso a detallar:


La primera de ellas tiene que ver con la elaboración de un nuevo texto de ordenanzas con el fin de lograr una mayor simplificación y análisis jurídico de los textos que lo componen; de este modo se agrupan las Tasas en dos grandes cuerpos: por un lado servicios y por otro utilización de dominio público y empresas explotadoras, y en otra los Precios Públicos. Con ello respetando la independencia de las relativas a impuestos más la general, gastos suntuarios y la relativa a contribuciones especiales, obtenemos un total de once respecto de las veintidós actuales. 

Por otro lado, se debe señalar que finaliza el proceso de revisión catastral 1998-2007, por lo que nos enfrentamos a valores derivados de la nueva revisión catastral aprobada por el anterior Equipo de Gobierno, viéndonos lógicamente obligados a continuar su desarrollo. Su sentido es que los valores estén actualizados y sean más homogéneos, dando lugar a una mayor justicia redistributiva. Los nuevos valores catastrales tendrán una validez aproximada de 10 años y teniendo en cuenta que serán superiores a los anteriores, ello no conllevará necesariamente un aumento del Impuesto de Bienes Inmuebles en la misma proporción; es más, la propuesta de este Gobierno es reducir al mínimo el resultado económico de dicha revisión catastral empleando para ello todos los instrumentos legales existentes. Así, después de haber estudiado los diferentes escenarios, el más asequible económicamente para el ciudadano es el modelo progresivo por lo que se propone un tipo del 0,440% para los bienes inmuebles de naturaleza urbana, lo que va a suponer tan sólo una subida del 3% en el recibo del próximo año 2008. 


En lo que respecta al Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica, todas las construcciones urbanas ubicadas en suelo rústico comenzarán a tributar como inmuebles de naturaleza rústica y no urbana. Para esos inmuebles también se ha determinado un nuevo valor catastral con efectos 2008. En este caso se debe fijar un coeficiente no inferior a 0,5 ni superior a 1 que, junto a la bajada progresiva del tipo impositivo permitirá modular la evolución de las cuotas del impuesto. Por ello, después del estudio realizado, el tipo impositivo que se propone en el ejercicio 2008 es el 0,498%, fijando en 0,5 el coeficiente para la determinación del valor máximo conforme a Disposición Decimoctava de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Quiero aprovechar esta ocasión para transmitir a los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes que para solventar todas las dudas que se planteen con respecto a esta revisión catastral, se creará una oficina de información y atención al público del 9 de enero al 5 de febrero, ubicada en este mismo edificio, en horario de mañana y dos tardes en semana. 


Y cómo no, la más importante de las tres líneas la he dejado para el final. El Gobierno del Partido Popular después de 100 días cumple con uno de sus compromisos electorales: reducción de impuestos. Para ello, en esta propuesta de modificación de Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos de 2008 se ha tenido en cuenta la propuesta recogida de los vecinos y vecinas del tejido social del municipio. En base a todo ello, la propuesta de este Equipo de Gobierno se estima con carácter general en un incremento de tan sólo un 2,7%, última información del Instituto Nacional de Estadística sobre IPC adelantado en Septiembre de 2007. A esto hay que unir el incremento de aplicación de la línea de descuentos por domiciliación hasta un 2% y por pago anticipado hasta un 4%, propuestos como primera medida, y ya anunciados, coincidiendo con el período de cobro del IBI y la Tasa de vados y basuras de este año 2007. Además un plan de disminución de la presión fiscal con medidas en tributos tales como el IBI urbano, vehículos, plusvalía y tasa de basuras, posibilitará que nuestro municipio se sitúe en el promedio de municipios de la Comunidad de Madrid en cuanto a presión fiscal se refiere. 

Dicho esto voy a pasar a detallar cada una de las bonificaciones fiscales que este Equipo de Gobierno proponer para el ejercicio 2008.

En el Impuesto de Bienes Inmuebles propone un incremento en un 10% más del porcentaje máximo de bonificación a las familias numerosas llegando al máximo del 90%, de tal forma que las familias con tres hijos tendrán una bonificación del 70%, las de cuatro un 80% y las cinco o más hijos llegarán hasta un 90%. Además, con el fin de dar facilidad al contribuyente, una vez concedida la bonificación se exime de la obligación de reiterar dicha solicitud anualmente, de tal forma que una vez que se pierda la condición de familia numerosa, el sujeto pasivo que la haya disfrutado comunicará esta circunstancia a la Sección de Tributación Inmobiliaria del Ayuntamiento. 


En el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica proponemos una bonificación del 100 por 100 a los vehículos con más de veinticinco años de antigüedad y no incremento de la tarifa a los vehículos que tengan hasta 19,99 caballos fiscales. Además, cuando el sujeto pasivo tenga más de 1.000 vehículos matriculados en nuestro municipio, tendrá una bonificación del 70% el primer año, el 60% el segundo, el 50% el tercero y el 40% el cuarto. Asimismo, los vehículos en general desde la fecha de matriculación de los mismos disfrutarán de una bonificación del 20% el primer año, un 15% el segundo, un 10% el tercero y un 5% el cuarto, todo ello para los vehículos que utilicen gasolina sin plomo o gasoil; y apostando por el medio ambiente, para los vehículos de gas e híbridos se establecerá una bonificación del 60% durante los cuatro primeros años. 


En el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, lo que comúnmente conocemos como plusvalía, teniendo en cuenta que los valores catastrales han experimentado incrementos diferenciados en algunos polígonos de valoración, tal y como se ha reflejado con anterioridad debido a la revisión catastral, se ha realizado un estudio seleccionando zonas representativas con por su dinámica mobiliaria hallando una media con el fin de fijar el tipo impositivo de dicho impuesto de forma que se propone el mismo al 14%. Se reduce el porcentaje anual aplicable al tramo de uno a cinco años al 3% y se fija la reducción del valor catastral en el 60%. Además, se propone aprobar una bonificación del 10% la cuota íntegra del impuesto en las transmisiones de terrenos y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio realizadas a título no lucrativo por causa de muerte a favor de descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendentes y adoptantes. 

En la recogida de residuos sólidos urbanos o Tasa de Basuras, al igual que en el caso anterior, la repercusión del procedimiento de valoración colectiva de carácter general en esta Tasa es clara. En la medida en que la fijación de la cuota parte del tramo de valor catastral en que se encuentra el inmueble, lo cual exige una adaptación del tramero para ajustarlo a los nuevos valores. Teniendo en cuenta que la mayoría de los casos el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana se han triplicado, lo más fácil hubiera sido triplicar el importe en los tramos existentes, no obstante, este Equipo de Gobierno ha considerado más adecuado realizar un análisis que permita salvar algunas situaciones erróneas ya detectadas, así como crear a través de los trameros grupos de inmuebles con cierta homogeneidad, que conduzca a una distribución de cuotas más equitativa. Por lo tanto, se propone una subida del 2,7%, de lo que debo resaltar que siendo el nuevo tramero más amplio que el anterior, un importante sector de la población, concretamente unas seis mil unidades urbanas de distintos tramos, gozarán de una bajada de la cuota de la tasa. 

Añadido a esto, se propone una bonificación para los comercios no ubicados en grandes superficies. A efectos de tramitación, al igual que he indicado en la bonificación del IBI en familias numerosas, los sujetos pasivos tan sólo tendrán que acudir a nuestras oficinas acreditando el alta en IAE o bien la declaración 036 dentro del primer semestre el año 2008, manteniéndose vigente dicha bonificación una vez reconocida sin necesidad de volver acudir año tras año. 

Además, se reducirá sustancialmente la bonificación de la que disfrutaban los puestos del mercadillo, todo ello en consonancia con el apoyo que este Equipo de Gobierno quiere prestar al pequeño comercio de la localidad. Más adelante las obras de acondicionamiento de los Centros Comerciales Abiertos se sumarán a dicha medida. 

Por su parte y debido a que su aplicación práctica ha resultado enormemente dificultosa por la complejidad en la identificación del sujeto pasivo y, de otro, la difícil prueba de la cobertura o no por las entidades o sociedades aseguradoras de los riesgos que motivan la utilización de los servicios municipales, así como por la complejidad de la existencia en muchos casos de menores de edad causantes de accidentes, se propone eliminar la Tasa de Prestación de Servicios Sanitarios. 

Todos ustedes se preguntarán cómo vamos a llevar a cabo todo este paquete de bonificaciones y de medidas fiscales. De una manera muy sencilla, alcanzando el objetivo que cualquier Administración Pública debería alcanzar: la eficiencia. Para ello haremos una política de racionalización del gasto e intentaremos en la medida de lo posible llevar un control de las concesiones del Ayuntamiento y, sobre todo, intentaremos saber gastar. Gracias.
Sr. García Contador (IUCM): Sobre la última pregunta que ha hecho le voy a decir que lo podrá llevar a cabo, si es que lo lleva que tengo mis dudas, gracias al ahorro conseguido en los últimos años por el Gobierno de izquierdas. 

Sobre este punto Izquierda Unida no vamos a intervenir excesivamente primero porque el informe, que consta de unos quinientos folios pudimos hacernos con él hace apenas tres días. No tiene más explicación eso que o es que no han aprovechado bien los cien días o es que realmente pretenden que la oposición se haga de una manera indebida. 

Nos sorprende también que, a diferencia de otras ocasiones, que con anterioridad a la redacción de las Ordenanzas Fiscales no se ha convocado el Consejo Económico y Social. Es la primera vez que no se convoca este órgano consultivo antes de aprobar las Ordenanzas. La excusa que nos dan es que lo hacen porque hay nuevas solicitudes de ingreso y que es para no discriminar más. En otras palabras, que para no discriminar a alguien que no es actualmente miembro, a los miembros que lo son de hecho y de derecho les discriminamos a todos; o sea, la participación al revés. No se entiende que no lo hayan convocado. 

Eso sí, dos horas antes de la celebración de este Pleno hacen un envío del documento, de todo el informe, desde el Consejo Económico y Social para que quien quiera presentemos alegaciones. Se lo agradecemos. Es un derecho inalienable, exista o no el Consejo Económico y Social, y se reúna o no se reúna, de manera que si hay que hacerlas se harán de manera independientemente.

Izquierda Unida explicitará el sentido de su voto finalizado el debate en el que confiamos que el resto de partidos de la alternativa de Gobierno desentrañe lo que de verdad encierran estas Ordenanzas, que a la vista de lo que hemos podido ver, por encima, más bien parecen trucos contables para que al final los vecinos tengan, en algunos casos, subidas muchísimo más fuerte que la que dicen, que ya es una subida en cualquier caso nunca una bajada, del 2,7. Probablemente se va a ver en el IBI, en el Impuesto sobre Bienes que tiene referencia efectivamente con el catastro, obligación que no es del Gobierno anterior, que es obligado hacerla. Deberían haber previsto que ante la repercusión por la subida del catastro todo lo que encadena, significadas subidas se podrían aminorar. 

Están muy bien las bonificaciones que han hecho pero se les ha olvidado una que quizás sea la que más podría ayudar a los vecinos de San Sebastián de los Reyes y en concreto a los más jóvenes, las bonificaciones que permiten que los Ayuntamientos minoren considerablemente ese impuesto para las viviendas de protección. Nos hubiera gustado que también lo hubieran contemplado. Nada más. Muchas gracias. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Venimos a este Pleno a aprobar las Ordenanzas Fiscales de 2008 y se nos plantea con carácter general, por parte del Equipo de Gobierno, una subida general del 2,7% para todos los impuestos, con matices que luego veremos. 

Esta propuesta que sin duda es continuista con la política fiscal que venía haciendo el anterior gobierno, no olvidemos que las Ordenanzas Fiscales del año pasado ya se subió únicamente el 4% que era el IPC entonces establecido y, además, el año pasado se incorporaron numerosas bonificaciones fiscales que afortunadamente se han mantenido como son para familias numerosas, para personas con discapacidad, para familias con salarios reducidos o para viviendas de protección pública. Es decir, la filosofía de estas Ordenanzas Fiscales es, en términos generales y con matices, en la teoría, continuista con el modelo fiscal anterior; en la práctica, como digo, ya lo veremos. 

Lo que no es coherente es con lo que el Partido Popular ha venido vendiendo en los últimos años. Me explico. El Partido Popular en los últimos años, por lo menos en el último año desde el debate de las Ordenanzas del mes de octubre de 2006, es decir desde hace un año, el Partido Popular viene vendiendo la película de que en San Sebastián de los Reyes se han subido los impuestos un 25%; pues ahora les toca a ustedes ¿me puede explicar si se han subido un 25% de manera arbitraria e innecesaria, cómo es posible que ahora ustedes que pueden bajar los impuestos no los bajan un 25%? Sería lo coherente. Es lo que están esperando los vecinos. Si se han subido los impuestos y hemos votado al partido que lo ha denunciado, supongo que los vecinos están esperando que ustedes bajen los impuestos un 25%. Pero no los bajan, los suben. Los suben el IPC y con matices. Claro, ahora hablarán ustedes de factores como la revisión catastral, como el IPC acumulado, como las bonificaciones, lo que pasa es que cuando hacían la demagogia de que habíamos subido un 25% los impuestos no hablaban de revisión catastral, de bonificaciones ni el IPC acumulado. Les vendían una película de que habíamos subido los impuestos un 25% y ahora, a la hora de gobernar no los bajan.

Otra cosa que repitieron mucho en la campaña electoral, sobre todo, es el tema de la participación ciudadana, que iban a dar participación ciudadana en la toma de decisiones, etc., etc. Pues bien, la participación ciudadana en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en los temas referentes a política económica se llama Consejo Económico y Social donde los agentes sociales económicos, sindicatos, partidos y técnicos de este Ayuntamiento se juntan para hacer un análisis, entre otras cosas, de las Ordenanzas. 


Tengo aquí los Estatutos del Consejo Económico y Social del Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes en vigor y dice en su artículo 3 que serán funciones del Consejo emitir informe no vinculante, con carácter previo a la aprobación de ordenanzas, edictos o bandos que afecten a la política económica y social del municipio de San Sebastián de los Reyes ¿Por qué no han convocado ustedes el Consejo Económico y Social para que emita ese informe previo? Porque llegamos a las Ordenanzas fiscales sin informe del Consejo Económico y Social. Y nos dicen que no quieren convocar el Consejo Económico y Social porque hay asociaciones que han solicitado su ingreso y claro no tendrían voz. Lo que no dice es que la propuesta de Estatutos que ustedes quieren aprobar del Consejo Económico y Social a esas asociaciones que han solicitado su ingreso les van a decir que no porque sólo quieren que formen parte del Consejo Económico y Social una asociación empresarial y así lo recogen en los Estatutos cuya propuesta presentaron a este Pleno y que retiraron en su momento. La realidad es que no quieren que opinen esas asociaciones, en realidad lo que quieren es que no opinen las asociaciones que ya forman parte del Consejo Económico y Social, que tienen todo su derecho, cuyos Estatutos estaban aprobados por unanimidad de este Pleno y que tendría que haber sido convocado previamente a la aprobación de estas Ordenanzas y no ha sido así. 

Más aún, como bien ha dicho mi compañero de Izquierda Unida, el borrador de las Ordenanzas definitivo, por cierto estas quinientas hojas que nos dieron el viernes luego en muchos aspectos, aspectos fundamentales como el IBI y si quiere le leo lo que pone en el IBI en los papeles que me dieron el viernes…, no se parece en nada a lo que luego se aprobó el lunes en la Consejo Económico y Social que apenas tuvimos tiempo de revisar en la Comisión Informativa en temas como la recogida de residuos sólidos urbanos o el tema como el IBI que no se parece en nada, es decir, apenas hemos tenido tiempo de revisar estas Ordenanzas Fiscales y que el Consejo Económico y Social no ha tenido ni siquiera la oportunidad. 

Voy a tratar de entrar en consideraciones más concretas sobre las Ordenanzas que se traen a aprobar y las voy a hacer, fíjese, utilizando como base lo que hace un año dijeron ustedes aquí.

Hace un año en el debate sobre las Ordenanzas Fiscales el ahora Alcalde, Sr. Fernández, hizo una serie de propuestas de bonificaciones que quería se incorporasen a las Ordenanzas Fiscales de 2007 y que, francamente, no entiendo por qué no las ha incorporado a las Ordenanzas Fiscales de 2008; no ha incorporado las que propusieron y sí otras que, a mi modo de ver, son poco beneficiosas para el conjunto de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. El año pasado pidieron ustedes quitar el coeficiente multiplicador para autobuses, camiones y tractores. Pues bien, no lo han hecho. Lo que sí han hecho ha sido congelar el impuesto, es decir, bajar el impuesto a los vehículos más potentes, a los que tienen más de ocho caballos fiscales, sin embargo, sí que han subido el 2,7% a los vehículos que tienen menos de ocho caballos fiscales de potencia. 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Hay que leer bien: hasta. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Hasta diecinueve caballos fiscales ustedes han congelado y han subido el impuesto 2,7% a los vehículos que tienen hasta ocho caballos fiscales 
Sr. Alcalde-Presidente: Se ha congelado el impuesto.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Bueno, ahora lo veremos. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Revísenlo porque al final el coeficiente del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. Dice: “Se produce un incremento del 2,7 % en el cuadro general; no obstante, no se modifican –incremento cero- las cuantías previstas para los turismos de 8 a 19,99 CF”, es decir, sube de cero a ocho caballos fiscales y se bajan a los vehículos más potentes, de ocho a veinte caballos fiscales, de tal modo que el coeficiente para vehículos de menos de ocho caballos fiscales es de 1,894 y de ocho a doce caballos fiscales es de 1,86; es decir, más bajo el impuesto para los vehículos más potentes. Eso es así. 

Seguimos con el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. Proponen tres bonificaciones, una, con la que estamos de acuerdo, que es para vehículos de gas o híbridos, de hecho el año pasado ya se incluyó la bonificación para vehículos que utilizasen biodiesel y, evidentemente, en una política de respeto al medio ambiente estamos de acuerdo con esa bonificación. 

Incluyen también otra bonificación para empresas que tengan más de 1.000 vehículos y les bonifican un 70% del impuesto ¿Explíqueme cuál es el beneficio para el común de los sebastianenses por reducirle, personarle el 70% del impuesto a una empresa simplemente porque tenga mil vehículos? De verdad, no lo entiendo. Entiendo que se trate de primar la matriculación en San Sebastián de los Reyes pero de manera que el beneficio revierta en todos los vecinos y no sólo a esa empresa. Tenemos un ejemplo no muy lejos, el de Alcobendas, que lo que hizo fue algo muy sencillo, negoció con empresas de leasing para que esas empresas matriculasen todos los vehículos en Alcobendas de tal manera que el impuesto se pagaba en Alcobendas y a cambio incluyeron una reducción en el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica para todos los vecinos y no solo para esa empresa. Ustedes han incluido una bonificación para la empresa. Ya me dirán ustedes en qué se benefician los vecinos de que a una empresa le reduzcan un 70% los impuestos. Se beneficia la empresa no los vecinos. 

Incluyen también otra bonificación reduciendo el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica los primeros años, es decir, cuando alguien se compra un coche los cuatro primeros años tiene una bonificación. Sinceramente, no entiendo cuál es el sentido de esta bonificación. Es decir ¿aquél que se compre un coche cada dos años pague un 15% menos de impuesto que el que tiene un coche desde hace quince? Están ustedes beneficiando y bajando los impuestos a los que cambian de coche cada dos años y el que no pueda cambiar de coche nada más que una vez cada quince o veinte años, se fastidia y paga la cuota entera. Mire, no veo tampoco el beneficio de esa bonificación que quieren vendernos. Evidentemente, se beneficiará a aquel que pueda cambiar cada dos años de coche, a los concesionarios que vendan más y se perjudicará, por supuesto, el medio ambiente. Sinceramente, creo que una política que promueva la compraventa de coches a corto plazo no es ni siquiera medio ambientalmente sostenible. 

En el Impuesto de Plusvalía hace un año que ustedes pidieron un 20% de bonificación para las transmisiones por causa de fallecimiento. Bueno, hoy que podían sólo han llegado al 10%. 

En el Impuesto sobre Ocupación de Dominio Público ustedes propusieron una bonificación, algunos de los que están en el público se acordarán bien, una bonificación del 50% para aquellas obras que estuviesen ubicadas en calles no recepcionadas o cortadas al tráfico. Pues hoy que podían haberlo hecho no lo han hecho, no existe esta bonificación en las Ordenanzas que nos han presentado.


En la Ordenanza de Servicios Urbanísticos el año pasado pidieron la congelación de las tasas por tramitación de licencias. Pues este año que podían haber hecho esa bonificación no la han hecho y la han subido como el resto un 2,7%. 


En la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos pidieron, para ser equitativos y más justos, más tramos. Seguimos teniendo los mismos tramos que el año pasado. Es decir, en resumen, no es lo mismo predicar que dar trigo. 


Y llegamos al Impuesto principal que pagan los vecinos de San Sebastián de los Reyes, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El año pasado pidieron para familias numerosas un tramo único del 90%, pues bien ahora que podían no han dado ese 90% para todas las familias numerosas, han incrementado únicamente un 10% las bonificaciones que ya se estaban dando el año pasado. Pidieron también una bonificación del 25% en el cuarto año en las viviendas de protección pública y no la han dado, han mantenido las bonificaciones que se establecieron en años anteriores por el anterior Gobierno y que son durante tres años un 50%. 

Basándose en los nuevos valores catastrales, Sra. Esteban, no los fija el anterior gobierno, ni mucho menos.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Los aprueba el anterior gobierno. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Los valores catastrales no los fija el anterior gobierno, vienen de la Gerencia. Ustedes que además los conocían, conocían la revisión que se iba a producir a pesar de que se dedicaron a prometer bajadas de impuestos, establecen un tipo del 4,40. Es cierto que es inferior al del año pasado ¿pero eso significa una bajada? A la gente en sus recibos no les llega el tipo, les llega el tipo con el valor catastral. Ustedes sabían que existía una revisión del valor catastral, que este Ayuntamiento emite los informes a Gerencia sobre esa valoración pero la valoración la hace Gerencia no la hace este Ayuntamiento. El caso es que ese tipo que usted dice que este año han subido el 3% el IBI, que es alto y está por encima del IPC, por lo tanto, no sé por qué dicen que bajan los impuestos cuando encima los suben por encima del IPC, ese 3% no sé de dónde se lo saca. 

Sobre las hojas que nos ha dado usted, ya ha aplicado ese 4,4 de tipo. Mire, en Avda. de España el 4,93%, en la c/ Sacramento el 5,5%, el doble del IPC, en la c/ San Nicolás el 5,5%, en la c/ Barrilleros el 5,82%, en la c/ Canal de Isabel II el 5,58%. En resumen, de media, porque si es verdad el análisis que hace la Sección de Hacienda, a los vecinos de San Sebastián de los Reyes les va a subir el IBI este año el doble del IPC, un 5,5%. Ese es el análisis que hace la propia Sección de Hacienda buscando el modelo tipo de vivienda y de valor catastral. Como digo, la media porque habrá recibos que suban más y habrá recibos que suban menos. Como digo está en torno al 5,5%. Lo que no me cuadra tampoco es ese sistema progresivo que es el más interesante para los vecinos, y lo discutiremos aquí dentro de un año, ese tipo progresivo quiere decir que este año sube el 5,5% el IBI pero el año que viene va a subir un 9,5%. Ese es el planning y el análisis que han hecho los servicios de Hacienda y que a usted les parece el más interesante. Nos vamos a centrar en este año, que es lo que aprobamos hoy, ustedes están subiendo el IBI un 5,5%, es decir, están subiendo el IBI el doble de lo que va a subir el IPC y tienen el morro de decir que bajan los impuestos porque hacen un 1% adicional de descuento por pronto pago después de subir un 5,5% el impuesto principal.

Resumiendo, en términos generales suben ustedes el IPC lo cual nos puede parecer adecuado pero en términos generales, es en términos generales; si el IBI que es el principal impuesto lo suben el doble pues, en términos generales, no están subiendo el IPC, por lo tanto no estamos de acuerdo. Suben en términos generales el IPC y suben el IBI el doble del IPC. No incorporan las bonificaciones que prometieron salvo la reducción para los vehículos de alta cilindrada, para las empresas que tengan muchos vehículos o para el que cambie de vehículo año a año. Estas son las bonificaciones fiscales que ustedes incluyen. 

En resumen, no nos parece ni social, ni aceptable estas Ordenanzas Fiscales que hemos podido analizar con muy poquito tiempo, pero que lo que hemos visto, desde luego, no nos parece dignas de merecerse su aprobación o, por lo menos, el voto favorable del Grupo municipal de Izquierda Independiente y por eso vamos a votar en contra. Muchas gracias. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Lo que hoy traemos a este Pleno extraordinario son las primeras medidas de auténtico calado que presenta este nuevo Gobierno al Pleno de la Corporación. Yo creo que son medidas que marcan claramente la orientación que va a tener la gestión del Partido Popular como responsable del Gobierno de San Sebastián de los Reyes. 


Al margen de que anecdóticamente nos hubiera gustado que los expedientes hubieran estado completos con la antelación suficiente para haberlos podido estudiar con mayor detenimiento, entendemos que ese no es el problema fundamental, esperamos que en sucesivas ocasiones este asunto mejore. Sí creemos que la fiscalidad o la política fiscal que establece un gobierno es el instrumento por el cual se vienen a ejercer la distribución de rentas y en función de la política fiscal que se aplique se puede incrementar el grado de cohesión social y los niveles de igualdad entre los ciudadanos y ciudadanas de un municipio, o se pueden acrecentar las divisiones existentes entre unos y otros. Nosotros hemos entendido siempre que había que hacer una apuesta decidida por la cohesión porque hay experiencias que demuestran que al final si no se busca la cohesión social lo que suelen aparecer en determinados sitios son jaulas de oro donde vive la gente más privilegiada pero que, en definitiva, no pueden salir a la puerta de la calle porque se encuentran rodeados de ghetto de marginalidad. La marginalidad hay que erradicarla desde la política fiscal que se hace en Ayuntamientos y en los distintos ámbitos de las diferentes Administraciones. 

Por otro lado, hemos estado hablando aquí de un elemento de medias y nosotros desconfiamos de manera clara y contundente de la aplicación absoluta de la estadística; nos recuerda siempre la anécdota del marqués y el campesino que, efectivamente, se comía el medio pollo de media cada uno porque el marqués es comía el pollo y el campesino no se comía nada. La media era medio pollo cada uno pero eso explíqueselo usted al campesino que es el que no comía ningún día. Por lo tanto, las medias hay que verlas en su justa medida y lo que habrá que hacer son ejercicios prácticos de qué es lo que le supone a cada ciudadano el impacto fiscal real a lo largo del 2008. 

Hay un elemento que nos ha llamado bastante, es que por segunda vez he oído a la Sra. Esteban decir que ha sido el anterior gobierno el que ha aprobado el incremento catastral. Ni el anterior gobierno, ni este ni ningún gobierno municipal tiene capacidad para aprobar o no aprobar; la revisión catastral es de obligado cumplimiento, corresponde cada diez años y estamos obligados todas las Administraciones Locales y si no presenten una moción y automáticamente aprobamos todos que se queden sin efecto. Si ustedes consideran que tenemos capacidad presenten una moción, la aprobamos y dejamos sin efecto la revisión catastral, verán ustedes como no se puede. Por lo tanto, eso nos lleva a pensar que el incremento fiscal no va a ser el de esa media que hablan del 2,7% sino que va a ser bastante superior y además va a ser un incremento fiscal que no va a ser sufrido de igual manera por todos los ciudadanos de este municipio. Anteriormente el portavoz de Izquierda Independiente ha dado unas cuantas muestras de las bonificaciones a donde las dirigían ustedes, nosotros lo que trataremos de hacer a lo largo del 2008 es presentar ante la opinión pública aquellos casos reales sobre la base de comparar los recibos de las diferentes tasas e impuestos que han sufragado los ciudadanos a lo largo del 2007 y los que van a sufragar a lo largo del 2008 y a partir de ahí tendremos una buena medida de si han empezado las rebajas fiscales o se han acabado ya y ha llegado ya la nueva temporada y hay que aplicar los nuevos precios y valores. 

Para finalizar nuestra intervención, lo que sí queremos plantear que no es de recibo que el Consejo Económico y Social no haya sido convocado, al margen de que haya gente que quiera ingresar y que en estos momentos el Consejo no haya tomado una decisión. Yo personalmente no me imagino que la directiva del Real Madrid o del Atlético de Madrid no convoque Asamblea porque haya ocho que hayan pedido ser socios. Mire usted, entrarán cuando entren pero mientras tanto hay que hacer las cosas que hay que hacer y el Reglamento del Consejo Económico y Social regula que hay que reunirle con carácter previo para que emita un informe aunque sea no vinculante sobre el tema de las Ordenanzas Fiscales. Y la participación ciudadana viene por esa vía además de por otras. Por lo tanto, no nos parece adecuado que no lo hayan hecho. 

Al final, decía la Sra. Esteban, que lo que ustedes buscan es eficiencia y racionalizar el gasto. Bueno. Veremos. Cuando adquieran compromisos de gastos si efectivamente están buscando esa racionalización y esa eficiencia o están a lo mejor están haciendo otra cosa. Eso lo veremos cuando analicemos las políticas de gastos que este Ayuntamiento asuma, por ejemplo en el siguiente asunto del orden del día. Ahí veremos políticas de gastos pero ahora lo que toca es hablar de ingresos y me parece que no son igualitarios y que en los ingresos ustedes privilegian a unos sectores de población en detrimento de otros y esos sectores de población son los que más necesitan de solidaridad para buscar la cohesión social en este municipio. 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): En la anterior Junta de Portavoces que tuvimos el pasado jueves con motivo del Pleno yo me comprometí a que todos los grupos municipales tuvieran el informe-propuesta de modificación de Ordenanzas de Precios Públicos y Tributos para el 2008 al día siguiente, el viernes. Me comprometí porque otros años a este Equipo de Gobierno, antes en la oposición, no se le facilitaba toda la información y consideraba que para venir a este Pleno y antes a la Comisión Económico-Financiera del lunes era preceptivo que lo tuvieran. Tuvieron ustedes, igual que lo tuve yo porque a mí se me entregó en el mismo momento, el sábado y el domingo; cuando estábamos en la oposición se nos decía que aquí los políticos trabajábamos las 24 horas del día, por lo tanto, del viernes a la una de la tarde que se entregó hasta las seis de la tarde del lunes de la Comisión Económico-Financiera tuvieron tiempo de sobra para leérselo pero como en la Comisión Económico-Financiera han tomado la decisión de no debatir, de hecho que conste en acta que se abstuvieron, pero se abstuvieron porque no habían mirado la documentación. Ese es el interés que tiene la oposición, muy distinto al que tenía antes este grupo municipal popular. 

En segundo lugar, hablamos del Consejo Económico y Social. Precisamente estamos modificando los estatutos no como ha dicho el Sr. Holguera para que haya solamente una asociación sino todo lo contrario, para abrirlo más, para no tener el problema que tuvo – sí, no se ría, Sr. Holguera – su anterior Concejal de Hacienda, y también para que se cumpla el Reglamento de Participación Ciudadana no solamente en el Consejo Económico y Social sino también en el resto de Consejos Sectoriales, que no se cumplía antes. Queremos que se reúna trimestralmente y que no solamente se reúna para Ordenanzas y Presupuestos. Es verdad que no nos ha dado tiempo a modificar los estatutos pero creo que en 100 días de gobierno, este gobierno - valga la redundancia - ha fijado prioridades para los vecinos y, de hecho, se les ha dado tanto a sindicatos, asociaciones empresariales como a grupos municipales toda la información para que presenten, porque están en su derecho, todas las reclamaciones que consideren oportunas. Por lo tanto, la información se ha facilitado. 

Sr. Holguera, usted hablaba de que el año pasado llevábamos muchas bonificaciones y en nuestro programa electoral, y es verdad. Este grupo municipal popular, actual Equipo de Gobierno, lo que ha hecho no es solamente fijar las Ordenanzas para el 2008 sino que se ha preocupado de hacer un plan de rebajas fiscales a cuatro años; por lo tanto, el primer año lógicamente no se pueden meter todas las bonificaciones fiscales; a lo largo de cuatro años lo haremos y en el último Pleno que tengamos de Ordenanzas, antes de las próximas elecciones de 2011 nos puede decir si se han cumplido o no, pero no a 100 días, Sr. Holguera. 

Sr. Holguera, voy a hacer unas precisiones sobre algunos impuestos que usted ha hecho y que no son verdad; no me gustaría que se quedara aquí reflejado de distinta forma. 

Del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, se nota que no se ha leído el informe ni las Ordenanzas, ha hablado antes que solamente vamos a modificar a aquellos hasta 19,99 caballos fiscales y que a los de menos de 8 caballos fiscales no. Sr. Holguera, no lee bien o no se lo ha mirado bien: hasta 19,99 caballos fiscales incluye de menos de 8 caballos fiscales; es más, he traído las Ordenanzas Fiscales del año pasado y el informe de este año, voy a leer: turismo de menos de ocho caballos fiscales, tarifa de 2007, 23,91 €; propuesta de 2008: turismo de menos de ocho caballos fiscales, cuota 23,91 €. Está aquí reflejado [muestra libro de Ordenanzas Fiscales de 2007], no me estoy inventando nada. 

Nos habla de Alcobendas, de toda la política que ha llevado con las empresas de renting y demás. Es que precisamente nosotros en San Sebastián de los Reyes hemos subido la bonificación que tiene Alcobendas para que San Sebastián de los Reyes empiece a destacar en la zona norte porque todos los proyectos nos los quita siempre Alcobendas, Sr. Holguera. Alcobendas tiene un 60% el primer año, nosotros hemos puesto un 70% y así sucesivamente. Luego dice que no nos acordamos del resto de los vecinos ¿Y entonces? si hemos puesto bonificación para los nuevos vehículos en la medida que la ley nos lo permite. Sr. Holguera, claro que nos fijamos en Alcobendas pero para estar por encima de Alcobendas, no por detrás como hemos estado todo este tiempo. 


El Impuesto de Plusvalía decía que llevábamos una bonificación del 20%. No, Sr. Holguera, el 20% no del 50%, pero es que este año vamos a empezar con el 10%, en el 2008 con otro 10%, 2009 con otro 10 y vamos a cerrar con el 20%. 

En las tasas por ocupación de dominio público que también ha mencionado que siempre habíamos dicho que hubiera una bonificación para las calles que no están abiertas al público. Decirle que vamos a firmar convenios directamente ¿Por qué se ríe, por el que había en Dehesa Vieja? El que vamos a firmar en Tempranales va a ser bastante mejor que ese, Sr. Holguera. Es que se adelanta y mete la pata. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR):…retranqueos no van a necesitar de un convenio…
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, después tendrá derecho a réplica. 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Tasa de servicios urbanísticos. En primer lugar, nosotros es verdad que otros años hemos dicho que se debería de bonificar pero porque no se estaba gestionando adecuadamente y, sobre todo y lo que es más importe, porque el año pasado no había un agujero en el ICIO de nueve millones. Es que este año lo hay porque usted en la previsión de ingresos puso trece millones ¿Sabe que vamos a cerrar con remanente negativo aunque desde Servicios Urbanístico se está trabajando muy duro y en el Servicio de Hacienda para que no sea así? ¿Encima nos pide que bajemos la tasa, Sr. Holguera, cuando usted nos ha dejado la herencia? 

La tasa de basuras, como ya le he indicado no solamente no se ha leído nuestras propuestas sino que no ha debido de entender mi intervención. He dicho claramente que lo hemos hecho de tal forma que aunque existen los mismos tramos a más de seis mil unidades les va a bajar la cuota de la tasa de basuras. Sr. Holguera, más fácil hubiese sido llegar y decir: se triplica debido a la revisión catastral pues triplicamos la tasa de basuras. Precisamente la documentación, como ustedes dicen, ha tardado tanto porque desde Servicios Económicos y quiero que conste en este Pleno que se ha hecho un esfuerzo muy fuerte en mirar varios escenarios posibles. Y se han hecho escenarios con el IBI, con la rústica, con la plusvalía, con la tasa de basuras ¿usted se ha pasado por el edificio de Hacienda para ver cómo han estado en los últimos quince días? Sr. Holguera, si es que ni se pasa ¡Pásese y pregunte a los Técnicos municipales! Demasiado trabajo han hecho y quiero en este Pleno agradecerlo. 


La revisión catastral ha sido la que fijó el anterior Equipo de Gobierno porque es verdad que se debe hacer cada diez años pero no estamos en la obligación, de hecho hay municipios de la zona norte que han pedido el aplazamiento pero ustedes como llegaban las elecciones pues, bueno, nosotros ponemos la revisión catastral y si no gobernamos a quien le toque, que le toque. Así de sencillo. Pero se podía haber evitado ¿Que presentemos una moción, Sr. Fernández Merino? ¿Ahora presentamos la moción? ¿Por qué no la presentaron ustedes cuando estaban en el Gobierno? Nosotros afrontamos lo que nos han dejado, esta y otras muchas cosas, y nosotros estamos encantados de hacerlas frente y solucionar los problemas de la mejor manera posible. 

Sr. Holguera, se ha equivocado en el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y le tengo que decir que también se equivoca en el IBI. Usted habla de que no vamos a incrementar solamente un 3% la cuota, que vamos a incrementarla un 5,5% y es verdad. ¿Pero usted se ha mirado todo el informe? Este Equipo de Gobierno va a aplicar, ha aplicado una bonificación del 2,37%. Por favor, reste usted 5,50 menos 2,37% da un 3%. Yo creo, Sr. Holguera, que cuando hable lo haga con propiedad. Sí un 3%. Ya le digo, el Equipo de Gobierno tiene maniobra para poner bonificaciones, ahora es una medida arriesgada, este Equipo de Gobierno la ha puesto, entonces 5,50 menos 2,37: 3%. De tal forma que alguien que pagaba de cuota en el 2007, 399,56 pasa a pagar 411,55, un incremento del 3%, así de sencillo Sr. Holguera. 

Sr. Fernández Merino, tal y como ha empezado su intervención le tengo que decir que los impuestos municipales no redistribuyen la renta. Tengo que continuar diciéndole y como le he dicho al Sr. Holguera, porque usted ha hablado de que no se habían hecho muchos ejercicios prácticos para ver la subida catastral, le vuelvo a reiterar, no es que se hayan hecho muchos ejercicios prácticos es que llevamos quince días viendo un montón de valoraciones, o sea que no es verdad. Este Equipo de Gobierno trae a este Pleno las Ordenanzas Fiscales bien estudiadas y bien miradas y han tenido tiempo para verlo más que nosotros otros años, pero no ha habido intención de verlo porque como en principio las Comisiones no cuentan para nada, ustedes esperan al último apretón y así pasa. 

Finalizar diciendo que, en general, se incrementa al 2,7% excepto en el IBI debido a la revisión catastral que ustedes nos dejaron, que se incrementa un 3%. Decirles que hay bonificaciones fiscales, más de las que ustedes hicieron en cuatro años, en tan sólo 100 días de gobierno y que, desde luego, Sr. Merino, le vuelvo a repetir aunque a usted no le haya gustado mucho la frase, que este Gobierno municipal del Partido Popular va a apostar por la eficiencia en este Ayuntamiento. Gracias. 

Sr. García Contador (IUCM): Yo creo que si nos ceñimos a la última intervención para aclarar las posiciones de debate que ha habido yo, también expresando un juicio de valor porque ha habido más del 50% de la última intervención ceñida a juicios de valor, diría que agradezco su intervención porque la inmensa mayoría de los vecinos, por no decir todos, y yo creo que también ustedes, el Equipo de Gobierno, después de esta intervención saben que hay una subida, que estas Ordenanzas son discriminatorias y gravosas para el común de los vecinos. Muchas gracias. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Dice que el viernes a la una nos entregaron las Ordenanzas y eso es con mucha antelación de lo que nosotros se las dimos a ustedes. Mire, si nosotros éramos capaces de convocar el Consejo Económico y Social para que se estudiase las Ordenanzas, para que hiciese un informe previo, para que ese informe previo fuese a la Comisión y al Pleno, evidentemente, las cuentas no le salen, Sra. Esteban. Nosotros las Ordenanzas Fiscales las teníamos preparadas con bastante antelación, a disposición de los grupos políticos, de las asociaciones empresariales y de los sindicatos para que emitiesen los informes. Si quiere le leo lo que nos dieron ustedes el viernes a la una, por ejemplo en el tema del IBI, el tipo será del 0,527% y no habla de ninguna bonificación, a las tres de la tarde ese viernes hay un informe al que incorporan un estudio de la Sección Tributaria en el que proponen el tema la repercusión gradual de la subida catastral y proponen un tipo del 4,4%, pero tampoco hablan de bonificaciones. Y el lunes en la Comisión Informativa, se supone que ya ha modificado el informe meten las bonificaciones, el tipo se queda en 4,4%, etc, etc. Eso sobre el IBI que más o menos se sospecha que iban a venir bonificaciones en el informe que ustedes entregan el viernes a la una de la tarde. Pero es que el viernes a la una de la tarde no se suponía que iba a haber modificaciones en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y aquí hay un informe claro, este es el que me dan ustedes, y dice: se produce un incremento del 2,7% de forma general, no obstante, no se modifican, incremento cero, las cuantías previstas para los turismos de 8 a 19,99 caballos fiscales. Esto es lo que ustedes me dan, si ustedes pretenden que yo haga el análisis el fin de semana con esto y luego cambian el informe y lo llevan a Comisión dentro de los 500 folios el ocho se convierte en un cero o un uno, pues, evidentemente, yo no tengo capacidad ni para enterarme ni para hacer el análisis. No han entregado la información a tiempo, ni a nosotros ni a las asociaciones sindicales, ni empresariales, se las han entregado hoy a las tres de la tarde y ni, por supuesto, a los grupos de la oposición. 

En cuanto al Consejo Económico y Social dicen que van a modificar los estatutos para dar mayor participación. Es de risa ¿Explíqueme usted entonces esta redacción que hicieron ustedes en la propuesta de modificación de estatutos que afortunadamente retiraron pero que refleja claramente su voluntad? Dentro del apartado miembros del Consejo Económico y Social dice: “Cuatro representantes de la organización sectorial y territorial local más representativa”. La organización ¿Cómo dar cabida a organizaciones cuando los Estatutos pretenden ponerlos en singular? Evidentemente no. Es más ahora mismo hay dos organizaciones, por lo tanto, una se quedaría fuera. Esa es la participación que quieren dar ustedes en el Consejo Económico y Social y esa es la razón de que no la hayan convocado. 

Dice que van a hacer convenios estupendos con las promotoras de “Tempranales”. Me parece estupendo, lo que pasa es que en “Tempranales” donde las parcelas tienen una zona de retranqueo de ocho metros pues, la verdad, van a necesitar ocupar muy poquito la vía pública; porque si son capaces de ocupar, aproximadamente, unos seis mil metros cuadrados de terreno propio, pues van a ocupar muy poco de la vía pública. De todas formas me agrada que vayan a hacer también lo que ya hicimos nosotros, es decir, firmar convenios con las promotoras para la ocupación de dominio público. 

Por último, primero explíqueme cómo es posible que para poner en marcha todas las bonificaciones que ustedes propusieron el año pasado para las Ordenanzas Fiscales de 2007, ahora resulta que en un año no se pueden poner ¿Cuándo ustedes las propusieron y pidieron que se incorporasen a las Ordenanzas Fiscales de 2007, explíqueme cómo ahora no son capaces de ponerlas en el 2008? Ustedes las propusieron para el 2007 no para hacerlo en los cuatro años siguientes. Ahora resulta que no. Como digo, es más fácil predicar que dar trigo. 

Dicen que hay un agujero del ICIO. A lo mejor el agujero del ICIO... Mire a lo mejor hay un agujero del ICIO porque tienen bloqueado “Tempranales”, porque no han pedido los proyectos a las promotoras, porque tienen bloqueadas las licencias y por eso no pueden cobrar los impuestos de construcciones y obras. Tienen bloqueado “Tempranales” y eso tiene una repercusión más allá de las seis mil personas que están esperando las viviendas protegidas; eso tiene una repercusión económica que usted acaba de reconocer. Y es que los ingresos del Ayuntamiento se resienten porque el Impuesto de Construcciones y Obras de esas licencias que deberían estar tramitándose y entregándose ahora mismo pues no se está haciendo porque ni siquiera se les ha pedido a los promotores y cooperativas. 

En resumen, ustedes no van a bajar los impuestos como prometieron, ustedes ha reconocido que se están subiendo los impuestos un 2,7% y encima el ICIO algo más. Las bonificaciones fiscales hemos visto por donde van y, evidentemente, no tienen ningún fin social para explicar por qué es beneficioso para los vecinos de San Sebastián de los Reyes el perdonarle los impuestos a las grandes empresas y, en resumen, no creo que sean unas Ordenanzas Fiscales sociales ni beneficiosas para el conjunto de lo vecinos, por eso mantenemos nuestro voto en contra. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Sra. Esteban, a mí me preocupa mucho que la responsable de temas económicos en este Ayuntamiento conceptualmente diga que la política fiscal no es un instrumento redistribuidor social de rentas. Me preocupa porque es un concepto básico. 


Por otro lado, quiero decirle que cuando habla usted que se ha encontrado un agujero en el ICIO, a mí me gustaría que trajera aquí para enseñarlo a todos los miembros de la Corporación el grado de ejecución presupuestaria mes a mes, para ver cuándo se ha producido el bache en el tema de los ingresos. Lo digo para situar a cada uno en el lugar que le corresponde. Nuestra responsabilidad finalizó el 31 de Mayo porque aunque ustedes tomaron posesión el 6 de Julio, en ese mes no se tomó una decisión en esta casa sin contar con ustedes que eran los legítimos llamados a gobernar este municipio. Por lo tanto, la responsabilidad hasta el 31 de Mayo es del anterior gobierno y a partir del 6 de Julio es de ustedes y dejemos que Junio sea de nadie, pero en todo caso el grado de ejecución presupuestaria mes a mes nos iba a marcar claramente una referencia de los ingresos habidos por el ICIO hasta el 31 de Mayo y los que ha habido en los meses de Julio, Agosto, Septiembre y Octubre para ver cuáles han sido las gestiones que ha hecho cada uno y así poder analizar la responsabilidad que cada uno tiene en su historia. 

Y sobre el tema de la moción, sobre el rechazo de la revisión catastral, de verdad, si ustedes consideran que el Gobierno municipal puede rechazar el elemento de la revisión catastral o retrasarla, háganlo. Es más, cuando yo les ha dicho lo de la moción es porque si ustedes consideran que tienen que hacerlo lo traen a un Pleno si quieren y nosotros se lo apoyaremos. Ahora, entendemos que no solamente no hay que retrasar las revisiones catastrales sino que este país necesita una revisión en ese asunto y debería de producirse una actualización automática año tras año del IPC, lo que evitaría que cada equis años tuviéramos el problema de lo que se ha venido a denominar “el catastrazo”. Pero si ustedes consideran que no debe de hacerse, díganlo y no se hace. 


Sobre la frase de que están trabajando o quieren trabajar con eficiencia y para racionalizar el gasto. No solamente no es que no me guste, es que me parece extraordinario el planteamiento. El planteamiento es que todos nos parecemos en lo que decimos y nos diferenciamos, fundamentalmente, en lo que hacemos. Por lo tanto, como estamos de acuerdo en ese concepto que usted ha hecho de la racionalización del gasto y de la eficiencia en la gestión, vamos a ver si a la hora del pragmatismo que ello conlleva, efectivamente, podemos decir que se cumplen esos requisitos. 
Sr. Alcalde-Presidente: Eso esperamos, Sr. Fernández Merino. Tiene la palabra para finalizar la Sra. Esteban. 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Yo no he oído ninguna propuesta de ningún grupo municipal. Yo creo que sobre todo Izquierda Unida ha debido de venir al Pleno a pasar el día porque ninguna propuesta, solamente se ha fijado en el CES que ya le he explicado los motivos y en nada más. 
Sr. García Contador (IUCM): Perdón, por alusión ¿puedo intervenir?
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Yo no intervengo cuando usted hace alusiones hacia mí. 

Sr. Alcalde-Presidente: Al terminar. 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Ninguna propuesta, como digo. 


Se hace referencia a que no se ha entregado la documentación a tiempo, que otros años se hacía ¡mentira! No se hacía. Encima este año hemos tenido el agravante de la revisión catastral, si no hubiese sido por la revisión catastral lo hubiesen tenido con más tiempo. Revisión catastral, vuelvo a decir, que el anterior Equipo de Gobierno solicitó. Y vuelvo a decir, que nosotros no vamos a aplazarla porque consideramos que tenemos que hacer frente a todos lo que nos han dejado, pero revisión catastral que solicitó el anterior Equipo de Gobierno. 

El Sr. Holguera vuelve a hablar de que no metemos todas las bonificaciones del año pasado. Le vuelvo a decir que el año pasado no teníamos el agujero de nueve millones que tenemos en el ICIO y que no es sólo “Tempranales”, hay mucho otros proyectos. También quiero decirle que yo no tengo que pedir los proyectos a nadie, que tienen que venir a presentarlos, Sr. Holguera. En cualquier caso, a mí me gustaría saber por el estado de ejecución del Presupuesto mes a mes que dice el Sr. Fernández Merino que presentemos, si la adjudicación de parcelas, quince días antes de las elecciones, de “Tempranales”, se hicieron para recaudar. Solamente apuntar ese dato. 


Para finalizar, como he empezado mi exposición, decir que este Equipo de Gobierno solamente sube un 2,7%, el IPC estipulado en el mes de Septiembre, una subida generalizada, que ha incluido todas las bonificaciones fiscales que ha podido, en la medida de lo posible, y solamente pediría a los vecinos que cojan un recibo de 2003 lo comparen con uno de 2007 y al año que viene lo comparen con uno de 2008. Gracias. 
Sr. García Contador (IUCM): Yo creo que los que quizás todavía los que no han entendido que sí que están gobernando son ustedes. Eso es así, no pasa nada, está muy bien. 

La alternativa estaba clarísima, ya lo ha expresado mi compañero, han hecho unas Ordenanzas que son continuistas. Los cambios que han introducido, los cambios han hecho, ha quedado clarísimo que en vez de mejoras son empeoras. Déjenlas como estaban y tendrán la mejor alternativa del mundo. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde-Presidente: Gracias, Sr. Holguera, pero creía que era por alusiones, creí que era reafirmar algo que había dicho. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Esteban, le concreto cuál hubiese sido la propuesta si hubiésemos tenido la documentación a tiempo para poder cuadrarla y haberla hecho en la Comisión Informativa, como no estaba la hago directamente en este Pleno. 

Creo que el objetivo es el que usted ha dicho pero que no ha plasmado en los papeles, y es que la subida del IPC sea la subida real de los impuestos, teniendo en cuenta que el IBI por esa revisión catastral va a subir por encima la propuesta sería reajustar con el resto de impuestos, subir por encima del IPC, es decir, bajar los impuestos no sólo de basuras sino de precios públicos y resto de epígrafes por debajo del IPC para poder corregir esa subida del IBI que, si usted se dedican a bonificar, saben bien que es pan para hoy y hambre para mañana, porque a base de bonificar llegaremos al 2011 tendrán que hacer una subida del 40%. Allá ustedes y los pobres vecinos que sufran esa subida. 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): ¿Si los vecinos de San Sebastián de los Reyes consideran que la política del Partido Popular es continuista con la de los últimos años cuando han tenido que pagar el 25% de subida de impuestos durante cuatro años por la mala gestión…? 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Pues bájenlos. 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Sr. Holguera, llevamos 100 días de gobierno y ya le he dicho que hemos estudiado todas las posibilidades pero la Ley de Haciendas Locales tampoco nos permite hacer más. Es que no se ha mirado la revisión catastral, Sr. Holguera. No, no se lo ha mirado, si nos hablaba de un 5,50% y es un 3% porque hay una bonificación. Si es que no podemos hacer más, Sr. Holguera. Vuelvo a repetir, que la revisión catastral la marcó el anterior Equipo de Gobierno y nosotros hemos hecho frente de la mejor manera posible. Pero su mala gestión de tanto tiempo la han tenido que pagar todos los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes con sus impuestos. 

- Finaliza el turno de intervenciones - 


Visto cuanto determinan los artículos 15 a 19 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo; conocido el informe emitido conjuntamente por la Jefatura de Servicio de Hacienda e Intervención de Fondos y el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 22 de Octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, mayoría de trece votos a favor (PP), once en contra (PSOE, IIISSR e IUCM) y ninguna abstención, ACUERDA:

PRIMERO.- Derogar, con efectos de 31 de diciembre de 2007, las vigentes Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos.


SEGUNDO.- Aprobar inicialmente las Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos para el año 2008, que a continuación se indican:

Ordenanza nº 1 General Reguladora de la aplicación de Tributos e Ingresos de Derecho Público.

Capítulo I Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer principios básicos y normas generales de gestión, recaudación e inspección referentes a los tributos y demás ingresos de derecho público que constituyen el régimen fiscal del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza se aplicará en todo el término municipal de San Sebastián de los Reyes, desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación.

Artículo 3. Normativa aplicable

El régimen fiscal del municipio está regulado por las siguientes disposiciones:

a)
La presente Ordenanza General.

b)
Las Ordenanzas municipales reguladoras de los diferentes ingresos de derecho público.

c)
La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante, la “Ley General Tributaria”).

d) El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

e)
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

f)
El Real Decreto 1065/2007, de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los Tributos.

g)
El Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (en adelante, el “Reglamento General de Recaudación”).

h)
Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen sancionador tributario.

i)
El Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

j)
La Ley 30/92, de 26 de Noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

k)
Las demás disposiciones tributarias o generales, concordantes y complementarias.

Artículo 4. Interpretación.

Las ordenanzas tributarias y demás de ingresos de derecho público municipales se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3.1 del Código Civil, la Ley General Tributaria y demás disposiciones tributarias generales.

Artículo 5. Los recursos municipales.

1. La Hacienda del Ayuntamiento estará constituida por los siguientes recursos:

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.

b) Los tributos propios clasificados en impuestos, tasas y contribuciones especiales.

c) Los recargos exigibles, en su caso, sobre los impuestos de la Comunidad Autónoma de Madrid.

d) Las participaciones en los tributos del Estado y  de la Comunidad Autónoma de Madrid.

e) Las subvenciones.

f) Los percibidos en concepto de precios públicos.

g) El producto de las operaciones de crédito.

h) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

i) Las demás prestaciones de derecho público.

2. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho público, tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y sanciones pecuniarias, debe percibir la Hacienda Municipal de conformidad con lo previsto en el apartado anterior, dicha Hacienda ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, en su caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondientes.

3. Las referencias a Tributos realizadas en esta Ordenanza  deberán entenderse ampliadas al resto de los ingresos de derecho público en todo aquello que les pudiera ser de aplicación.

Artículo 6. Hecho imponible.

1. El hecho imponible es el presupuesto fijado por la ley para configurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal.

2. La ley y cada Ordenanza tributaria municipal podrá completar la delimitación del hecho imponible mediante la mención de supuestos de no sujeción.

Artículo 7. Obligados tributarios. Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del contribuyente.

1. Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias.

Entre otros son obligados tributarios:

a) Los contribuyentes.

b) Los sustitutos del contribuyente.

c) Los sucesores.

d) Los demás señalados en el artº 35 de la Ley General Tributaria.

 La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la Hacienda Municipal al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por Ley se disponga expresamente otra cosa. Cuando la Hacienda Municipal sólo conozca la identidad de un titular practicará y notificará las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá obligado a satisfacerlas si no solicita su división. A tal efecto, para que proceda la división será indispensable que el solicitante facilite los datos personales y el domicilio de los restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada uno de ellos participe en el dominio o derecho trasmitido.

2. Es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la ley, debe cumplir la obligación tributaria principal, el pago de la cuota, así como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea como contribuyente o como sustituto del mismo. 


Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.


Es sustituto el sujeto pasivo que por imposición de la ley y en lugar del contribuyente, está obligado a cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma. 


El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas, salvo que la ley señale otra cosa.

Artículo 8. Base imponible.

1. La base imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o valoración del hecho imponible.

2. La base imponible podrá determinarse por los siguientes métodos:

a) Estimación directa.

b) Estimación objetiva.

c) Estimación indirecta.

Artículo 9. Base liquidable. Tipo de Gravamen. Cuota Tributaria

1. La base liquidable es la magnitud resultante de practicar, en su caso, en la base imponible las reducciones establecidas en la ley.

2. El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable para obtener como resultado la cuota íntegra.

3. La cuota tributaria íntegra se determinará:


a) Aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable


b) Según cantidad fija señalada al efecto.

Artículo 10. Deuda tributaria.

1. La deuda tributaria estará constituida por la cuota o cantidad a ingresar que resulte de la obligación tributaria principal o de las obligaciones de realizar pagos a cuenta.

2. Además, la deuda tributaria estará integrada, en su caso, por:

a) El interés de demora.

b) Los recargos por declaración extemporánea.

c) Los recargos del periodo ejecutivo.

d) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor de la Hacienda Municipal o a favor de otros entes públicos.

3. Las sanciones tributarias que puedan imponerse de acuerdo con lo dispuesto en el Título IV de la Ley General Tributaria, no formarán parte de la deuda tributaria, pero en su recaudación se aplicarán las normas incluidas en el Capítulo V del Título III de dicha ley.

4. En todo lo relativo a la extinción y la garantía de la deuda tributaria, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás normativa tributaria aplicable.

Artículo 11. Categorías de viales.

1. Las cantidades fijadas o los porcentajes sobre la base referidos a categorías viales se aplicarán de acuerdo con el índice fiscal de calles acompañante a la Ordenanza nº 4, reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, salvo que la Ordenanza propia de cada tributo establezca expresamente otra clasificación.

2. Cuando algún vial no aparezca comprendido en el índice mencionado anteriormente, será clasificado en la categoría más alta que corresponda a un vial con el que comunique directamente el vial no clasificado en el índice, y en defecto de comunicación con otro vial clasificado, se clasificará temporalmente en la última de las categorías establecidas en el Índice fiscal de calles contemplado en la Ordenanza número 4 reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 12. Exenciones, bonificaciones y reducciones.

1. No se otorgarán otras exenciones, bonificaciones o reducciones que las concretamente establecidas o autorizadas por la Ley y con arreglo a los supuestos establecidos en la Ordenanza municipal propia de cada tributo.

2. A falta de regulación expresa en las ordenanzas reguladora de los diferentes ingresos de derecho público, los plazos de solicitud de dichos beneficios serán los siguientes:

a) En los tributos periódicos: la solicitud podrá formularse en cualquier momento del período impositivo, si bien no surtirá efecto hasta el siguiente, salvo en el caso de alta en que se acompañe la solicitud a la preceptiva declaración tributaria, supuesto en que se aplicará al ejercicio en curso. El beneficio no alcanzará a las cuotas devengadas con anterioridad a la fecha en que se presente la declaración.

b) En los tributos no periódicos: la solicitud podrá formularse en el momento de presentación de la declaración tributaria o la solicitud administrativa, o dentro del plazo de recurso contra la liquidación practicada por la Hacienda Municipal.

Artículo 13. Agencia Tributaria municipal.

El servicio público de aplicación de tributos y demás ingresos de derecho público será gestionado directamente por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, que podrá encomendar dicha gestión, total o parcialmente, al organismo autónomo municipal denominado “Agencia Tributaria de San Sebastián de los Reyes” en los términos establecidos y en el ejercicio de las funciones atribuidas en sus Estatutos, actos municipales y de acuerdo con la legislación aplicable.

Artículo 14. Domicilio fiscal.

1. El domicilio fiscal será el que para cada caso se establece en la Ley General Tributaria.

2. Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el cambio del mismo a la Hacienda Municipal en la forma y términos establecidos para cada tributo, igual obligación será exigible para el domicilio en los demás ingresos de derecho público. Si en la regulación del tributo o ingreso de derecho público no se estableciese un plazo específico de declaración de domicilio y sus modificaciones, se entenderá que tales declaraciones han de realizarse en los plazos establecidos en el artículo 15 apartado 5º de esta Ordenanza ( treinta días hábiles siguientes al hecho que produciría alteración de datos ). 

El incumplimiento de las anteriores obligaciones será considerado como infracción tributaria leve.

3. La Hacienda Municipal podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por los obligados tributarios en relación con los tributos cuya gestión le compete. En desarrollo de la normativa reglamentaria de ámbito estatal del procedimiento de comprobación y rectificación de domicilios fiscales, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Cuando la rectificación de domicilio fiscal derive de la información contenida en documentos, declaraciones, inscripciones en registros públicos municipales, y otros actos, aportados, realizados o producidos por los obligados tributarios, la Hacienda Municipal, en virtud del principio de respeto a los actos propios de dichos obligados, rectificará de oficio dichos domicilios, sin necesidad de audiencia previa o notificación independiente de tal rectificación.

b) Si la rectificación de domicilio fiscal derivase de actuaciones de comprobación administrativa basada en elementos distintos a los del párrafo a) precedente, se concederá audiencia previa a los obligados en los términos de la legislación reguladora del procedimiento administrativo aplicable. Tras ello, el acto de rectificación será notificado al obligado tributario, incluso de forma simultánea a la notificación de cualesquiera actos administrativos dictados en procedimientos de aplicación de los tributos. En tal caso, el obligado podrá oponerse a la rectificación a través del procedimiento de alegación o impugnación que corresponda al acto notificado simultáneamente.

c) La existencia de domicilio fiscal no impedirá que la Hacienda Municipal gestione en sus bases de datos otros domicilios aptos para la notificación a los obligados a los efectos de la Sección III del Capítulo II del Título III de la Ley General Tributaria.

d) En los procedimientos iniciados de oficio podrá acreditarse la notificación en el domicilio fiscal del obligado o de su representante, en el centro de trabajo , en el lugar donde se desarrolle la actividad económica o en cualquier otro adecuado a tal fin, pudiendo entenderse por tales, entre otros, los que se desprendan de actuaciones administrativas previas que se revelen como lugares útiles de notificación al obligado, pudiendo la Hacienda Municipal incorporar estos domicilios, como complementarios al fiscal, a las bases de datos utilizadas para la aplicación de tributos e ingresos de derecho público.

Artículo 15. Aplicación de los Tributos.

1. Podrán refundirse en documento único las declaraciones, liquidaciones y actos de recaudación de las exacciones que recaigan sobre el mismo sujeto pasivo, en cuyo caso se requerirá lo siguiente:

a) En la liquidación deberán constar las bases y tipos o cuotas de cada concepto, con lo que quedarán determinadas o individualizadas cada una de las liquidaciones que se refunden.

b) En la Recaudación deberán constar por separado las cuotas relativas a cada concepto cuya suma determinará la cuota refundida a exaccionar mediante documento único.

2. La gestión podrá realizarse a partir de padrón o matrícula en el caso de los tributos en los que por su naturaleza se produzca continuidad de hechos imponibles.

3. Las altas se producirán bien por declaración del obligado tributario, bien por la acción investigadora de la Hacienda Municipal, o de oficio, surtiendo efecto desde la fecha en que por disposición de la Ley u Ordenanza reguladora del tributo nazca la obligación de contribuir, salvo la prescripción, y serán incorporadas definitivamente al padrón o matrícula del siguiente período.

4. Las bajas deberán ser formuladas por los obligados tributarios y una vez comprobadas producirán la definitiva eliminación del padrón con efectos a partir del período siguiente a aquel en que hubiesen sido presentadas, salvo las excepciones que se establezcan en la Ley y en la Ordenanza propia de cada tributo.

5. Los obligados tributarios estarán obligados a poner en conocimiento de la Hacienda Municipal toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración en el Padrón, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a dicha modificación.

6. Los padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a la aprobación del órgano competente, y una vez aprobados serán expuestos al público durante un plazo de quince días contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

7. La exposición al público de los padrones o matrículas producirá los efectos de notificación de las liquidaciones cuyas cuotas figuren consignadas. Los interesados podrán interponer contra dichos actos recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la finalización del período de exposición pública, sin perjuicio de cualquier otro recurso que establezca la ley.

8. La exposición al público se realizará en el lugar indicado por el anuncio, que deberá fijarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Capitulo II. Actuaciones y procedimientos tributarios

Artículo 16. Procedimientos de gestión e inspección tributaria.

En todo lo relativo a las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria,  con las especialidades establecidas en la Ordenanza propia de cada tributo.

Artículo 17. Procedimientos de recaudación tributaria.

1. Los procedimientos de recaudación tributaria municipal se regularán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza propia de cada tributo, con las especialidades establecidas en los siguientes apartados del presente artículo.

2. Plazos de pago. En período voluntario las deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la Hacienda Municipal deberán pagarse:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

3. Deudas de notificación colectiva y periódica. El pago de las deudas de notificación colectiva y periódica que no tengan establecido otro plazo en sus normas reguladoras deberá efectuarse en el período comprendido entre el día uno de septiembre y el 20 de noviembre o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. No obstante el órgano municipal que resulte competente para la aprobación de los Padrones o listados cobratorios de deudas de notificación colectiva y periódica, podrá modificar los plazos citados anteriormente, siempre que el plazo mínimo de pago en período voluntario sea de dos meses. En tal caso las modificaciones acordadas deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

4. Bonificaciones por domiciliación y pago anticipado. A los efectos del artículo 9.1 del Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se autoriza a la Junta de Gobierno Local a adoptar acuerdos que serán publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, mediante los cuales se establezcan beneficios fiscales que no podrán exceder del 5 % siempre que se refieran a deudas tributarias de vencimiento periódico y de notificación colectiva que se hallen en periodo voluntario. Para este ejercicio quedan establecidas las siguientes: 

a) Bonificación del 2 por 100 cuando el deudor solicite en tiempo y en la forma establecida que el pago se realice mediante domiciliación bancaria y el cargo se efectúe dentro del período establecido como general de pago previsto en el apartado 2 del presente artículo. La aplicación del beneficio fiscal se realizará simultáneamente al momento del pago, quedando condicionado a la existencia real del pago.

b) Bonificación del 4 por 100 cuando el deudor solicite pagar íntegramente la deuda, al menos dos meses antes del inicio del periodo general de pago previsto en el apartado 2 del presente artículo. La aplicación de este beneficio fiscal se realizará simultáneamente al momento del pago, quedando condicionado a que el pago se realice efectivamente y mediante domiciliación bancaria.

5. Las deudas tributarias que deban pagarse mediante declaración-liquidación, o autoliquidación, deberán satisfacerse en los plazos o fechas que señalan las leyes y las Ordenanzas reguladoras de cada tributo.

6. En caso de no estar fijado período distinto en las normas reguladoras de cada tributo, las deudas tributarias gestionadas mediante declaración-liquidación o autoliquidación, habrán de hacerse efectivas en periodo voluntario, en el plazo máximo de treinta días hábiles contados desde la fecha inicial en que se ponga de manifiesto el hecho imponible.

7. Las deudas no tributarias deberán satisfacerse en los plazos que determinen las normas con arreglo a las cuales tales deudas se exijan. En caso de no determinación de los plazos, se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores.

8. Las deudas que deban satisfacerse mediante efectos timbrados se pagarán en el momento de la realización del hecho imponible, si no se dispone otro plazo en su regulación especial.

9. Si se hubiere concedido aplazamiento de pago, se estará a lo dispuesto en esta Ordenanza y en el título II capítulo I, sección 1ª subsección 2ª del Reglamento General de Recaudación.

10. Las suspensiones acordadas por órgano administrativo o judicial competente en relación con deudas en período voluntario interrumpirán los plazos fijados en este artículo.

11. Resuelto el recurso o reclamación económico-administrativa que dio lugar a la suspensión, si el acuerdo no anula ni modifica la liquidación impugnada, deberá pagarse en los plazos previstos en los párrafos a) y b) del apartado 2 de este artículo, según que dicha resolución se haya notificado en la primera o segunda quincena del mes. La resolución administrativa adoptada se notificará al recurrente con expresión del plazo en el que debe ser satisfecha la deuda.

12. No obstante lo indicado en el  apartado anterior, cuando la ejecución del acto hubiese estado suspendida, una vez concluida la vía administrativa, los órganos de recaudación no iniciarán o, en su caso, no reanudarán las actuaciones del procedimiento de apremio mientras no concluya el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo, siempre que la vigencia y eficacia de la caución inicialmente aportada se mantenga hasta entonces. Si durante ese plazo el interesado comunicase a dicho órgano la interposición del recurso, con petición de suspensión y ofrecimiento de caución para garantizar el pago de la deuda, se mantendrá la paralización del procedimiento en tanto conserve su vigencia y eficacia la garantía aportada en vía administrativa. El procedimiento se reanudará o suspenderá a resultas de la decisión que adopte el órgano judicial en la pieza de suspensión.

13. Salvo en los casos de aplazamientos y fraccionamientos solicitados conforme a las previsiones de esta Ordenanza y demás normas de aplicación, a los efectos del artículo 68 del Reglamento General de Recaudación, los obligados tributarios podrán realizar dentro del período voluntario un único pago, que podrá comprender la cuantía total o una cuantía parcial de la deuda exigida en periodo voluntario.

14. Concluido el período voluntario, en su caso, se iniciará el periodo ejecutivo por la cuantía de la deuda no pagada.

15. En los procedimientos de apremio, en los que la deuda acumulada de un mismo deudor por cualquier concepto no supere la cuantía de 6 euros, se procederá a la baja provisional de los títulos de cobro. No obstante, dichos títulos podrán ser rehabilitados:

a) en los periodos y forma que la normativa autorice, si cambiasen sustancialmente las circunstancias de deuda acumulada del interesado o se produjesen posibles lesiones a derechos o intereses de terceros; o 

b) a solicitud del interesado, sus causahabientes, interesados legítimos o responsables del pago.

Artículo 18. Aplazamiento o fraccionamiento.

1. Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de la deuda, tanto en período voluntario como ejecutivo previa solicitud de los obligados, cuando su situación económica-financiera, discrecionalmente apreciada por la Hacienda Municipal, les impida transitoriamente efectuar el pago de sus débitos.

2. Las cantidades cuyo pago se aplace, excluido, en su caso, el recargo de apremio, devengarán el interés de demora a que se refieren los artículos 58.2.c de la Ley General Tributaria y 17 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, según se trate de deudas tributarias ono tributarias respectivamente.

3. Sólo excepcionalmente se aplazará el pago de las deudas cuyo importe sea inferior a 300,51 €. Con carácter general las deudas por importe superior podrán aplazarse o fraccionarse durante los periodos siguientes:

Importe de la deuda 


Periodo máximo

Entre 300,51 € y 1.502,53 €

  3 meses

Entre 1.502,53 € y 3.005,06 € 
  6 meses

Más de 3.005,06 € 


12 meses

4. Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en los siguientes plazos:

a) Deudas correspondientes a autoliquidaciones, declaraciones-liquidaciones y liquidaciones o que se encuentren en período voluntario de recaudación y no correspondan a ingresos de cobro periódico y notificación colectiva (padrones): dentro de los plazos fijados para el ingreso en los apartados 2, 5 y 6 del artículo 17.2 de la presente Ordenanza.

b) Deudas en vía ejecutiva: En cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

c) Deudas a tributos en cobro periódico: con un mínimo de un mes de antelación a la fecha de finalización del período voluntario de pago.

5. La solicitud de aplazamiento contendrá necesariamente los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación, número de identificación fiscal y domicilio fiscal del solicitante y, en su caso, de la persona que lo represente. Asimismo, se identificará el medio preferente y el lugar señalado a efectos de notificación.

b) Identificación de la deuda cuyo aplazamiento se solicita, indicando al menos su importe, concepto y fecha de finalización del plazo de ingreso voluntario.

c) Causas que motivan la solicitud de aplazamiento.

d) Plazos y demás condiciones del aplazamiento que se solicita.

e) Garantía que se ofrece, en caso de que esta resulte exigible de acuerdo a las previsiones de esta Ordenanza y demás normas aplicables.

f) Lugar, fecha y firma del solicitante.

g) Orden de domiciliación bancaria, indicando el número de código cuenta cliente y los datos de identificación de la entidad de crédito. No obstante, la Hacienda Municipal podrá, en la resolución de concesión del aplazamiento o fraccionamiento, establecer la obligación de pago de las deudas aplazadas o fraccionadas por otros sistemas distintos de la domiciliación bancaria.

6. A la solicitud de aplazamiento se deberá acompañar:

a) El modelo oficial de autoliquidación o declaración-liquidación, debidamente cumplimentado, cuando se trate de deudas cuya normativa reguladora así lo exija.

b) Compromiso de aval solidario de entidad bancaria, sociedad de garantía reciproca o certificado de seguro de caución, u otra documentación prevista en el artículo 46.3.a del Reglamento General de Recaudación.

c) En su caso, los documentos que acrediten la representación.

d) Los demás documentos o justificantes que el interesado estime oportunos en apoyo de su petición.

7. Si la solicitud no reúne los requisitos o no se acompañan los documentos que se señalan en el presente artículo, la Hacienda Municipal requerirá al solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, archivándose sin más trámite la misma.

8. En particular, si se hubiera presentado la solicitud dentro del período voluntario para el ingreso de la deuda, se le advertirá que, si el plazo reglamentario de ingreso hubiera transcurrido al finalizar el plazo señalado en el párrafo anterior no habiéndose efectuado el pago ni aportado los documentos solicitados, se exigirá dicha deuda por la vía de apremio, con los recargos e intereses correspondientes.

9. Como regla general el solicitante deberá ofrecer garantía en forma de aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca, acompañando con la solicitud el correspondiente compromiso, expreso e irrevocable de la entidad de formalizar el aval necesario si se concede el aplazamiento solicitado. Dicho aval habrá de ser conforme al modelo acompañante a esta Ordenanza como Anexo 2 y deberá ser firmado por personas con poder bastante para obligar a la Entidad avalista. A tales efectos, la firma y representación deberán ser legitimados notarialmente, o en su defecto, ante el Secretario General del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

10. No obstante lo anterior, no se exigirán garantías para las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago de las deudas tributarias y de otros ingresos de derecho público, cuando su importe en conjunto no exceda de 6.000 euros y se encuentren tanto en período voluntario como en período ejecutivo de pago. A tal efecto se aplicarán los criterios contenidos en la Orden del Ministerio de Hacienda HAC/157/2003, de 30 de enero, que se entiende de aplicación supletoria para la no regulado expresamente por esta Ordenanza.

11. Cuando la totalidad de la deuda aplazada o fraccionada se garantice con aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante certificación de seguro de caución, el interés de demora exigible será el interés legal que corresponda hasta la fecha de su ingreso.

12. Cuando la deuda que haya resultado aplazada o fraccionada se encuentre garantizada en las condiciones reglamentarias mediante aval de entidad de crédito, de sociedad de garantía reciproca o seguro de caución, se devengará a partir del momento de la efectiva presentación de dichas garantías el interés legal por las cantidades y periodos de aplazamiento y fraccionamiento posteriores a la fecha de presentación de la garantía.

13. De no encontrarse la deuda garantizada en las condiciones precedentes por cualquier causa, se devengará interés de demora por las cantidades y periodos correspondientes al aplazamiento o fraccionamientos.

14. Las resoluciones que concedan aplazamientos de pago especificarán los plazos y demás condiciones de los mismos. La resolución podrá señalar plazos y condiciones distintos de los solicitados.

15. En todo caso, el vencimiento de los plazos deberá coincidir con los días 5 ó 20 del mes. Cuando el aplazamiento incluya varias deudas se señalarán individualizadamente los plazos y cuantías que afecten a cada una.

16. Si la resolución fuese estimatoria, se notificará al solicitante advirtiéndole de los efectos que se producirán de no constituirse la garantía o en caso de falta de pago y el cálculo de los intereses.

17. Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese solicitado el aplazamiento en período voluntario se advertirá al solicitante que la deuda deberá pagarse antes de la finalización del período reglamentario de ingreso, si éste no hubiera todavía transcurrido, o en los plazos establecidos en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación, junto con los intereses devengados hasta la fecha de la resolución denegatoria, si hubiera transcurrido aquél.

18. Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese solicitado el aplazamiento en período ejecutivo, se advertirá al solicitante que continua el procedimiento de apremio.

19. La resolución deberá adoptarse en el plazo de seis meses a contar desde el día en que la solicitud de aplazamiento tuvo entrada en el registro del órgano administrativo competente para su tramitación.

20. En los supuestos de aplazamiento o fraccionamiento de deudas correspondientes a tributos en cobro periódico, la resolución deberá adoptarse en el plazo de dos meses a contar desde el día en que la solicitud tuvo entrada en el registro del órgano municipal competente para su tramitación.

21. Transcurridos dichos plazos sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimada la solicitud en la forma y con los efectos previstos en los artículos 43 y 44 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

22. Durante la tramitación de la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento y hasta tanto esta sea resuelta expresamente o pueda entenderse desestimada por silencio administrativo, el deudor deberá:

a) En el caso de aplazamiento, efectuar el pago en el plazo solicitado, si a su vencimiento no se hubiera resuelto su solicitud.

b) En el caso de fraccionamiento, efectuar pagos sucesivos, el primero de ellos con efectos del día 5 del mes siguiente al de la fecha de entrada en el Registro Municipal de la solicitud ( si esta se produjo entre los días 1 y 15 del mes ) y con efectos del 20 del mes siguiente al de la fecha de entrada en el Registro Municipal (si esta se produjo entre los días 16 y último del mes), y los restantes pagos en las mismas fechas de los meses sucesivos.

23. El importe de los pagos previstos en el apartado 22 anterior será equivalente al resultado de dividir la deuda objeto de fraccionamiento, con todos sus componentes, entre 3, 6 ó 12, en función de los plazos a conceder en relación al importe adeudado, de acuerdo a la escala establecida en el apartado 3 del presente artículo 18.

24. En ambos supuestos, la Administración exigirá los intereses correspondientes al periodo que se extienda desde el fin del periodo voluntario de ingreso, hasta la fecha real del pago total o fraccionado.

Artículo 19. Órganos competentes y entidades colaboradoras.

1. La gestión recaudatoria de los tributos del Municipio de San Sebastián de los Reyes, se desarrollará bajo la autoridad de sus órganos directivos competentes.

2. La recaudación se llevará a cabo por:

a) La Caja Municipal.

b) La Recaudación Municipal y/o la Agencia Tributaria de San Sebastián de los Reyes.

c) Los demás órganos o entidades públicas o privadas debidamente autorizados.

3. Son colaboradores del Servicio de Recaudación los Bancos o Cajas de Ahorro autorizados para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

4. Los pagos de tributos periódicos que sean objeto de notificación colectiva deberán hacerse efectivos en cualquiera de los Bancos o Cajas de Ahorro autorizados o en la Caja Municipal competente.

5. Los pagos correspondientes a liquidaciones individualmente notificadas se harán efectivos en la Caja Municipal competente o, para los tributos en que así se determine, en los Bancos y Cajas de Ahorro autorizados.

6. La Junta de Gobierno Local podrá establecer que los pagos previstos en los párrafos 4 y 5 precedentes en la Caja Municipal competente, se realicen en entidades financieras que presten el servicio de caja o colaborador a la recaudación, informando de ello en los documentos normalizados a los obligados al pago.

7. Asimismo podrán establecerse medios automáticos de cobro o cancelación de deudas, que sustituyan a los reflejados en este artículo, lo que se pondrá en conocimiento de los obligados al pago del modo más conveniente para su difusión eficaz.

En los supuestos que de acuerdo a anteriores apartados, estuviere permitido o establecido el pago de ingresos tributarios o de derecho público, a través de Bancos o Cajas de Ahorro, los obligados al pago podrán realizar el mismo, mediante la utilización de medios telemáticos o plataformas de pago en Internet, que el Ayuntamiento tenga dispuestas con dichas entidades financieras; a tal fin el Ayuntamiento en su página Web y demás medios de información al ciudadano, facilitará la relación de estos servicios telemáticos disponibles para los ciudadanos y los requisitos y modos de utilización de los mismos.

Artículo 20. Medios de pago.

1. El pago de las deudas habrá de realizarse por los medios establecidos en este artículo o en la Ordenanza reguladora de cada tributo. Salvo disposición expresa en contrario, el pago habrá de realizarse en efectivo, por los medios que se relacionan en los apartados siguientes.

2. Dinero de curso legal. Se admitirá el pago en dinero de curso legal, cualquiera que sea el órgano recaudatorio o el período de recaudación, dentro de los siguientes límites cuantitativos:

a) Si el pago se efectúa en metálico-moneda, el límite máximo de admisión de cada uno de los valores faciales en circulación legal será de 10 piezas.

b) Si el pago se efectúa en metálico-billetes, el límite máximo de admisión en las Cajas Municipales será de 1.803 euros. Las Cajas municipales no estarán obligadas a admitir billetes cualquiera que sea su valor facial, cuando su entrega suponga la necesidad de practicar devoluciones en efectivo que superen los 50 euros.

c) Cuando se superen los límites señalados en los párrafos 1º y 2º del apartado anterior las deudas a extinguir en las Cajas Municipales se abonarán mediante cheque conformado o bancario. Ello sin perjuicio del resto de medios de pago admitidos en derecho, así como lo dispuesto en el párrafo e) de este apartado en cuanto al pago con tarjetas de crédito o débito.

3. Cheque. Los contribuyentes podrán utilizar cheques conformados, o bien bancarios o de Cajas de Ahorro, para pagar las deudas por tributos municipales. El importe del cheque podrá limitarse a un débito o comprender varios ingresos que se efectúen de forma simultánea, y su entrega librará al deudor salvo buen fin, entendiéndose realizado en el día en que tenga entrada en la Caja municipal correspondiente. El cheque deberán cumplir los requisitos generales exigidos por la legislación mercantil, y atenerse a las siguientes normas:

a) Ser nominativo a favor del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, por un importe igual al de la deuda.

b) Indicar claramente el nombre o razón social del librador, que se expresará debajo de la firma.

c) Estar fechado en el mismo día o en los días anteriores a aquel en que se efectúe su entrega.

d) Estar certificados o conformado por la entidad financiera correspondiente.

4. Transferencia bancaria. Cuando así se indique en la notificación, los pagos en efectivo que hayan de realizarse en la Caja Municipal, podrán efectuarse mediante transferencia bancaria. El mandato de la transferencia será por importe igual al de la deuda; habrá de expresar el concepto tributario concreto a que el ingreso corresponda, y contener el pertinente detalle cuando el ingreso se refiera y haya de aplicarse a varios conceptos. Simultáneamente al mandato de transferencia los contribuyentes cursarán al órgano recaudador las declaraciones a que corresponda y las cédulas de notificación expresando la fecha de la transferencia, su importe y el Banco o Caja de Ahorros utilizado para la operación. Los ingresos realizados mediante transferencia se entenderán efectuados en la fecha que tengan entrada en las cuentas municipales.

5. Giro postal. Cuando así se indique en la notificación, los pagos en efectivo de las deudas tributarias que hayan de realizarse en la Caja Municipal podrán efectuarse mediante giro postal. Los contribuyentes, al tiempo de imponer el giro, cursarán el ejemplar de la liquidación o notificación, según los casos, al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, consignando en dicho ejemplar la Oficina de Correos o Estafeta en que se halla impuesto el giro, fecha de imposición y número que aquella le haya asignado. Los ingresos por este medio se entenderán a todos los efectos realizados en el día en que el giro se haya impuesto.

6. Tarjetas de débito o crédito. Se admitirán las tarjetas de débito o crédito únicamente en aquellas entidades financieras con las que el Ayuntamiento haya convenido discrecionalmente los medios tecnológicos necesarios para ello y solo para aquellos conceptos de ingreso que para cada entidad financiera haya establecido el Ayuntamiento. Si la cantidad a abonar mediante tarjeta supera el importe de 500 euros, se repercutirá al sujeto pasivo en concepto de gastos de intercambio bancario, un importe equivalente al 1,5% de la cuantía de la deuda ingresada mediante tarjeta, que se contabilizará dentro del epígrafe de ingresos diversos del Presupuesto de Ingresos.

7. Cualquier otro medio de pago que sea autorizado por el Ayuntamiento.

8. Pago en especie, únicamente cuando así se disponga por Ley.

Artículo 21. Domiciliación bancaria.

El pago de los tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva podrán realizarse mediante la domiciliación en entidades bancarias, ajustándose a las condiciones que se detallan a continuación:

1. El obligado tributario deberá formular solicitud a la Hacienda Municipal en los modelos normalizados que ésta habilite.

2. Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, pudiendo los obligados tributarios en cualquier momento, realizarlas, anularlas o trasladarlas a otra entidad bancaria, poniéndolo en conocimiento de la Hacienda Municipal, en los modelos normalizados que ésta habilite, con antelación de al menos dos meses a la fecha de inicio del periodo de cobro correspondiente a los ingresos. Respecto de los tributos que gocen de algún beneficio de los previstos en el Artículo 17 de ésta Ordenanza, la realización o modificación de las domiciliaciones deberá ser anterior en dos meses a la fecha de cargo bancario de las deudas que el Ayuntamiento tenga establecida. Iniciado el periodo de cobro de un determinado tipo de ingreso, las domiciliaciones y modificaciones que se declaren por los obligados tributarios tendrán efectos para el siguiente periodo impositivo.

3. Los obligados tributarios podrán señalar en la solicitud de domiciliación o modificación su deseo de que la solicitud extienda sus efectos a todos los tributos periódicos de notificación colectiva, que puedan devengarse a su nombre en el futuro

Capítulo III. Infracciones, sanciones y recursos

Artículo 22. Infracciones, sanciones y procedimiento sancionador.

En todo lo relativo a las infracciones, sanciones y procedimiento sancionador en materia tributaria municipal se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Artículo 23. Revisión de actos en vía administrativa.

1. En todo lo relativo a revisión en vía administrativa y los procedimientos especiales de revisión de actos nulos de pleno derecho, declaración de lesividad de actos anulables, revocación, rectificación de errores, devolución de ingresos indebidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 14 del Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  y en lo que resulte de aplicación por el Real Decreto 520/2005 de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley General Tributaria, en materia de revisión administrativa. 

2. El órgano competente para resolver sobre la revocación de actos será el Pleno del Ayuntamiento.

Artículo 24. Recurso de reposición.

1. El recurso de reposición se podrá interponer frente a los actos de aplicación de tributos y demás ingresos de derecho público, en los términos regulados en el artículo 14 del Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El citado recurso tendrá con carácter general carácter previo y necesario, a la utilización posterior del recurso contencioso administrativo, salvo en los supuestos excepcionales previstos en el precitado  artículo 14 o en otras normas de aplicación.

2. Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante los tribunales competentes, todo ello sin perjuicio de los supuestos en los que la ley permita la interposición de reclamaciones económico-administrativas contra actos dictados en vía de gestión de los tributos locales.

Artículo 25. Reglas especiales para recursos de actos dictados en el procedimiento de apremio.

1. El procedimiento de apremio sólo será impugnable por las causas previstas en el artículo 167-3º de la Ley General Tributaria, que actualmente son:


a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.


b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación.


c) Falta de notificación de la liquidación.


d) Anulación de la liquidación.


e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.

2. La falta de providencia de apremio será motivo de impugnación de las actuaciones sobre el patrimonio del deudor.

3. Las diligencias de embargo de bienes y derechos sólo podrán ser impugnadas por alguna de las causas previstas en el artículo 170-3º de la Ley General Tributaria, que actualmente son:


a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.


b) Falta de notificación de la providencia de apremio.


c) Incumplimiento de las normas reguladoras del embargo contenidas en esta Ley.


d) Suspensión del procedimiento de recaudación.

4. El procedimiento de apremio sólo podrá suspenderse, previa prestación de la correspondiente garantía:

a) En los casos y forma previstos en la regulación de los recursos y reclamaciones económico-administrativas.

b) En otros casos que establezcan las leyes.

Artículo 26. Recurso contencioso-administrativo.

Contra los acuerdos definitivos del Ayuntamiento en materia de establecimiento, supresión y ordenación de tributos locales así como las modificaciones de las correspondientes Ordenanzas Fiscales, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde la publicación de los mismos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

ANEXO 1

MODELO: AVAL ACOMPAÑANTE A RECURSOS

La entidad financiera ___________________________________________

(en adelante, la “Entidad Avalista”) se constituye ante el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid) en fiador solidario de ____________________________________________________________con N.I.F. ___________________________________________________

para los efectos que pudieran resultar a consecuencia del recurso interpuesto por el concepto de ____________________________________________________________

A los efectos que sean de interés la deuda se desglosa en:

Ejercicio

Principal ........................................................................... €

Recargo de apremio ......................................................... €

Otros ................................................................................ €

Total deuda ....................................…………………….. €

Este aval cubrirá el importe de la deuda tributaria impugnada más el interés de demora que se origine, más el 5% de aquella, de conformidad a los normas que por remisión del artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regulan la suspensión de los actos en los procedimientos de revisión en vía económico administrativa, haciendo extensivos sus efectos a cualesquiera vías jurisdiccionales y teniendo, en todo caso validez hasta tanto esa Administración no autorice su cancelación, relativo todo ello a los conceptos avalados y derivados del expediente nº _________________

Por virtud de la presente fianza la Entidad Avalista queda obligada a pagar, en el plazo de 48 horas desde el requerimiento que a este fin se le haga y en defecto de pago por el afianzado, las cantidades adeudadas más el interés legal de demora y cuantos recargos y exacciones se imputen al deudor por el presente concepto y expediente.

La Entidad Avalista, que renuncia expresamente a cualesquiera beneficios y en especial al de previa excusión de bienes queda advertida de que, a falta de pago por el deudor y si ésta se constituyera en mora, se seguiría contra sus bienes el procedimiento administrativo de apremio.

Los firmantes del presente aval están debidamente autorizados para representar y obligar a la Entidad Avalista, siendo ésta una de las operaciones que, a tenor de los Estatutos por los que se rige, puede realizar legalmente.

Este aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el registro especial de avales de la Entidad

Avalista con el núm. _______________________________

En ______________________a ____ de ______________ de _________

Firmado:

ANEXO 2

MODELO: AVAL PARA APLAZAMIENTO O FRACCIONAMIENTO

DE DEUDAS TRIBUTARIAS

La Entidad [Razón social del Banco, Caja de Ahorros, Sociedad de Garantía Recíproca o Compañía Aseguradora de Caución] (en adelante, la “Entidad Avalista”) se constituye ante el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid) en fiador solidario de

___________________________ con N.I.F. ___________________ para el pago correspondiente al concepto de _________________________________ bajo el expediente no

_______________, ejercicio _______________. El importe del principal es de [cifra en números]

€ ([cifra en letra] euros) cuyo pago ha sido aplazado / fraccionado por acuerdo de fecha ________________ dictado por el citado Ayuntamiento. El aval cubre el principal expuesto más los intereses de demora que ascienden a la cantidad de [cifra en números]

€ ([cifra en letra] euros) más un 25% de la suma de ambas partidas, teniendo validez hasta tanto esa Administración no autorice su cancelación, todo ello de conformidad a lo dispuesto por el artículo 48.2 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, y disposiciones concordantes.

Las fechas de vencimiento y el importe de los plazos son los siguientes: PLAZO VENCIMIENTO DEUDA (PRINCIPAL + INTERESES)

Por virtud de la presente fianza la Entidad Avalista queda obligada a pagar en el plazo de 48 horas desde el requerimiento que a este fin se le haga y en defecto de pago por el afianzado, las cantidades aplazadas más el interés legal de demora y cuantos recargos y exacciones se imputen al deudor por el presente concepto y expediente.

La Entidad Avalista, que renuncia expresamente a cualesquiera beneficios y en especial al de previa excusión de bienes queda advertida de que, a falta de pago por el deudor y si ésta se constituyera en mora, se seguiría contra sus bienes el procedimiento administrativo de apremio.

Los firmantes del presente aval están debidamente autorizados para representar y obligar a la entidad que avala, siendo ésta una de las operaciones que, a tenor de los Estatutos por los que se rige, puede realizar legalmente.

Los firmantes del presente aval están debidamente autorizados para representar y obligar a la Entidad Avalista, siendo ésta una de las operaciones que, a tenor de los Estatutos por los que se rige, puede realizar legalmente.

Este aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el registro especial de avales de la Entidad 

Avalista con el núm. _________________________________________

En ______________________a ____ de ______________ de _________

Firmado:

NOTA: La garantía deberá presentarse en el plazo de 30 días (naturales) contados a partir del siguiente a la notificación del acuerdo de concesión, que estará condicionado a su prestación.

ANEXO 3

MODELO : AVAL PARA OBRAS Y URBANISMO

La Entidad [Razón social del Banco, Caja de Ahorros, Sociedad de Garantía Recíproca o Compañía Aseguradora de Caución] (en adelante, la “Entidad Avalista”) se constituye ante el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid) en fiador solidario de ___

________________________ con N.I.F. ___________________ hasta la cantidad de [cifra en números] € ([cifra en letra] euros) en concepto de garantía para responder de posibles desperfectos en los viarios, servicios y dominio público que pudieran ocasionarse a consecuencia de [descripción de las actuaciones de obra o del expediente disciplinario], signado bajo el expediente nº. ______________________

Por virtud de la presente fianza la Entidad Avalista queda obligada a pagar en el plazo de 48 horas desde el requerimiento que a este fin se le haga y en defecto de pago por el afianzado, las cantidades que se devengaren más el interés legal de demora y cuantos recargos y exacciones se imputen al deudor por el presente concepto y expediente.

El presente aval tiene vigencia indefinida y validez hasta tanto el citado Ayuntamiento no autorice su cancelación.

La Entidad Avalista, que renuncia expresamente a cualesquiera beneficios y en especial al de previa excusión de bienes queda advertida de que, a falta de pago por el deudor y si ésta se constituyera en mora, se seguiría contra sus bienes el procedimiento administrativo de apremio.

Los firmantes del presente aval están debidamente autorizados para representar y obligar a la Entidad Avalista, siendo ésta una de las operaciones que, a tenor de los Estatutos por los que se rige, puede realizar legalmente.

Este aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el registro especial de avales de la Entidad 

Avalista con el núm. __________________________

En _________________________a ____ de ____________ de _______

Firmado:

ANEXO 4

MODELO : AVAL PARA CONTRATACIÓN

La Entidad [Razón social del Banco, Caja de Ahorros, Sociedad de Garantía Recíproca o Compañía Aseguradora de Caución] (en adelante, la “Entidad Avalista”), con domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en y en su nombre [nombre y apellidos de los Apoderados], con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento.

AVALA a: [nombre y apellidos o razón social y domicilio del avalado], de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para responder de las obligaciones siguientes:

[detállese el objeto del contrato u obligación asumida por el avalado, indicando además si la garantía es provisional o definitiva] ante el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid), por importe de[cifra en números] € ([cifra en letra] euros)

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, con sujeción a los términos previstos en el R.D. Legislativo 2/2000 que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

______________________ (lugar y fecha)

______________________ (razón social de la entidad)

______________________ (firma de los apoderados)

______________________ (sello entidad avalista)

______________________ (nº de registro de avales de la entidad avalista)

Ordenanza nº 2, reguladora de Contribuciones Especiales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza regula las Contribuciones Especiales conforme a lo autorizado por el Artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, la “Ley de Haciendas Locales”).

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

1. El hecho imponible estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes, como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos, de carácter local, por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

2. A los efectos del apartado anterior, tendrán la consideración de obras y servicios locales los siguientes:

a) Los que realicen el Ayuntamiento dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción hecha de los que aquellas ejecuten en concepto de dueño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realicen el Ayuntamiento por haberle sido atribuidos o delegados por otras Entidades públicas y aquellos cuya titularidad haya asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades públicas o los concesionarios de las mismas, con aportaciones económicas del Ayuntamiento.

3. No perderán la consideración de obras o servicios municipales los comprendidos en el apartado a) del número anterior, aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente al Ayuntamiento, por concesionarios con aportaciones de dicha entidad, o por asociaciones de contribuyentes.

4. Las cantidades recaudadas por Contribuciones Especiales sólo podrán destinarse a sufragar los gastos de la obra o del servicio por cuya razón se hubiesen exigido.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos de las Contribuciones Especiales las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que se refiere el art. 35.4 de la Ley General Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios locales que originen la obligación de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones Especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios realizados a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el establecimiento, o ampliación de los servicios municipales de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo en el término municipal de San Sebastián de los Reyes.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción de galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 4. Base imponible.

1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 145 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el Ayuntamiento hubieran de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de aquéllas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión.

En consecuencia, si el coste efectivo fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el Artículo 2. 2.b) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios con aportaciones municipales, a que se refiere el número 3 del mismo Artículo, la base imponible se determinará en función del importe de las aportaciones municipales, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. Se respetará en todo caso el límite del 90 por 100.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento, la cuantía resultante de restar a la cifra el coste total del importe de las subvenciones o auxilio que el Ayuntamiento obtenga del Estado o de cualquier otra persona o Entidad pública o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución especial, su importe se destinará a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si el valor de la subvención, o auxilio excediera de la cuota del sujeto pasivo, el exceso se destinará a reducir a prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Artículo 5. Cuota.

1. La base imponible de las Contribuciones Especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el término municipal de San Sebastián de los Reyes, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de obras por construcción de galerías subterráneas, el importe total de la Contribución Especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aún cuando no las usen inmediatamente.

2. En el supuesto de que las leyes o tratados internacionales concedan beneficios fiscales, las cuotas que puedan corresponder a los beneficios no serán distribuidas entre los demás contribuyentes.

3. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por un plazo máximo de cinco años.

Artículo 6. Devengo.

1. Las Contribuciones Especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones Especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago, de conformidad con el art. 3 de la presente Ordenanza, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha del acuerdo de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad a lo dispuesto en el apartado 2 de este Artículo. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo de ordenación y haya sido notificado de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración Municipal de la transmisión efectuada dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración podrá exigir la acción para el cobro, incluso por vía de apremio administrativo, contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por la Hacienda Municipal ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.

Artículo 7. Acuerdos de imposición y de ordenación.

1. La exacción de las Contribuciones Especiales precisará la previa adopción del acuerdo de imposición, en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante Contribuciones Especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste previsto de las obras o servicios, la cantidad a soportar entre los beneficiarios y los criterios de reparto. En su caso, el acuerdo de ordenación concreto podrá remitirse a la presente Ordenanza y/o a la Ordenanza General de gestión, recaudación e inspección tributaria.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de Contribuciones Especiales y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fueren conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las Contribuciones Especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Artículo 8. Gestión y recaudación.

1. Cuando las obras y servicios por las que se impongan las Contribuciones Especiales sean realizadas o prestados por el Ayuntamiento con la colaboración económica de otra Entidad Local, y siempre que se impongan Contribuciones Especiales con arreglo a lo dispuesto en la Ley, la gestión y recaudación de las mismas se hará por la Entidad que tome a su cargo la realización de las obras o el establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio de que cada Entidad conserve su competencia respectiva en orden a los acuerdos de imposición y ordenación.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que procedan.

3. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Hacienda Municipal el nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación en la comunidad, a fin de proceder al giro de cuotas individuales.

De no hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

Artículo 9. Colaboración ciudadana.

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de los servicios municipales, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar al Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el establecimiento o ampliación de servicios promovidos por el Ayuntamiento, podrán constituirse en asociaciones administrativas de contribuyentes en el plazo de exposición pública del acuerdo de ordenación de las Contribuciones Especiales.

3. Para que proceda la constitución de las Asociaciones Administrativas de contribuyentes a que se ha hecho referencia en el apartado anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados siempre que representen al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Ordenanza nº 3, reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Artículo 1. Ámbito

La presente Ordenanza regula el Impuesto sobre Bienes Inmuebles gravado por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes conforme a lo autorizado por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Objeto.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto, la titularidad de los derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales relacionados en el artículo 61.1 de la Ley de Haciendas Locales.

2. A efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

3. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en otros términos municipales además del de San Sebastián de los Reyes se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.

4. No están sujetos a este impuesto los bienes y elementos expresamente señalados en el artículo 61.5 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 4. Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto:

a) Los inmuebles relacionados en el artículo 62.1 de la Ley de Haciendas Locales.

b) Previa solicitud al efecto, los inmuebles relacionados en el artículo 62.2 de la Ley de Haciendas Locales. 

c) Los bienes de los que sean titulares las entidades sin fines lucrativos, excepto los afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades, con arreglo al artículo 15 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que se regula el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y en el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para su aplicación.

Artículo 5. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

4. Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 6. Afección real y responsabilidad solidaria

1. El régimen de afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la cotitularidad será el establecido en el artículo 64 de la Ley de Haciendas Locales.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 7. Base Imponible.

La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. Base liquidable.

La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible la reducción a que se refiere el artículo 67 de la Ley de Haciendas Locales, con la duración y la cuantía previstas en los artículos 68, 69 y 70 de dicha Ley. A los efectos de determinar el valor base de los bienes rústicos valorados conforme al apartado 1 de la D.Tª 1ª del TR de la Ley del Catastro Inmobiliario (RDL 1/2004, de 5 de marzo), el coef. a que se refiere la D.Tª 18ª del TELHL se fija en el 0,5.

Artículo 9. Cuota íntegra y cuota líquida.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen establecido en el artículo 10 de esta Ordenanza.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 11 de esta Ordenanza.

Artículo 10. Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el siguiente, en función de cada modalidad de bien inmueble:

1.
Bienes inmuebles urbanos: el 0,440%.

2.
Bienes inmuebles rústicos: 0,498%.

3.
Inmuebles de características especiales, con carácter supletorio: 0,640 %.

Artículo 11. Bonificaciones.

1. Constructoras y promotoras. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

2. Viviendas de protección oficial. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Cooperativas agrarias. Tendrán derecho a una bonificación del 95 % de la cuota íntegra, los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Familias numerosas. Aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa gozarán de bonificación con arreglo a las normas siguientes:

a) Se aplicará el siguiente porcentaje de bonificación en la cuota íntegra del impuesto en función del número de hijos:

	Nº de hijos
	Porcentaje de bonificación

	Menos de 4
	70 %

	4
	80 %

	5 ó más
	90 %


b) La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo presentarse la solicitud con la documentación acreditativa correspondiente (original y copia o fotocopia compulsada del Libro de familia numerosa) durante los meses de enero y febrero del ejercicio correspondiente. En caso contrario no producirá efecto en el mismo.

c) La bonificación se disfrutará únicamente respecto de un único inmueble que en todo caso sea el de residencia habitual de la familia, acreditado a través de certificado de empadronamiento.

d) La duración, salvo que la Ordenanza Municipal la modifique o derogue provocando su extinción, se entenderá hasta que se pierda la condición de familia numerosa, debiendo ser el sujeto pasivo que la haya disfrutado, el que comunique dicha circunstancia a la Sección de Tributación Inmobiliaria del Ayuntamiento.

5. Energía solar. Se establece una bonificación del 8 % de la cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento término o eléctrico de la energía proveniente del sol, todo ello con arreglo a las siguientes normas:

a) Las instalaciones para producción de calor deberán incluir colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente.

No procederá esta bonificación cuando la instalación de estos sistemas sea obligatoria por prescripción legal.

b) La concesión de la bonificación estará supeditada a la obtención de licencia municipal de primera ocupación o de funcionamiento, según corresponda, produciendo efectividad en el ejercicio siguiente a dicha obtención.

c) La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo presentarse la solicitud junto con la documentación acreditativa correspondiente (en el caso de instalaciones para producción de calor, un certificado de homologación de los colectores expedido por la Administración competente y en el caso de las instalaciones para aprovechamiento eléctrico conectadas a la red eléctrica, la correspondiente declaración censal; y la restante documentación que exija dicha Administración) antes del 1 de marzo del año en que haya de surtir efecto. En caso contrario no producirá efecto en el mismo, sino en el ejercicio siguiente.

d) Concedida la bonificación, ésta se aplicará anualmente en tanto se sigan reuniendo los requisitos legales, salvo que esta Ordenanza la modifique o derogue.

e) Cualquier alteración o supresión de la instalación, que afecte a la bonificación deberá ser comunicada a la Hacienda Municipal por el sujeto pasivo.

Artículo 12. Devengo y periodo impositivo.

1. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 13. Declaraciones y comunicaciones ante el Catastro Inmobiliario.

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2. El Ayuntamiento podrá exigir la acreditación de la presentación de la declaración catastral de nueva construcción para la tramitación del procedimiento de concesión de la licencia que autorice la primera ocupación de los inmuebles.

Artículo 14. Gestión tributaria del impuesto.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento y comprenderán las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. El Ayuntamiento podrá agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en el municipio.

3. El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

4. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los artículos 65 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales, se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colectiva.

5. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

6. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones, elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de cada clase y será remitido a las entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de cada año.

7. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás documentos citados en el apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

8. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se determine.

9. Las competencias que con relación al Impuesto sobre Bienes Inmuebles se atribuyen al Ayuntamiento se ejercerán directamente por éste o a través de los convenios u otras fórmulas de colaboración que se celebren con cualquiera de las Administraciones públicas en los términos previstos en la Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección tributaria y la normativa fiscal general.

Ordenanza nº 4, reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 1. Objeto

La presente Ordenanza regula el Impuesto sobre Actividades Económicas conforme a lo autorizado en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en adelante Ley de Haciendas Locales.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributos directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio en territorio nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las Tarifas del Impuesto.

Artículo 3. Actividad económica gravada

Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno o de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción de bienes o servicios.

El contenido de las actividades gravadas se define en las Tarifas e Instrucción del impuesto recogidas en el Real Decreto Legislativo 1175/90, de 28 de septiembre y en el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 4. Prueba del ejercicio de actividad económica gravada.

El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en derecho, y en particular por: 

a) Cualquier declaración tributaria formulada por el interesado o sus representantes.

b) Manifestaciones de ejercicio de actividad realizada por el interesado o sus representantes y recogidas en diligencia, acta de inspección o en cualquier otro documento administrativo, aun cuando obre en diferente expediente tributario o de otra naturaleza. 

c) Anuncios, circulares, muestras, rótulos o cualquier otro procedimiento publicitario que ponga de manifiesto el ejercicio de una actividad económica.

d) Datos obtenidos de los libros o registros  de contabilidad.

e) Datos facilitados por toda clase de autoridades por iniciativa propia o a requerimiento del Ayuntamiento.

f) Datos facilitados por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, Colegios y Asociaciones Profesionales y demás instituciones oficialmente reconocidas, por iniciativa propia o a requerimiento del Ayuntamiento.

Artículo 5.  Supuestos de no sujeción

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las actividades recogidas en el artículo 81 la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 6. Exenciones

1. Están exentos  del impuesto:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, así como los organismos autónomos del estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante los dos primeros periodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma. 

A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que ocurre, entre otros, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

Tampoco se considerará que se produce inicio de ejercicio de actividad en los siguientes casos:

En los casos de alta  de actividades cuyos Epígrafes pertenezcan a la misma Agrupación de las Tarifas que las que ejerciera el mismo sujeto pasivo bien simultáneamente o bien con anterioridad.

En los casos de alta de actividades cuyo ejercicio hubiese estado facultado por la realización  de otras actividades según el régimen establecido en la Regla 4ª de las Tarifas.

En los casos en que el alta responda a un cambio de epígrafe por imperativo legal o para corregir una calificación anterior errónea.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo se tendrá en cuenta las siguientes reglas:

1ª
El importe neto de la cifra de negocios se determinará e acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2ª.
El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley  58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3ª.
Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por él.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

Artículo 7.- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/203, de 17 de diciembre, General Tributaria siempre que realicen en el término municipal de San Sebastián de los Reyes cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible. 

Artículo 8. Cuota Tributaria

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del impuesto de acuerdo con los preceptos contenidos en el artículo 78 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones previstos por la Ley y por la presente Ordenanza.

Artículo 9. Tarifas y cuotas

1. Las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas y las Instrucciones aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/90, de 28 de septiembre y Real Decreto Legislativo 1259/91, de 2 de agosto, comprenden entre otras cuestiones:

a) La descripción y contenido de las distintas actividades económicas, clasificadas en actividades empresariales, profesionales y artísticas.

b) Las cuotas asignadas a cada actividad, determinadas,  en su caso, mediante la aplicación de  los correspondientes elementos tributarios.

2. Las cuotas contenidas en las Tarifas se clasifican en:

a) Cuotas municipales.

b) Cuotas provinciales.

c) Cuotas nacionales.

Artículo 10. Cuotas municipales

1. Las cuotas mínimas municipales son las que con tal denominación aparecen específicamente señaladas en las Tarifas así como cualesquiera otras que no tengan la calificación expresa de cuotas provinciales o nacionales.

2. Las cuotas mínimas municipales estarán integradas en su caso, por la suma del elemento superficie.

3. Igual consideración de cuotas mínimas municipales tendrán aquellas que por aplicación de lo dispuesto en la Regla 14.1.f) de la instrucción, su importe esté integrado exclusivamente por el valor del elemento tributario superficie.

4  Si una misma actividad se ejerce en varios locales, el sujeto pasivo estará obligado a satisfacer tantas cuotas mínimas municipales como locales en los que ejerza la actividad. Si en un mismo local se ejercen varias actividades, se satisfarán tantas cuotas mínimas municipales como actividades se realicen, aunque el titular de éstas sea la misma persona o entidad. En ambas situaciones, las cuotas mínimas se ponderarán, en su caso, con los coeficientes previstos en los artículos 13 y 14 de la presente ordenanza.

Artículo 11. Cuota mínima

Excepto en los casos de cuota cero, el importe mínimo de la misma, antes de aplicar coeficientes y recargos, será de 37,32 €. 

Artículo 12. Cuota cero

1. Cuando de la aplicación de las Tarifas resulte cuota cero, los sujetos pasivos no satisfarán cantidad alguna por el impuesto, ni estarán obligados a formular declaración alguna.

2. Nos obstante lo anterior, las agrupaciones y uniones temporales de empresas clasificadas en el Grupo 508 de la Sección 1ª de las Tarifas deberán darse de alta en la Matrícula. Sólo podrán darse de alta en este epígrafe las agrupaciones y uniones temporales de empresas que se dediquen a las actividades de construcción, englobadas en la División 5  de la Sección 1ª de las Tarifas. Por tanto, aquellas agrupaciones y uniones temporales de empresas que se dediquen a otras actividades, además de estar obligadas a presentar declaración de alta, deberán satisfacer la cuota correspondiente por el impuesto.

Artículo 13. Coeficiente de ponderación

Sobre las cuotas municipales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará en todo caso un coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo. Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) 

Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 


1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 


1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 


1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 

1,33

Más de 100.000.000,00 




1,35

Sin cifra neta de negocios 




1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente se tendrán en cuenta las reglas establecidas en el artº 88 1c) de las Ley de Haciendas Locales y artº 6 de la presente ordenanza.

Artículo 14. Coeficiente de situación.

 Sobre la cuota modificada por la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en el artículo anterior, se aplicará la siguiente escala de coeficientes, que pondera la situación física del local dentro del término municipal de San Sebastián de los Reyes, atendiendo a la categoría de la vía en que radique:

Categoría de vial 

Coeficiente


1ª
2,85


2ª 
2,61


3ª
2,37


4ª
2,12


5ª 
1,91


6ª 
1,65


7ª 
1,41

Se aplicará el coeficiente correspondiente a la vía pública  en la que se encuentre el acceso a la actividad o al inmueble en el que radique la actividad. En el caso de que existan distintos accesos en diferentes viales con desigual categoría, se tomará el correspondiente a la vía de categoría superior.

Artículo 15.  Bonificaciones

Sobre la cuota del impuesto se aplicará, en todo caso, las siguientes bonificaciones:

1. Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación del 95 %  prevista en la Ley 20/1990, de 19 e diciembre, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas.

2. Una bonificación del 50% e la cuota correspondiente, para quieres inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la bonificación caducará cinco años desde 

Artículo 16. Recargo Provincial.

Sobre la cuota mínima municipal modificada por la aplicación del coeficiente de ponderación regulado en el artículo 13 de esta ordenanza se aplicará, en todo caso, el recargo provincial referido en el art. 134 de la Ley de Haciendas locales, que la Ley 17/1995, de 16 de octubre fija en un 20%.

Artículo 17. Periodo impositivo y Devengo

1. El periodo impositivo corresponde con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y las cuotas serán irreductibles, salvo cuando en los casos de alta o baja de la actividad el día de comienzo o cese de la misma no coincida con el año natural en cuyo caso las cuotas se prorratearán por trimestres naturales. 

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas.

Artículo 18. Matrícula

1. El impuesto se gestiona a partir de su matrícula. 

2. La Matrícula comprensiva de las cuota municipales la formará anualmente el ayuntamiento en virtud de la delegación censal del tributo establecida en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 24 de junio de 2.003 (BOE nº 155 de 30/06/2003) 

3. La administración tributaria del Estado será la encargada de elaborar la Matrícula comprensiva de las cuotas provinciales y nacionales.

4. La matrícula que forme el ayuntamiento anualmente estará constituida por los censos comprensivos de las actividades económicas que se ejerzan en San Sebastián de los Reyes y no estén exentas del impuesto, clasificadas por secciones, divisiones, agrupaciones, grupos y epígrafes. Constarán en ella los sujetos pasivos, cuotas mínimas y el recargo provincial. 

5. La matrícula de cada ejercicio se cerrará el 31 de diciembre del año anterior e incorporará las altas, variaciones y bajas producidas durante dicho año, para lo cual se incluirán las declaraciones de variaciones y bajas presentadas hasta el 31 de enero y que se refieran a hechos anteriores a 1 de enero. 

6. La matrícula se pondrá a disposición  del público del 1 al 15 de abril en el Ayuntamiento, publicándose, en todo caso, los anuncios de exposición en el Boletín de la Comunidad de Madrid, y, además en un diario de los de mayor difusión.

7. Los actos de inclusión, exclusión o variación de los datos contenidos en la matrícula deberán ser notificados individualmente al sujeto pasivo. No obstante cuando el contenido de tales actos se desprenda de las declaraciones de alta, baja o variación presentadas por los sujetos pasivos, tales actos se entenderán notificados en el momento de la presentación.

8. Contra los actos censales de inclusión, variación o baja se presentará el recurso de reposición previsto en el art. 14.2 de la Ley de Haciendas Locales en el plazo de un mes contado desde el día inmediato siguiente al del término de  la exposición pública y contra la resolución de éste, expresa o presunta, reclamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.

Artículo 19. Gestión Tributaria

1.
Los sujetos pasivos que no estén exentos del impuesto están obligados a presentar declaración de alta en la matrícula, manifestando todos los elementos necesario para la calificación de la actividad, la determinación del grupo o epígrafe y la cuantificación de la cuota. Dicha declaración deberá efectuarse antes del transcurso de un mes desde el inicio de la actividad.

Estarán,  asimismo, obligados a presentar declaración de alta en la matrícula los sujetos pasivos que viniesen aplicando alguna de las exenciones establecidas en el impuesto, cuando dejen de cumplir las condiciones exigidas para su aplicación. En este caso la declaración se presentará durante el mes de diciembre inmediato anterior al año en el que el sujeto pasivo resulte obligado a contribuir por el impuesto.

2.
Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar declaración mediante la que se comuniquen las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas y que tengan trascendencia a efectos de este impuesto. Tendrán la consideración de variación las oscilaciones en más o en menos superiores al 20 por 100 de los elementos tributarios.  

Las declaraciones de variación se presentarán en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en la que se produjo la circunstancia que motivó la variación, surtiendo efectos en la matrícula del periodo impositivo inmediato siguiente.

No obstante lo anterior, dentro del primer mes de cada año natural deberá procederse a la declaración de variación de metros cuadrados vendidos, de las actividades comprendidas en los epígrafes 833.1 y 833.2 de la Sección 1ª, salvo que la actividad  de promoción inmobiliaria cese en su ejercicio antes del 1 de enero, en cuyo caso la declaración deberá presentarse conjuntamente con la declaración de baja.

3.
Los sujetos pasivos que cesen en el ejercicio de su actividad estarán obligados a presentar declaración de baja en la misma. La declaración de baja deberá presentarse en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en la que se produjo el cese.

También deberán efectuar la declaración de  baja aquellos sujetos pasivos que estando incluidos en la matrícula no superen en el ejercicio anterior el millón de euros de la cifra de negocio. En este caso la declaración de baja deberá presentarse en el mes de diciembre anterior a  aquel en el que se disfrutará de la exención.

4.
El ayuntamiento procederá a la inclusión, variación o exclusión de oficio en los censos  cuando  tenga conocimiento del comienzo, variación o cese en ejercicio de actividades gravadas por el impuesto, que no hayan sido declaradas por el sujeto pasivo.

5.
En los casos de alta del párrafo 1º del punto 2, baja, y declaración de variación de metros cuadrados enajenados el impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, estando el sujeto pasivo obligado a efectuar la declaración-liquidación  e ingreso de la cuota en los plazos señalados en los puntos anteriores respectivos a cada caso, Si la baja de la actividad se produce en el último trimestre del año, el ingreso de la cuota se realizará mediante el pago del oportuno recibo sin que sea necesario realizar autoliquidación. 

En el resto de los casos, las cuotas del impuesto se recaudarán mediante recibo, si bien cuando se trate de altas o inclusiones de oficio la cuota se recaudará mediante liquidación notificada individualmente al sujeto pasivo.

6.
A las declaraciones de alta en el I.A.E. se deberá acompañar en todo caso la siguiente documentación:

-
Modelo 840 de la Agencia Estatal.

-
Fotocopia de escritura de constitución de la sociedad.

-
Fotocopia del CIF de la sociedad.

-
Fotocopia del D.N.I. del representante.

-
Copia del impuesto de sociedades del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de declaración hubiese finalizado el año anterior al devengo del impuesto.

Para todos los supuestos de declaraciones de alta, baja o variación si el trámite se realiza por persona distinta al representante, es necesaria la autorización para la gestión. 

Artículo 20. Inspección

La Inspección de este Impuesto se llevará a cabo por la Hacienda Municipal, en virtud de la delegación prevista en el artículo 91.3 de la Ley de Haciendas Locales, y efectuada por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 30 de septiembre de 1.992.

ANEXO DE CALLES

	VIA PUBLICA
	POLIGONO FISCAL
	CAT.

	Actividades empresariales, profesionales y artísticas radicadas en sectores definidos por el Planeamiento Urbanístico de uso predominantemente Industrial, Industrial-Comercial, Industrial-Terciario y Artesanal-Industrial y aquellas radicadas en terrenos comprendidos en fichas 00 y 0 del Plan General de Ordenación Urbana o en suelo no urbanizable y así como las sitas en las márgenes de carreteras nacionales, comarcales y locales hasta una distancia de 1.000 metros desde la arista exterior de la carretera en cuestión, siempre que no estén sitas en calles, vías o parajes reflejados expresamente en el listado callejero de esta Ordenanza
	000
	1ª

	Cl Abedul - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Pz. de Abogados de Atocha

(Entre Av. de Aragón y Rioja)
	009
	3ª

	Pz. de Abogados de Atocha

(Resto de números)
	010
	3ª

	Cl Acacias
	015
	2ª

	Cl Adolfo y Víctor Sanz
	008
	5ª

	Cl Águila - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Agustín de Rojas
	008
	5ª

	Cl Agustín y Antonia
	002
	5ª

	Cl Alamillos
	011
	2ª

	Cl AÁlava
	004
	4ª

	Ps. Albacete
	010
	4ª

	Cm Alberca (Impares: nº 1)
	023
	1ª

	Cm Alberca (Pares: todos)
	024
	1ª

	Cl Alce - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Alejandro Casona
	017
	4ª

	Cl Alfonso X
	016
	1ª

	Cr Algete (Impares: nº 1)
	023
	1ª

	Cr Algete (Pares: todos)
	024
	1ª

	Cl Algete - F Fresno -
	019
	3ª

	Pj Almansa
	010
	4ª

	Cl Almendros
	015
	2ª

	Pj Almendros - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Alondra - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Alonso Zamora Vicente
	017
	4ª

	Pd Alto del Burrillo
	023
	1ª

	Cl Alto del Socorro
	002
	4ª

	Cl Álvaro Muñoz
	002
	3ª

	Cl Amazonas - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Amistad - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Ana de Tomás
	002
	7ª

	Av. Andalucía
	009
	3ª

	Pz. Andrés Caballero
	002
	3ª

	Cl Antílope - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Antonio de Cabezón
	027
	3ª

	Cl Antonio del Campo
	002
	5ª

	Cl Antonio Gaudi
	017
	4ª

	Av Antonio Machado
	008
	5ª

	Cl Año 1492
	002
	4ª

	Av Aragón (Impares: desde Av Euzkadi hasta Av Rosa Luxemburgo números 5 hasta el final)
	008
	5ª

	Av Aragón (Impares: desde Av Navarrondán hasta Av Valencia nº 1)
	009
	5ª

	Cm Ardal - F Fresno -
	019
	3ª

	Sd Ardal - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Ardillas - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Arlanza - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Arroyo de la Dehesa
	000
	1ª

	Cl Arroyo Quiñones
	000
	1ª

	Cl Arroyo Valconejeros
	000
	1ª

	Cl Arturo Duperier
	017
	1ª

	Cl Ascensión Gómez
	002
	4ª


	Cl Asturias (Pares: desde inicio hasta Cl Hmos Cristo números 2 hasta el final)
	002
	4ª

	Cl Asturias (Impares: desde Cl Perpetuo Socorro hasta Av Colmenar Viejo números 1 al 9)
	002
	4ª

	Cl Asturias (Impares: desde Av Colmenar Viejo números 11 hasta el final)
	003
	4ª

	Cl Avila (Pares e Impares: desde inicio hasta Cl Canal de Isabel II)
	003
	5ª

	Cl Avila (Pares e Impares: desde Cl Canal de Isabel II hasta el final)
	004
	5ª

	Cl Ayerbe
	004
	5ª

	Cl Azadas
	018
	3ª

	Cl Azarquiel
	016
	1ª

	Cl Azul - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Baleares
	011
	2ª

	Cm Barajas
	023
	1ª

	Cm Barco (Impares: nº 1)
	016
	1ª

	Cm Barco (Pares: n º 2)
	023
	1ª

	Cm Barco (Pares: números 4 hasta el final)
	024
	1ª

	Cl Barrillero
	002
	5ª

	Av Baunatal (Impares: todos)
	007
	3ª

	Av Baunatal (Pares: desde Pz Andrés Caballero números 2 hasta el final)
	009
	3ª

	Cl Beatriz Galindo
	017
	4ª

	Cl Benasque
	003
	4ª

	Cl Benito Rodríguez
	008
	5ª

	Cl Betanzos
	010
	5ª

	Cl Biarritz - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Bieldo - Calle J -
	018
	3ª

	Cl Bilbao (Pares: desde inicio hasta Cl Juan Olivares)
	001
	4ª

	Cl Bilbao (Impares)
	002
	4ª

	Cl Bilbao (Pares desde Cl Juan Olivares hasta el final)
	002
	4ª

	Cl Blas de Otero
	008
	5ª

	Cr Burgos - N I - (Impares: nº 1)
	023
	1ª

	Cr Burgos - N I - (Pares: nº 2)
	024
	1ª

	Cr Burgos - N I- (Pares: números 4 hasta el final)
	026
	1ª

	Cl Cabo de Palos
	002
	4ª

	Cl Calderón de la Barca
	008
	5ª

	Av Camino de Alamillos
	011
	1ª

	Av Camino de lo Cortao
	013
	1ª

	Cl Camino Viejo Cobeña
	023
	1ª

	Cl Campos - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Canal de Isabel II (Impares: todos)
	003
	4ª

	Cl Canal de Isabel II (Pares: todos)
	004
	4ª

	Cl Canalejas
	011
	2ª

	Cl Canarias
	002
	5ª

	Av Cantabria
	011
	2ª

	Cm Caño Gordo (Impares: todos)
	015
	1ª

	Cm Caño Gordo (Pares: todos)
	024
	1ª

	Ca Cañada Marina
	021
	1ª

	Pj Capitán Cortés
	002
	7ª

	Cl Cardenal Carranza
	002
	5ª

	Pz Cardenal Cisneros
	001
	3ª

	Cl Cardenal Lorenzana

(Impares: todos)

(Pares: nº 2)
	001
	5ª

	Cl Cardenal Lorenzana (Pares: nº 4 hasta el final)
	002
	5ª

	Cl Carlos Ruiz
	002
	4ª

	Cl Carlos V (Nº 1)
	001
	5ª

	Cl Carlos V

(Pares: todos)

(Impares: resto nº 3 hasta el final)
	002
	5ª

	Cl Carmen Martín Gaite
	017
	4ª

	Cl Castaños
	015
	2ª

	Av Castilla la Mancha
	010
	4ª

	Av Castilla León
	010
	4ª

	Cr Castillo de Viñuelas
	023
	1ª

	Av Cataluña (Pares: desde inicio hasta Cl Isla de la Palma números 2 al 6)
	012
	1ª

	Av Cataluña (Impares: todos)
	011
	2ª

	Av Cataluña (Pares: números 8 hasta el final)
	014
	2ª

	Cl Cercas del Manco
	000
	1ª

	Cl Cercas - Calle C -
	018
	3ª

	Cl Cerezos
	015
	2ª

	Cl Cerro del Baile
	023
	1ª

	Av Cerro del Aguila (Impares: todos)
	013
	1ª

	Av Cerro del Aguila (Desde inicio hasta Polígono IKEA nº 2)
	015
	1ª

	Ps Cerro del Toro - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Pd Cerro Helecho
	023
	1ª

	Cl Cervantes
	005
	3ª

	Cl Ceuta
	011
	2ª

	Av Chaparral
	002
	3ª

	Tr Chaparral
	002
	5ª

	Cl Chinchón - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Chopos - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Ciervo - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Ps Circuito - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Ciruelos
	015
	2ª

	Cl Cisne - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Pz Ciudad Real
	010
	4ª

	Ur Ciudalcampo
	020
	3ª

	Xx Ciudalcampo (Colectiv)
	020
	3ª

	Xx Ciudalcampo (Resto Ur)
	020
	3ª

	Cl Clara Campoamor
	017
	4ª

	Cl Clavel
	001
	4ª

	Cl Clínica (Impares: todos)
	001
	4ª

	Cl Clínica
	002
	4ª

	Av Cobeña - F Fresno -
	019
	3ª

	Cm Cobeña (Pares:todos)
	
	1ª

	Av Colmenar Viejo(Impares: desde inicio hasta Cl Príncipe números 1 al 29)
	002
	3ª

	Av Colmenar Viejo(Pares)
	002
	3ª

	Av Colmenar Viejo (Impares: desde Cl Príncipe números 31 hasta el final)
	003
	3ª

	Pz Comercio del
	016
	1ª

	Cl Compostela - F Fresno -
	019
	3ª

	Ps Concepción Arenal
	017
	4ª

	Pz Concha Espina
	017
	4ª

	Cl Cóndor - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Pz Constitución
	001
	3ª

	Cm Cordel de la Dehesa
	000
	1ª

	Cl Correos
	002
	7ª

	Av Coruña
	010
	4ª

	Cl Corzo - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Cristo de los Remedios
	002
	4ª

	Cl Cristóbal Colón (Pares: desde Cl Real Vieja hasta Cl Cristo Remedios números 2 al final)
	001
	6ª

	Cl Cristóbal Colón (Impares: todos)
	002
	6ª

	Pj Cristóbal de Morales
	027
	3ª

	Av Cristóbal Oudrid
	027
	3ª

	Ps Cuenca
	010
	4ª

	Cm Cuesta de las Vacas
	000
	1ª

	Cl Dámaso Alonso
	008
	5ª

	Cl Damian Sánchez López
	011
	2ª

	Cl Danubio - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av de la Dehesa
	017
	4ª

	Cl Diego de León
	002
	4ª

	Cl Diego Ventura de Ozilla
	001
	3ª

	Cl Doctor Fleming
	002
	3ª

	Cl Doctor Juan Bertoncini
	002
	5ª

	Pz Dolores Ibarruri
	017
	4ª

	Cl Doroteo y Manuel Vaquero
	008
	5ª

	Cl Dos de Mayo
	002
	4ª

	Gl Eduardo Chillida
	017
	4ª

	Cm Egido(Impares: nº 1)
	023
	1ª

	Cm Egido(Pares: todos)
	024
	1ª

	Av Einstein
	016
	1ª

	Cl Elba - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Ps Embajador - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Emilia Pardo Bazán
	017
	4ª

	Av Emilio Arrieta
	027
	3ª

	Av Encinar - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Encinar - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Encinas - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Enebral - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Eras - F Fresno -
	019
	3ª

	Av España (Pares: desde inicio hasta Av Sierra  números 2 al 50)
	002
	3ª

	Av España (Pares: desde Av Sierra números 52 hasta el final)
	003
	3ª

	Cl Esperanza Abad
	002
	4ª

	Cl Estafeta
	002
	3ª

	Cl Esteban y Martínez
	008
	5ª

	Cm Estrella
	000
	1ª

	-Ps de Europa (Margen izquierdo: desde su inicio hasta Cl Real)
	002
	1ª

	-Ps de Europa (Margen izquierdo: desde Cl Isla de Hierro hasta Av Tenerife)
	012
	1ª

	-Ps de Europa (Margen derecho: desde Av Matapiñonera hasta Av dePirineos)
	013
	1ª

	-Ps de Europa (Margen izquierdo: desde Cl Real hasta Cl Isla de Hierro)
	014
	1ª

	-Ps de Europa (Margen derecho: desde Cl Caño Gordo hasta Av Matapiñonera)
	015
	1ª

	-Ps de Europa (Margen derecho: desde su inicio hasta Cl Caño Gordo)
	016
	1ª

	Ps de Europa (Margen derecho: desde Av Pirineos hasta el final)
	016
	1ª

	-Ps de Europa (Margen izquierdo: desde Av Tenerife hasta el final)
	017
	1ª

	Av Euzkadi (Impares: todos)
	008
	4ª

	Av Euzkadi (Pares: todos)
	009
	4ª

	Av Extremadura
	009
	4ª

	Cl Facundo Navacerrada
	008
	5ª

	Cl Faisán - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Ps Federica Montseny
	017
	4ª

	Av Federico Chueca
	027
	3ª

	Cl Federico G Lorca
	008
	5ª

	Cl Felina - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Ferrol
	010
	4ª

	Fc Finca la Arroyada
	000
	1ª

	Fc Finca la Caldera
	024
	1ª

	Fc Finca la Recomite
	000
	1ª

	Fc Finca Llanos Barco
	000
	1ª

	Fc Finca Los Centales
	000
	1ª

	Fc Finca Navacerrada
	000
	1ª

	Fc Finca Pesadilla
	000
	1ª

	Fc Finca Santa Marina
	000
	1ª

	Fc Finca Valdelamasa
	023
	1ª

	Fc Finca Villa Isabel
	000
	1ª

	Fc Finca Villanueva
	000
	1ª

	Cl Flamenco - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Formentera
	011
	2ª

	Cl de la Fragua
	001
	3ª

	Cl Francisca de Bártulo
	001
	3ª

	Cl Francisco Ayala
	017
	4ª

	Av Francisco Guerrero
	027
	3ª

	Cl Francisco Muñoz
	002
	5ª

	Cl Francisco Navacerrada
	002
	5ª

	Cl Francisco de Quevedo
	008
	5ª

	Cl Fresa
	015
	2ª

	Pz Fuente
	002
	3ª

	Cl Fuente del Fresno
	001
	7ª

	Ur Fuente del Fresno
	019
	3ª

	Av Fuente Nueva
	013
	1ª

	Pd Fuente Nueva
	023
	1ª

	Av Fuente Rodrigo
	013
	1ª

	Av Fuente San Isidro
	019
	3ª

	Av Fuente Tercia - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Fuentes
	002
	4ª

	Tr Fuentes (Pares desde inicio hasta Cl Paz)
	001
	4ª

	Tr Fuentes (Pares: desde Cl Paz hasta el final)
	002
	4ª

	Tr. Fuentes (Impares: todos)
	002
	4ª

	Cl Fuerteventura
	012
	1ª

	Cl Gabriel y Vicente Izquierdo
	002
	5ª

	Cl Gacela - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Galicia
	009
	5ª

	Cl Galileo
	016
	1ª

	Cl Gamo - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cm Garbanzos
	000
	1ª

	Cl Garza - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Gerona
	004
	5ª

	Cl Gomera
	012
	1ª

	Cl Gonzalo Izquierdo
	002
	5ª

	Cl Gramineas - Calle A -
	018
	3ª

	Cl Granero
	002
	6ª

	Tr Granero
	002
	6ª

	Cl Gregorio Izquierdo
	002
	4ª

	Ps Gregorio Marañón
	017
	4ª

	Ps Guadalajara
	010
	4ª

	Cl Guadalix - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Guadalix - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Guadarrama (Impares: todos)
	003
	3ª

	Av Guadarrama (Colegio N.S. Valvanera nº 2)
	005
	3ª

	Av Guadarrama (Pares: resto)
	005
	3ª

	Cl Guindos
	015
	2ª

	Cl Guipúzcoa
	004
	4ª

	Pj Hellin
	010
	4ª

	Cl Hermanos del Cristo
	002
	4ª

	Cl Hermanos Esteban Jusdado
	008
	5ª

	Cl Hermanos Pereira
	008
	5ª

	Cl Hermanos Sandoval
	008
	5ª

	Cl Hermanos Sanz
	002
	5ª

	Cl Hermenegildo Izquierdo
	002
	5ª

	Pz Hexágono - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Higueras (Desde Cl Real hasta Cl Real Vieja)
	001
	4ª

	Cl Higueras (Pares desde Cl Real Vieja hasta Cl Cristo Remedios)
	002
	4ª

	Cl Higueras (Impares desde Cl Real hasta el final)
	002
	4ª

	Pj Hilarión Eslava
	027
	3ª

	Cl Hontanillas
	002
	6ª

	Tr Hontanillas
	002
	6ª

	Ps Horreo
	010
	4ª

	Cl Hoya
	015
	2ª

	Cl Ibiza
	011
	2ª

	Cl Iglesia
	001
	3ª

	Pz Iglesia

(Impares: Números 1, 3 y 9)

(Pares: Números 2, 4 y 8)

	001
	3ª

	Pz Iglesia

(Impares: Números 5 y 7 )

(Pares: Número 6)
	002
	3ª

	Av Independencia (Impares: desde inicio hasta Av Valdelasfuentes números 1 al 33)
	004
	3ª

	Av Independencia (Pares: desde inicio hasta Av Valdelasfuentes números 2 al 24)
	005
	3ª

	Av Independencia(Impares: desde Av Valdelasfuentes números 35 hasta el final)
	006
	3ª

	Av Independencia (Pares: desde Av Valdelasfuentes números 26 hasta el final)
	007
	3ª

	Cl Infantas
	003
	3ª

	Cl Isidoro de Sevilla
	016
	4ª

	Cl Isla Alegranza
	012
	1ª

	Cl Isla Graciosa (Impares: desde Cl Isla de Hierro números 5 hasta el final)
	012
	1ª

	Cl Isla Graciosa (Impares: desde inicio hasta Cl Isla de Hierro números 1 al 3)
	014
	1ª

	Cl Isla Graciosa (Pares: todos)
	014
	1ª

	Cl Isla de Hierro (Impares: todos)
	012
	1ª

	Cl Isla de Hierro (Pares: todos)
	014
	1ª

	Cl Isla de la Palma - Tramo 1º - (Pares e Impares: desde inicio hasta Av. Cataluña )
	011
	2ª

	Cl Isla de la Palma - Tramo 2º - (Resto) (Pares e Impares: desde Av. Cataluña hasta el final)
	012
	1ª

	Cl Jara
	020
	3ª

	Cl Jarama
	002
	4ª

	Av Jesús de Monasterio
	027
	3ª

	Pj Joaquín Gaztambide
	027
	3ª

	Cl Jorge Juan
	038
	4ª

	Cl José Celestino Mutis
	038
	4ª

	Cl José D. Sanz - F Fresno -
	019
	3ª

	Av José Echegaray
	016
	1ª

	Cl José Hierro
	017
	4ª

	Cl José Murado
	002
	5ª

	Cl José Nogal
	008
	5ª

	Ps Juan de la Encina
	027
	3ª

	Cl Juan Gris
	017
	4ª

	Cl Juan de Herrera
	016
	1ª

	Cl Juan Olivares (Impares)
	001
	3ª

	Cl Juan Olivares (Pares)
	002
	3ª

	Cl Juan Ramón Jiménez
	008
	5ª

	Cl Juan XXIII
	002
	4ª

	Cl Juan Zapata
	002
	3ª

	Ps Juana de Castilla
	017
	4ª

	Cl Julio Rey Pastor (Impares)
	017
	1ª

	Cl Julio Rey Pastor (Pares)
	017
	4ª

	Av Juncal del
	016
	1ª

	Cm Juncal
	023
	1ª

	Pj Juncal del
	016
	1ª

	Ur La Granjilla
	018
	3ª

	Cl Labranza - Calle I .-
	018
	3ª

	Cl Lanzarote
	012
	1ª

	Cl Laureano Montero
	001
	3ª

	Cl Lena - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl León - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl León Felipe
	008
	5ª

	Cl Leopoldo Jimeno (Pares: desde C/Real a C/Payaso Eduardini)
	001
	4ª

	Cl Leopoldo Jimeno

(Pares: resto)

(Impares: resto)
	002
	4ª

	Cl Lérida
	004
	5ª

	Cl Licenciado Diego Carcaxona
	001
	3ª

	Cl Limonar
	015
	2ª

	Cl Lince - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Llamas - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Pz Logroño
	010
	4ª

	Av Lomas del Rey - Impar -
	006
	4ª

	Av Lomas del Rey - Par - (Pares: todos)
	008
	5ª

	Cl Lope de Vega
	008
	5ª

	Cl Lorenzo Colmenar
	002
	5ª

	Cl Lorenzo Frutos
	002
	5ª

	Av Lugo
	010
	4ª

	Cl Luis Cernuda
	008
	5ª

	Cl Luis Pasteur
	016
	1ª

	Av Madrid (Pares: desde Cl Benasque hasta Cl Canal Isabel II números 2 al 14)
	003
	4ª

	Av Madrid (Pares: desde Cl Canal Isabel II números 16 hasta el final)
	004
	4ª

	Cl Madroño - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Pz del Maestro
	009
	3ª

	Cl Mallorca
	011
	2ª

	Tn Mangranillo
	000
	1ª

	Cl Manuel Jiménez
	002
	4ª

	Cl Manuel Mateo López
	002
	4ª

	Ps Manuela Malasaña
	017
	4ª

	Cl Manzano - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Manzanos
	015
	2ª

	Cl Marcos - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Margarita Salas
	017
	4ª

	Cl Margarita Xirgu
	017
	4ª

	Cl María Auxiliadora
	004
	4ª

	Cl María Blanchard
	017
	4ª

	Cl María Curie
	016
	1ª

	Ps María de Maeztu
	017
	4ª

	Cl María Moliner
	017
	4ª

	Cl María Pacheco
	017
	4ª

	Cl María Santos Colmenar (Desde Inicio hasta C/Fuente Fresno números 2 al 8 y 1 al 11)
	001
	3ª

	Cl María Santos Colmenar (Desde C/Fuente Fresno hasta C/Real Vieja números 10 al 16 y 13 al 19)
	001
	3ª

	Cl María Santos Colmenar (Desde C/Real Vieja hasta el final)
	002
	3ª

	Cl María Zambrano
	017
	4ª

	Cl María Zayas de Sotomayor
	008
	5ª

	Ps Mariana Pineda
	017
	4ª

	Pj Marruecos
	002
	5ª

	Cl Martín Chirino
	002
	3ª

	Av Matapiñonera (Pares: todos)
	015
	2ª

	Av Matapiñonera (Impares: todos)
	013
	1ª

	Av Matapiñonera (Prolongación OP-3)
	016
	1ª

	Av Maximiliano Puerro del Tell
	004
	4ª

	Cl Mayor

(Pares: desde inicio hasta C/Bilbao números 2 al  24)

(Impares: desde inicio hasta el final)
	001
	3ª

	Cl Mayor (Números 26 hasta el final)
	002
	3ª

	Cl Medina del Campo
	002
	4ª

	Cl Menorca
	011
	2ª

	Cl Mercé Rodoreda
	017
	4ª

	Cl Mercedes
	002
	5ª

	Cl Mercedes Izquierdo
	002
	3ª

	Cl Mesonero Romanos
	008
	5ª

	Cl Miguel del Campo
	002
	5ª

	Av  Miguel de Fuenllana
	027
	3ª

	Av Miguel Hernández
	008
	5ª

	Av Miguel Ruiz Felguera
	002
	3ª

	Cl Miguel Servet
	016
	4ª

	Cl Milagro
	001
	4ª

	Cl Miño -Ciudalcampo-
	020
	3ª

	Cl Módena- Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Molar - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Molinos - Calle D -
	018
	3ª

	Av Moncayo
	013
	1ª

	Cm Monte
	013
	1ª

	Av Montecillo - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Montes de Oca
	013
	1ª

	Av Moscatelar
	015
	2ª

	Av Murcia (Impares: todos)
	002
	3ª

	Av Murcia (Pares: Comercial números 2 hasta el final)
	009
	3ª

	Cl Nacho - F Fresno -
	019
	3ª

	Ps Naranjo de Bulnes
	020
	3ª

	Cl Naranjos
	015
	2ª

	Cl Jara -Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Ps Narcea - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Navalcarnero - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Navarra
	010
	4ª

	Av Navarrondan  (Pares e Impares: desde su inicio hasta Av Murcia)
	002
	3ª

	Av Navarrondán (Pares e Impares: desde Av Murcia hasta Av Aragón)
	009
	3ª

	Av Navarrondán (Pares e Impares: desde Av Aragón hasta el final)
	010
	3ª

	Cm Navarrondan
	025
	4ª

	Cl Navas de Tolosa
	002
	4ª

	Cl Nazaret - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Nervión - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Níger - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Nogal - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Ntra. Sra. del Carmen
	002
	5ª

	Cl Ntra. Sra. del Rosario
	002
	4ª

	Pz Obradoiro
	010
	4ª

	Cl Ofelia Nieto
	017
	4ª

	Pz de los Olivares
	001
	4ª

	Cl Olmedo - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Olmo - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Orense
	010
	4ª

	Cl Oriente
	002
	5ª

	Cl Oso - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Oviedo
	004
	4ª

	Cl Pablo Neruda
	008
	5ª

	Tr Pablo Ortiz
	002
	5ª

	Ps de Pablo Sarasate
	027
	3ª

	Cl Palencia
	010
	4ª

	Cl Palmeras
	002
	5ª

	Cl Paloma - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Palomar - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Pamplona
	002
	5ª

	Cl Papa Sixto V
	002
	5ª

	Cr Paracuellos a Fte Saz
	000
	1ª

	Cl Pardo - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Paredón
	009
	2ª

	Cm Paredones
	017
	1ª

	Cl Particular B - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Pasarela (Impares 1 hasta el final)
	001
	6ª

	Cl Pasarela (Pares: todos)
	002
	6ª

	Pz Paulino Perdiguero Pinto
	002
	6ª

	Cl Payaso Eduardini (Pares: todos)
	001
	6ª

	Cl Payaso Eduardini (Impares: todos)
	002
	6ª

	Cl Paz (Impares)
	001
	4ª

	Cl Paz (Pares)
	002
	4ª

	Cl Pedro Colmenar (Impares desde Cl Real hasta Cl Real Vieja  números 1 al 19)
	001
	4ª

	Cl Pedro Colmenar (Desde Inicio hasta Cl Real Vieja números 2 hasta el final)
	002
	4ª

	Cl Pedro Rodríguez “El Viejo”
	001
	3ª

	Cl Pedro Salinas
	008
	5ª

	Cl Peñafiel - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Perales
	015
	2ª

	Ps Perdices - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Perdigón - F Fresno -
	019
	3ª

	Tr Perdigón - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Perpetuo Socorro
	002
	4ª

	Ps Perú - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cm Pesadilla
	018
	1ª

	Av Pesadilla - F Fresno -
	018
	3ª

	Cl Petra de Prada
	002
	7ª

	Cl Pico de Aneto
	003
	5ª

	(Pares: desde Cl Canal Isabel II Nº 18 hasta el final)
	
	

	Cl Pico de Aneto (Impares: nº 19)
	003
	5ª

	Cl Pico de Aneto

(Pares: desde inicio hasta Cl Canal Isabel II números 2 al 16)

(Impares: desde inicio hasta Cl Canal Isabel II números 1 al 17)
	004
	5ª

	Cl Pico de Mulhacén
	004
	5ª

	Cl Picos de Olite
	002
	4ª

	Cl Pilar
	002
	3ª

	Cl Pilar Miró
	017
	4ª

	Cl Pío XII
	002
	4ª

	Av Pirineos
	013
	1ª

	Av Plaza de Toros
	002
	3ª

	Pb Poblado Erema
	021
	1ª

	Cl Poeta Rafael Morales (Hasta confluencia con Cl Julio Rey Pastor)
	017
	4ª

	Cl Poeta Rafael Morales (Desde confluencia con Cl Julio Rey Pastor hasta Cl Arturo Duperier)
	017
	1ª

	Cm Polideportivo
	000
	4ª

	Av Pontevedra
	010
	4ª

	Cl Portillo Almendros
	019
	3ª

	Cl Portillo Ciervos - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Portillo Pesadilla
	019
	3ª

	Cl Portillo Retamar - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Portillo Zorra - F Fresno -
	023
	3ª

	Av Portugal
	010
	4ª

	Cl Postas
	001
	3ª

	Cm Pozas Arroyada
	000
	1ª

	Cl Prensa
	002
	4ª

	Cl Príncipe(Impares: todos)
	002
	5ª

	Cl Príncipe(Pares: todos)
	003
	5ª

	Pz del Progreso
	001
	3ª

	Cl Prunos - Calle F -
	018
	3ª

	Av Puente Cultural (Pares)
	018
	1ª

	Av Puente Cultural (Impares)
	018
	2ª

	Ur Puertas Verdes - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Pj Puertollano
	010
	4ª

	Av Quiñones
	016
	5ª

	Av de los Quiñones (Hasta confluencia con Cl Julio Rey Pastor)
	017
	4ª

	Av de los Quiñones (Desde confluencia con Cl Julio Rey Pastor hasta Pz Eduardo Chillida)
	017
	1ª

	Cl Race - Calle A -
	020
	3ª

	Cl Race - Calle B -
	020
	3ª

	Cl Race - Calle C -
	020
	3ª

	Cl Race - Calle D -
	020
	3ª

	Cl Rafael Alberti
	008
	5ª

	Cl Ramón Esteban
	002
	3ª

	Av Ramón y Cajal

	016
	4ª

	Cl Real

(Pares:  números 28 hasta el final)

(Impares: números 23 hasta el final)
	001
	3ª

	Cl Real

(Pares: números 2 al 26)

(Impares: números 1 al 21)
	002
	3ª

	Cl Real Cédula
	002
	4ª

	Cl Real Vieja

(Impares: desde Cl Pedro Colmenar hasta Cl Marías Santos Colmenar números 15 al 55)
	001
	3ª

	Cl Real Vieja (Número 56)
	001
	3ª

	Cl Real Vieja

(Pares: desde Cl Real hasta Cl Pedro Colmenar números 2 hasta el final)

(Impares: desde C/Real hasta Cl Higueras números 1 al 13 y 57 hasta el final)
	002
	3ª

	Ps Rebeco - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Recreo
	002
	5ª

	Cl Reja - Calle G -
	018
	3ª

	Cl Restituto Rodrigo
	008
	5ª

	Xx Resto Termino
	000
	1ª

	Cl Retama
	015
	2ª

	Av Retamar - F Fresno -
	015
	3ª

	Av Reyes Católicos (Desde Inicio hasta Av Pz Toros números 1 hasta el final)
	002
	3ª

	Av Reyes Católicos (Pares: todos)
	022
	3ª

	Ps Rías Altas
	010
	4ª

	Ps Rías Bajas
	010
	4ª

	Cl Riaza - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Ricardo Lasa - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Río Duero
	002
	4ª

	Cl Río Ebro
	002
	4ª

	Cl Río Guadalquivir
	002
	5ª

	Cl Río Guadiana
	002
	5ª

	Cl Río Júcar
	002
	5ª

	Cl Río Miño
	002
	4ª

	Cl Río Tajo
	002
	4ª

	Av Rioja
	009
	4ª

	Cl Roberto de Agustina
	002
	4ª

	Cl Roble - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Robliza
	000
	1ª

	Cm Robliza
	023
	1ª

	Cl Rodano - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Rodolfo Utande
	001
	4ª

	Pj la Roldana
	017
	4ª

	Cl Ronda
	002
	6ª

	Cl Rosa Chacel
	017
	4ª

	Av Rosa Luxemburgo
	008
	5ª

	Cl Rosales
	011
	2ª

	Cl Rosalía de Castro
	017
	4ª

	Cl Rubén Dario
	008
	5ª

	Av Ruy Gómez
	019
	3ª

	Cl Sacramento - Tramo 1º - (Desde inicio hasta Cl del Pilar)
	
	

	Cl Sacramento - Tramo 2º -(Resto)
	002
	5ª

	Cl Sal
	002
	7ª

	Pj Salamanca
	010
	4ª

	Cl Salvador de Madariaga
	017
	1ª

	Av San Agustín - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl San Cristóbal
	002
	5ª

	Cl San José
	002
	5ª

	Cl San Nicolás
	002
	5ª

	Cl San Onofre
	002
	3ª

	Tr San Onofre ( Travesía )
	002
	3ª

	Cl San Pancracio
	002
	5ª

	Cl San Raimundo
	002
	5ª

	Cl San Roque

(Pares: números 2 al 36, todos)

(Impares: desde inicio hasta C/Toledo números 1 al 41)
	001
	4ª

	Cl San Roque (Impares: desde Cl Toledo nº 43 hasta el final)
	002
	4ª

	Cj San Vicente
	001
	4ª

	Cl San Vicente (Pares)
	001
	4ª

	Cl San Vicente (Impares)
	002
	4ª

	Av Sancho Rosa - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Santa Bárbara
	007
	3ª

	Cl Santa Teresa de Jesús
	002
	4ª

	Pz Santiago de Chuco (Entre Av Baleares y Av Portugal)
	010
	3ª

	Pz Santiago de Chuco (Entre Av Baleares y Av Cataluña)
	011
	2ª

	Pz Santiago de Chuco (Entre Av Cataluña y Av Tenerife)
	014
	1ª

	Pz Santiago de Chuco (Entre Av Tenerife y Av Portugal)
	017
	4ª

	Pz Santiago Compostela
	010
	4ª

	Cl Santurce
	002
	6ª

	Ps Segovia
	010
	4ª

	Cl Senda Zorras - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Seneca
	016
	4ª

	Cl Sepúlveda - F Fresno -
	019
	3ª

	Ps Serbales - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Severo Ochoa
	016
	1ª

	Cl Sevilla
	004
	4ª

	Av Sierra (Impares: desde Pz Andrés Caballero hasta Cl Asturias números 1 al 35 y desde Cl Príncipe hasta Av España , números 41 hasta el final)
	002
	3ª

	Av Sierra

(Impares: desde Cl Asturias hasta Tr Diego de León, números 37 y 39)

(Pares: desde Cl Guadarrama hasta el final)
	003
	3ª

	Av Sierra (Pares: hasta Av Guadarrama números 2 al 20)
	005
	3ª

	Cl Sil - Ciudalcampo-
	020
	3ª

	Cl Silos - Calle E -
	018
	3ª

	Cl Silvio Abad
	002
	3ª

	Pj Simancas
	010
	4ª

	Cl Somme - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Av Somosierra
	013
	1ª

	Cl Soria
	010
	4ª

	Av Talamanca - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Talavera de la Reina
	010
	4ª

	Cl Támesis - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Tánger
	011
	2ª

	Cl Tarragona
	004
	5ª

	Cl Teide
	014
	1ª

	Pz del Tejar
	001
	3ª

	Cm Tejas Verdes
	000
	1ª

	Cl Tembleque - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Tenerife (Pares: desde Cl Isla Gomera números 16 hasta el final)
	012
	1ª

	Av Tenerife (Pares: Desde Av Cataluña hasta Cl Gomera números 2 al 14)
	014
	1ª

	Av Tenerife (Impares)
	017
	4ª

	Cm Tio Chivito
	000
	1ª

	Cl Tirso de Molina
	008
	5ª

	Cl Toledo

(Impares: todos)

(Pares: desde Cl Carlos V hasta Cl Cardenal Lorenzana  números 4 hasta el final)
	001
	5ª

	Cl Toledo
(Pares: desde inicio hasta Cl Carlos V nº 2)
	002
	5ª

	Pj Tomás Bretón
	027
	3ª

	Pj Tomelloso
	010
	4ª

	Pj Tordesillas
	010
	4ª

	Cl Travesia del Socorro
	002
	3ª

	Av Tribuna - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Tudela – F Fresno -
	019
	3ª

	Pj Tuy
	010
	4ª

	Pz Universidad Popular
	008
	3ª

	Cl Urogallo - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl V Centenario- F Fresno -
	019
	3ª

	Av Valconejeros
	017
	4ª

	Av Valdealmendros - F Fresno -
	019
	3ª

	Tn Valdelahiguera
	000
	1ª

	Av Valdelasfuentes (Impares: desde Av Independencia hasta Av Lomas del Rey números 23 hasta el final)
	004
	3ª

	Av Valdelasfuentes (Impares: desde inicio hasta Av Independencia números 1 al 21)
	005
	3ª

	Av Valdelasfuentes (Pares: desde Av Independencia hasta Av Lomas del Rey nº 32)
	006
	3ª

	Av Valdelasfuentes (Pares: desde Av Sierra hasta Av Independencia números 2 al 30)
	007
	3ª

	Ps Valdepeñas
	010
	4ª

	Av Valdetorres - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Valencia
	009
	4ª

	Cl Valencia de D Juan
	002
	5ª

	Cl Valladolid
	004
	4ª

	Cl Valle de Guadalix
	011
	2ª

	Cl Vega - Calle B -
	018
	3ª

	Cl Velez de Guevara
	008
	5ª

	Av Vellon - F Fresno -
	019
	3ª

	Cm Venturada
	023
	1ª

	Pj Verde
	010
	4ª

	Cl Vereda Alberca
	000
	1ª

	Cl Vereda Huertas
	000
	1ª

	Cl Vicenta Montes
	001
	3ª

	Cl Vicente Aleixandre
	008
	5ª

	Cl Victoria
	001
	3ª

	Cm Viejo Rodada
	023
	1ª

	Cl Viento
	001
	3ª

	Av Vigo
	010
	4ª

	Pj Villagarcia de Arosa
	010
	4ª

	Cl Villagolf - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Cl Villanueva
	001
	7ª

	Pj Viña
	003
	3ª

	Cl Viñas - F Fresno -
	019
	3ª

	Av Viñuelas - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Virtudes
	002
	5ª

	Cl Viveros
	002
	4ª

	Cl Vizcaya
	004
	4ª

	Cl Volga - Ciudalcampo -
	020
	3ª

	Pz del Voluntariado (Entre Av Valdelasfuentes y Av de Madrid)
	004
	3ª

	Pz del Voluntariado (Entre Av Valdelasfuentes y Av Lomas del Rey)
	006
	3ª

	Pz del Voluntariado (Entre Av Lomas del Rey y límite con Alcobendas)
	008
	3ª

	Pz del Voluntariado (Resto de números)
	010
	3ª

	Pj Zamburiña
	010
	4ª

	Pj Zamora
	010
	4ª

	Cl Zorras - F Fresno -
	019
	3ª

	Cm Zorras - F Fresno -
	019
	3ª

	Cl Zumayas - Ciudalcampo -
	020
	3ª


Ordenanza nº 5, reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Artículo 1. Ámbito.

La presente Ordenanza regula el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica gravado por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, la “Ley de Haciendas Locales”).

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los efectos de este Impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a)
Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b)
Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Exenciones y bonificaciones.

1.
Estarán exentos del impuesto los vehículos contemplados en el artículo 93.1 de la Ley  de Haciendas Locales.

2.
A efectos de la exención prevista en el punto e) del citado artículo 93.1 de la Ley de Haciendas Locales, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 %, así como los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad (con arreglo a la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad).

3.
Para poder aplicar las exenciones a que se refiere el apartado anterior, los interesados deberán instar su concesión ante la Hacienda Municipal indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.

La solicitud deberá presentarse al momento del pago del impuesto en la matriculación, surtiendo efectos, en caso contrario, al año siguiente de la presentación de la citada solicitud.

Declarada la exención por la Hacienda Municipal se expedirá un documento que acredite su concesión.

4.
En relación con la exención para vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo prevista en el segundo párrafo artículo del 93.1.e de la Ley de Haciendas Locales, el interesado deberá aportar, en igual plazo al previsto en el párrafo 2º del apartado 3 anterior, el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el destino del vehículo ante la Hacienda Municipal.

5.
Gozarán de una bonificación en la cuota del Impuesto, los vehículos automóviles que se citan y que se matriculen en el municipio de San Sebastián de los Reyes:

a)
Turismos con una potencia fiscal de hasta 19,99 caballos fiscales, camiones con carga útil de hasta 2.999 Kg y autobuses de hasta 50 plazas siempre que para todo ellos se trate de vehículos de motor de explosión o combustión (de combustible de gasolina sin plomo o gasoil), de gas e híbridos (motor eléctrico-gasolina/diesel/gas) o que utilicen biocombustibles, homologados de fábrica y que incorporen dispositivos catalizadores adecuados a su clase y modelo, siendo requisito indispensable:

(
que los sujetos pasivos hayan sido titulares desde al menos 9 meses antes de la primera matriculación de un vehículo de la misma clase y antigüedad superior a cuatro años y que, además, le hayan dado de baja definitiva para desguace en la JPT, sin que el tiempo transcurrido entre dicha baja y la matriculación del nuevo vehículo exceda de doce meses.

(
En el caso del sujeto pasivo cuyo número de vehículos matriculados en el Municipio sea superior a 1.000, se le exigirá para tener la bonificación, en lugar del requisito del apartado anterior, la renovación anual de su flota en un número de vehículos que represente un porcentaje superior al 10% sobre el total de aquélla.

PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN DESDE LA FECHA DE MATRICULACION DEL VEHICULO

	VEHICULOS GASOLINA SIN

PLOMO O GASOIL
	1º año
	2º año
	3º año
	4º año

	En general
	20
	15
	10
	5

	Cuando el sujeto pasivo sea titular de más de 1.000 vehículos
	70
	60
	50
	40

	VEHICULOS DE GAS E HIIBRIDOS
	60
	60
	60
	60


La solicitud deberá presentarse al momento del pago del impuesto en la matriculación del vehículo; de efectuarse el trámite en fecha distinta surtirá efecto en el periodo impositivo siguiente.

b)
Los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, gozarán de una bonificación del 100% en la cuota del impuesto.

La presente bonificación surtirá efectos en el ejercicio de solicitud y prueba de las condiciones expuestas, siempre que se presente en el plazo que se cita a continuación; en su defecto surtirá efectos en el ejercicio siguiente a dicha solicitud.

El referido plazo será el comprendido entre el devengo del impuesto y la finalización del plazo de exposición del padrón del presente impuesto.

Artículo 4. Sujeto pasivo.

Estarán obligadas al pago del Impuesto como sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el Artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5. Cuota.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 95.4 de la Ley de Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes incrementa las cuotas fijadas en el artículo 95.1 de dicha Ley mediante la aplicación sobre ellas de los coeficientes que se detallan en el siguiente cuadro, resultando las cuotas contempladas en el mismo:

	Potencia y clase de vehículo
	Cuota
	Coeficiente

	A) Turismos:

	De menos de 8 caballos fiscales
	23.91 €
	1,894

	De 8 hasta 11,99 caballos fiscales
	63.62 €
	1,867

	De 12 hasta 15,99 caballos fiscales
	134,29 €
	1,867

	De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
	176,16 €
	1,966

	De 20 caballos fiscales en adelante
	224,00 €
	2,000

	B) Autobuses

	De menos de 21 plazas
	162,02 €
	1,945

	De 21 a 50 plazas
	230,75 €
	1,945

	De más de 50 plazas
	288,44 €
	1,945

	C) Camiones:

	De menos de 1.000 Kg de carga útil
	82,23 €
	1,945

	De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil
	162,02 €
	1,945

	De más de 2.999 a 9.999 Kg de carga útil
	230,75 €
	1,945

	De más de 9.999 Kg de carga útil
	288,44 €
	1,945

	D) Tractores:

	De menos de 16 caballos fiscales
	34,37 €
	1,945

	De 16 a 25 caballos fiscales
	54,01 €
	1,945

	De más de 25 caballos fiscales
	162,02 €
	1,945

	E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:
	

	De menos de 1.000 Kg de carga útil
	34,37 €
	1,945

	De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil
	54,01 €
	1,945

	De más de 2.999 Kg de carga útil
	162,02 €
	1,945

	F) Otros Vehículos

	Ciclomotores
	8,60 €
	1,945

	Motocicletas de más de 50 c.c. hasta 125 c.c
	8,60 €
	1,945

	Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.
	14,72 €
	1,945

	Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.
	29,47 €
	1,945

	Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c
	58,91 €
	1,945

	Motocicletas de más de 1.000 c.c.
	117,83 €
	1,945


Artículo 6. Normas especiales de clasificación de vehículos

Para la efectiva aplicación de las tarifas recogidas en el artículo anterior se estará a las definiciones, categorías y clasificaciones establecidas en el Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, teniendo en cuenta además las reglas siguientes:

1.
El vehículo clasificado como “derivado de turismo” tributará como camión.

2.
El vehículo clasificado como “vehículo mixto adaptable” tributará en general como turismo salvo que su titular acredite estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas o estar en posesión de la Tarjeta de Transporte en el momento de la autoliquidación, en cuyo caso tributarán como camión.

3.
El vehículo “todo terreno” tributará como turismo.

4.
El furgón/furgoneta tributará como camión.

5.
El motocarro tendrá la consideración, a los efectos de este impuesto, de motocicleta, tributando en función de la capacidad de su cilindrada.

6.
En el caso de vehículos articulados tributarán simultáneamente y por separado el que  lleve la potencia de arrastre y los remolques y semirremolques arrastrados.

7.
En aquellos casos en que aparezca en la Tarjeta de Inspección Técnica la distinción entre MMA (masa máxima autorizada) y MTMA (masa máxima técnicamente admisible) se estará, a los efectos de tarifación, a los kilogramos expresados en MMA.

8.
A los efectos del cálculo de la Carga útil se considerará el resultado de restar del MMA la tara.

9.
El cuatriciclo tendrá la consideración a los efectos de este Impuesto de ciclomotor, siempre que sean vehículos de cuatro ruedas cuya masa en vacío sea inferior a 350 kg y cuya velocidad máxima por construcción no sea superior a 45 km/hora, con un motor de cilindrada inferior o igual a 50 cm3 para los motores de explosión o inferior o igual a 4 kw para los demás tipos de motores. De no ajustarse a estas características técnicas, el cuatriciclo se asimilará a la categoría de motocicleta y tributará por este concepto en función de la cilindrada del motor.

10.
La autocaravana, tendrán la consideración a los efectos de este impuesto de camión y por tanto tributarán en función de su carta útil.

Artículo 7. Periodo impositivo y devengo.

1.
El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2.
El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3.
El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales solamente en los siguientes casos y con la debida acreditación:

a)
Primera adquisición del vehículo.

b)
Baja definitiva del vehículo.

c)
Baja temporal por sustracción o robo del vehículo.

4.
El importe de la cuota del Impuesto no se prorrateará en los supuestos de baja temporal otorgada por la Jefatura Provincial de Tráfico competente relacionados a continuación, si bien causarán baja en el Padrón Municipal en el ejercicio inmediatamente siguiente a aquel en que sea concedida por Tráfico. Se consideran baja temporal los supuestos siguientes:

a)
Retirada temporal de la circulación por voluntad del titular.

b)
Por entrega, para su posterior transmisión a un vendedor de vehículos con establecimiento abierto en España para esta actividad, a petición de su titular.

c)
Por finalización de arrendamiento con opción de compra, sin ejercitarse ésta, a petición del arrendador siempre que el destino del vehículo sea la posterior transmisión o nuevo arrendamiento.

Artículo 8. Conflictos de competencias.

El Ayuntamiento que se estime con derecho preferente para el cobro del Impuesto podrá plantear el oportuno conflicto de competencias en la forma prevista en el artículo 50.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 9. Gestión.

1.
En el caso de primera adquisición de un vehículo, o cuando éste se reforme de manera que se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, el sujeto pasivo presentará ante la Hacienda Municipal, en el plazo de 30 días a contar desde la fecha de adquisición o reforma, un declaración-autoliquidación por este Impuesto conforme al modelo aprobado por el Ayuntamiento, acompañando la siguiente documentación:

a)
Fotocopia del certificado de las características técnicas del vehículo.

b)
Fotocopia del NIF o CIF del sujeto pasivo y documento acreditativo de su residencia habitual en el municipio, en caso de que no coincidan.

2.
El sujeto pasivo deberá declarar ante la Hacienda Municipal en el modelo establecido al efecto, todas las transferencias y bajas del vehículo, así como los cambios del domicilio que figure en el permiso de circulación, en el plazo de 30 días desde su producción, sin perjuicio de su declaración ante la Jefatura Provincial de Tráfico. La obligación de declarar la transferencia del vehículo corresponderá tanto al transmitente como al adquirente.

3.
De forma simultánea a la presentación de la declaración-autoliquidación mencionada en el apartado 1 de este artículo, el sujeto pasivo ingresará la cuota correspondiente del impuesto.

4.
En el supuesto de transferencia la Hacienda Municipal practicará la correspondiente liquidación, ordinaria o complementaria, que será notificada individualmente al adquirente del vehículo, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Ordenanza nº 6, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Artículo 1. Ámbito.

La presente Ordenanza regula el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, la “Ley de Haciendas Locales”).

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal de San Sebastián de los Reyes, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. A estos efectos, tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

3. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 4. Base imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella.

2. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

3. La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

4. El tipo de gravamen será el 4%. En el supuesto de que durante la vigencia de esta Ordenanza se modificase el tipo máximo permitido por la Ley de Haciendas Locales, se aplicará éste último.

5. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 5. Gestión.

1. El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán presentar ante el Ayuntamiento una declaración-liquidación provisional en el modelo correspondiente, que contendrá los elementos esenciales de la relación tributaria.

2. La base imponible se corresponderá con el presupuesto presentado por los interesados, que deberá estar visado por el Colegio Oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo.

3. En defecto de presupuesto visado, la base imponible se determinará en función de los costes de referencia de la edificación en los Municipios de la Comunidad de Madrid elaborados por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, en su redacción publicada en el momento de presentación de la preceptiva declaración autoliquidación; habrán de tenerse en cuenta en este acto los costes de ejecución material mínimos en cada intervalo.

4. La declaración-liquidación provisional referida deberá ser presentada por el sujeto pasivo en el plazo máximo de diez días a partir de la notificación de la concesión de la licencia preceptiva. Cuando no se halla solicitado, concedido o denegado aún la licencia y el interesado inicie la construcción, instalación u obra, deberá presentar la declaración-liquidación en el momento de dicho inicio, sin perjuicio de las responsabilidades urbanísticas que se deriven.

5. Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el sujeto pasivo deberá presentar ante el Ayuntamiento una nueva declaración-liquidación, acompañada de un Certificado Final de Obra valorado y visado por el Colegio Oficial correspondiente, en el plazo de diez días a contar desde su finalización.

6. En ausencia de presupuesto visado esta nueva declaración-liquidación deberá ajustarse, como mínimo, a los costes de referencia de la edificación en los Municipios de la Comunidad de Madrid elaborados por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, en su redacción publicada en el momento del devengo del impuesto.

7. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad que asiste al Ayuntamiento de comprobar las bases imponibles así determinadas.

Artículo 6. Exenciones.

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 7. Bonificaciones.

De conformidad con lo autorizado en el artículo 103 de Ley de Haciendas Locales, se establecen las siguientes bonificaciones sobre la cuota íntegra del impuesto, que tendrán carácter rogado y deberán solicitarse en el momento de presentación de la autoliquidación correspondiente:

1.
Energía solar. Un 95 % sobre la base del importe constituido por la construcción instalación u obra que requieren los sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar, con arreglo a las siguientes normas:

a)
La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la Administración correspondiente.

b)
No procederá esta bonificación cuando la instalación de dichos sistemas sea obligatoria por prescripción legal.

c)
La bonificación tendrá carácter rogado, y la solicitud deberá ir acompañada de la documentación acreditativa siguiente:

1º.
En el caso de las instalaciones para producción de calor, un certificado de homologación de los colectores expedido por la Administración competente.

2º.
En el caso de las instalaciones para aprovechamiento eléctrico conectadas a la red eléctrica, la declaración censal correspondiente.

3º.
Todos los demás documentos que requiera el Ayuntamiento en función de las circunstancias de cada caso.

d)
La concesión de la bonificación estará supeditada a la obtención de la licencia de primera ocupación o de funcionamiento, según corresponda. Una vez concedida dicha licencia, la Hacienda Municipal regularizará la cuota del Impuesto y devolverá al interesado la cantidad correspondiente, en su caso.

2.
Discapacitados. Un 90 % sobre las construcciones, instalaciones u obras que se requieran para favorecer las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

3.
Promoción municipal. Un 50 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras de promoción municipal.

Ordenanza nº 7, reguladora del Impuesto sobre el Incremento de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Artículo 1. Ámbito.

La presente Ordenanza regula el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana gravado por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, la “Ley de Haciendas Locales”).

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

Supuestos de no sujeción.

1. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

4. No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones de fusión, escisión, aportación de activos y canje de valores, a las que resulte aplicable el régimen especial regulado en el Capitulo VIII del Título VII del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. No obstante, los terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 94 de dicha Ley estarán sujetos al Impuesto cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión producida mediante las citadas operaciones.

5. No se devengará el Impuesto con ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza urbana, derivadas de la disolución y liquidación de sociedades transparentes las que resulte de aplicación el régimen fiscal previsto en la Disposición Transitoria Decimoquinta del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

En la posterior transmisión de los mencionados inmuebles se entenderá que éstos fueron adquiridos en la fecha en que lo fueron por la sociedad extinguida.

6. La extinción del usufructo no está sujeta al Impuesto. Dicha extinción no producirá la interrupción del periodo impositivo, y se tomará como fecha inicial en la siguiente transmisión la de adquisición de la nuda propiedad.

Artículo 3. Exenciones y bonificaciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a)
La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b)
Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

c)
Las transmisiones de terrenos, o la constitución o transmisión de derechos de goce limitativos del dominio, realizadas con ocasión de los donativos, donaciones y aportaciones a favor de entidades beneficiarias del mecenazgo, en los términos y con los requisitos recogidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que se regula el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y en el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para su aplicación.

2.
Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a)
El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b)
El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.

c)
Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d)
Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e)
Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las mismas.

f)
La Cruz Roja Española.

g)
Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios internacionales.

h)
Las entidades sin fines lucrativos, en los términos y con los requisitos recogidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que se regula el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y en el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para su aplicación.

3.
De conformidad con lo previsto en el artículo 108.4 TRLHL gozarán de una bonificación del 10 % en la cuota íntegra del impuesto las transmisiones de terrenos y la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio realizadas a título lucrativo por causa de muerte, a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

Artículo 4. Sujeto pasivo.

1.
Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a)
En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b)
En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2.
En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Artículo 5. Base imponible y cuota.

1.
La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años. A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 3.

2.
El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas:

a)
En las transmisiones de terrenos se considerará como valor de los mismos en el momento del devengo de este impuesto el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b)
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

c)
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

d)
En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las siguientes normas:

1º.
En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2 % del valor del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70 % de dicho valor.

2º.
Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70 % del valor del terreno, minorando esta cantidad en un 1 % por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10 % del expresado valor.

3º.
Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o superior a 30 años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100 % del valor del terreno usufructuado.

4º.
Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia entre el valor del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.

5º.
El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 % del valor de los terrenos sobre los que se constituyen tales derechos, las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

6º.
En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos del dominio distintos de los enumerados en los apartados anteriores y en la letra siguiente se considerará como valor de los mismos el capital, precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o pensión anual, o éste, si aquél fuere menor.

e)
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o en subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

f)
En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3.
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 107.3 del TRLHL, al valor así obtenido se aplicará una reducción del 60 %.

4.
Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en el apartado 2 y 3 anterior, se aplicará el siguiente porcentaje anual:

a)
Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido entre uno y cinco años: 3,0 %.

b)
Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 10 años: 2,7 %.

c)
Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 15 años: 2,5 %

d)
Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 20 años: 2,3 %

5.
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

a)
El incremento de valor de cada operación gravada por el impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual establecido en el apartado 2 anterior para el periodo que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

b)
El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

c)
Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme al párrafo a) de este apartado y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual conforme al párrafo b), sólo se considerarán los años completos que integren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse as fracciones de años de dicho periodo.

Artículo 6. Tipo de gravamen. Cuota íntegra.

El tipo de gravamen del Impuesto es el 14 %. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar dicho tipo de gravamen a la base imponible.

Artículo 7. Devengo.

1.
El Impuesto se devenga:

a)
Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b)
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2.
A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de constitución o transmisión:

a)
En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público, cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción n un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de u oficio, o fallecimiento de una de las partes contratantes.

b)
En las constituciones o transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento el causante.

3.
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante e la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce obre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deben efectuar recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión  resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

4.
Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación  el simple allanamiento a la demanda.

5.
En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará l impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá l impuesto a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 8. Gestión.

1.
Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante la Hacienda Municipal la declaración-liquidación según el modelo correspondiente, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación procedente. De forma simultánea a la presentación de la declaración-liquidación, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota íntegra.

2.
No obstante, no se exigirá la autoliquidación, aunque sí la declaración, en el supuesto e transmisión de terrenos contemplada en el artículo 5.2.c) de esta ordenanza.

3.
Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a)
Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de 30 días hábiles.

b)
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

4.
A la declaración-liquidación se acompañará los documentos en que consten los actos  contratos que originan la imposición. Asimismo, deberá acompañarse, en su caso, el impreso de cambio de titularidad en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5.
Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los ismos plazos que los sujetos pasivos:

a)
En los supuestos contemplados en el artículo 4.1.a) de la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b)
En los supuestos contemplados en el artículo 4.1.b) de la presente Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

6.
Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7.
En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

8.
Los Notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones.

Ordenanza nº 8, reguladora del Impuesto sobre Gastos Suntuarios.


Artículo 1. Ámbito.

La presente Ordenanza regula el Impuesto sobre Gastos Suntuarios exigido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en lo referente, exclusivamente, a la modalidad que grava el aprovechamiento de cotos de caza y pesca.

Este impuesto se regirá por las disposiciones, tanto legales como reglamentarias por la que se venia regulando el mismo en su modalidad d) del artículo 372 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, al amparo de la Disposición Transitoria Sexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y con sujeción a las normas de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

El Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios grava el aprovechamiento de los cotos privados de caza y pesca radicados en el término municipal de San Sebastián de los Reyes, cualquiera que sea la forma de explotación o disfrute de dicho aprovechamiento.

Para los conceptos de coto privado de caza y pesca se estará a lo que dispone la legislación administrativa específica en dicha materia.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

1.
Están obligados al pago del impuesto en concepto de contribuyente los titulares de los cotos o las personas a las que corresponda por cualquier título el aprovechamiento de caza o pesca en el momento de devengarse el Impuesto.

2.
Tendrá la condición de sustituto del contribuyente el propietario de los bienes acotados, que tendrá derecho a exigir del titular del aprovechamiento el importe del Impuesto para hacerlo efectivo a la Hacienda Municipal.

Artículo 4. Base imponible.

La base de este Impuesto será el valor del aprovechamiento cinegético o piscícola.

Artículo 5. Tipo de gravamen y cuota tributaria.

La cuota tributaria resultará de aplicar a la base el tipo de gravamen del 20%.

Artículo 6. Devengo.

El impuesto será anual e irreducible y se devengará el 31 de diciembre de cada año.

Artículo 7. Gestión.

Los obligados al pago deberán presentar la oportuna declaración-autoliquidación a la Hacienda Municipal dentro del primer mes del año natural siguiente al devengo.

Artículo 8. Transmisión de bienes acotados.

En todo traspaso, tanto en la propiedad de los bienes acotados como en los del aprovechamiento, el nuevo titular se hará cargo de los débitos y responsabilidades que por tal concepto correspondiesen al anterior, a cuyo efecto aquél podrá solicitar una certificación expedida por la Hacienda Municipal en la que se haga constar su situación tributaria.

Artículo 9. Concierto.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 377 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, los distintos conceptos que integran el hecho imponible de este Impuesto podrán ser recaudados mediante concierto.

Ordenanza nº 9, reguladora de las Tasas por Servicios Públicos Municipales.

Titulo 1 Disposiciones Generales
Artículo 1. Objeto

La presente Ordenanza regula las tasas establecidas por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al sujeto pasivo, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Sujetos pasivos.

1.
Son sujetos pasivos de las tasas previstas en esta Ordenanza, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades locales que preste o realice el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes conforme a los supuestos previstos en el Título II de esta Ordenanza.

2.
Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente:

a)
En las tasas establecidas en la Sección 5ª del Título II de esta Ordenanza por razón de servicios o actividades que beneficien o afecten a los ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

b)
En las tasas establecidas en la Sección 4ª del Título II de esta Ordenanza por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en la normativa sobre suelo y ordenación urbana, los constructores y contratistas de obras.

Artículo 3. Informe técnico-económico.

Los acuerdos de establecimiento de tasas dirigidas a financiar total o parcialmente los nuevos servicios, se adoptan a la vista de informe técnico-económico obrante al presente expediente en el que consta cobertura de su coste.

Artículo 4. Convenios de colaboración.

El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquéllas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

Artículo 5. Cuota tributaria.

1.
La cuantía de las tasas reguladas en esta Ordenanza serán las establecidas para los diversos supuestos en el Título II de la misma.

2.
Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación.

Artículo 6. Gestión.

1.
Salvo disposición específica en contrario, cada tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiendo presentarse al momento de la solicitud para que ésta sea admitida a trámite.

2.
El ingreso de la autoliquidación no causará derecho alguno y no obliga al Ayuntamiento a prestar el servicio, que solo se llevará a cabo cuando se obtenga la licencia o autorización correspondiente.

Título 2 Hechos Imponibles y cuantías. Normas específicas.

Sección 1º Servicios en espacios públicos y dependencias municipales.

Artículo 7. Biblioteca, salón de plenos y otras dependencias municipales.

Las tasas por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades en la Biblioteca, el Salón de Plenos y otras dependencias municipales será la prevista en el cuadro siguiente:

	Concepto
	Tasa

	Biblioteca:

Trimestre del Club de Lectura
	 21,06 €

	Salón de Plenos:

Celebración de matrimonio civil
	105,74 €

	Otras dependencias municipales

Depósito de materiales y otros

	Hasta 10 kg, y 2 m2, por día
	 13,89 €

	Por cada Kg. o m2 más, por día
	   4,68 €


Artículo 8. Recinto Ferial


a) Cuando la utilización esté sujeta a licitación pública, el importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación.


En el resto de los casos se aplicarán las tarifas previstas por ocupación del dominio público, si bien en los casos de ocupación por parte de asociaciones sin ánimo de lucro legalmente establecidas, Partidos Políticos y Sindicatos con representación en el Ayuntamiento, se aplicara un coeficiente 0,0 en la cuota.


b) Tasa por ocupación de stand en Ferias Multisectoriales, Sectoriales o temáticas, será la prevista en el cuadro siguiente:

Concepto                                                                                           Tasa
Ocupación de stand por parte de empresa asociada (1) por día           45 €

Ocupación de stand por parte de empresa no asociada, por día           55 €

(1) Perteneciente a asociación local legalmente establecida e inscrita en el Registro Municipal correspondiente
Artículo 9. Centro de Empresas.

1. La cuota tributaria por la utilización del Centro de Empresas municipal será la prevista en el cuadro siguiente.

	Concepto
	Tasa

	Aulas

Hasta 100 horas de uso, por hora

Más de 100 horas de uso, por hora
	16,45 €

10,57 €

	Salón de Actos

Sesión (media jornada)

Jornada completa
	140,99 €

211,48 €

	Nave, por m2 y mes (o fracción)
	6,12 €

	Local, por m2 y mes (o fracción)
	7,17 €


2.
En los casos de utilización de las aulas o el salón de actos del Centro de Empresas por parte de asociaciones locales sin ánimo de lucro legalmente establecidas inscritas en Registro Municipal correspondiente y Partidos Políticos y Sindicatos con representación en el Ayuntamiento, para la realización de actividades cuya finalidad tenga base en razones de carácter social, benéfico, cultural o de interés público, se aplicará la tarifa el coeficiente 0,0.

3.
Normas de gestión especiales para naves y locales del Centro de Empresas:

a)
El pago de la tasa se efectuará por períodos mensuales anticipados, dentro de los cinco días iniciales de cada mes. Para ello, el sujeto pasivo deberá comparecer, sin necesidad de requerimiento previo, en las dependencias municipales a efectos de su pago, salvo que el Ayuntamiento fije la posibilidad de pago a través de entidades financieras colaboradoras.

b)
En los documentos por los que se acuerde la admisión al servicio de los distintos usuarios podrán establecerse condiciones complementarias sobre gestión de las tasas aquí establecidas.

Artículo 10. Centro de Formación.

Las cuantías de las tasas por la utilización de espacios en el Centro de formación serán idénticas a las del artículo 9, salvo para:

	Concepto
	Tasa

	Auditorio planta baja                                           
	250 €

	Auditorio aire libre, por sesión                            
	Igual Salón Actos del Centro Municipal de Empresas

	Sala de exposiciones, por día
	120 €


Artículo 11. Centro Municipal de Personas. Mayores.

Las cuantías de las tasas por utilización del Centro Municipal de Personas Mayores serán  a las previstas en el Artículo 9 de esta Ordenanza.

Sección 2º Servicios de difusión, publicidad y otros servicios y actividades culturales

Artículo 12. Publicidad en espacios públicos.

La tasa por publicidad en espacios públicos en el término municipal ascenderá a 19,50 € por mes (o fracción) y m2.

Sección 3º Servicios de recaudación, tramitación y expedición de documentos.

Artículo 13. Servicio de recaudación.

La cuota tributaria aplicable al servicio de recaudación prestado por el Ayuntamiento por encargo de cualquier entidad u organismo, público o privado será el resultado de aplicar a la cantidad efectivamente recaudada un coeficiente del 4,072%.

Artículo 14. Servicios de tramitación y expedición de documentos.

La tasa por los servicios municipales de tramitación y expedición de documentos será la prevista en el cuadro recogido a continuación:

	Concepto
	Tasa

	a). Expedición de documentos y compulsas

	Copias o fotocopias, por folio

Ordenanzas fiscales, por ejemplar

Copias de planos, por unidad

DIN A-0 Blanco y negro

DIN A-0 Color]

DIN A-1 Blanco y negro

DIN A-1 Color

DIN A-2 Blanco y negro

DIN A-2 Color

DIN A-3 Blanco y negro

DIN A-3 Color

DIN A-4 Blanco y negro

DIN A-4 Color
	    0,14 €

	
	  13,26 €

	
	    6,15 €

	
	

	
	    3,10 €

	
	  63,36 €

	
	    1,68 €

	
	  37,85 €

	
	    0,27 €

	
	    3,10 €

	
	    0,12 €

	
	    1,53 €

	Cotejo de documentos, por folio
	    0,45 €

	Comparecencia
	    8,55 €

	Bastanteo de poderes
	  39,75 €

	Informes
	   2,97 €

	Informe sobre tributos y otros ingresos
	   5,86 €

	Certificación de tributos y otros ingresos
	  12,85 €

	Consultas tributarias del art. 88 LGT   
	500,00 €


	Expedición de documentos por la Policía Local

	Informe sobre actuación policial
	  5,86 €

	Certificación de vehículos en estado de abandono

	Cualquier clase excepto ciclomotores
	38,50 €

	Ciclomotores
	19,26 €

	Otros documentos no tarifados expresamente
	  5,86 €


2.- Licencia de utilización anual de escudos y logotipos municipales 115,33 €.

3.- Exámenes en pruebas selectivas.

	Grupo A 1
	32,50 €

	Grupo A 2
	27,00 €

	Grupo C 1
	21,50 €

	Grupo C 2
	16,00 €

	Grupo AP
	10,00 €


4.- Placas, distintivos e impresos.

	Placa de vado
	13,27 €

	Placa distintivo de establecimientos
	50,20 €

	Impreso normalizado
	Según coste


5.- Correcciones en cuota.

a)
En los supuestos de expedición de documentos del apartado 1 a) de este artículo, cuando vayan a ser utilizados con fines académicos, se aplicará a la cuota tributaria un coeficiente reductor del 0,75.

b)
En los procesos selectivos no ordinarios se aplicará a la tasa prevista en el apartado 2º de este artículo un coeficiente del 0,50.

c)
Se aplicarán a las tarifas previstas  en el referido apartado 2º los siguientes multiplicadores:

	Personas con minusvalía igual o superior al 33%
	0,75

	Personas con minusvalía superior al 50%         
	0,50

	Miembros de familias numerosas                     
	0,50


En este último caso, el interesado no deberá contar con ingreso alguno derivado de actividades, ya sean por cuenta propia o ajena.

Para la aplicación de los multiplicadores anteriormente expuestos deberán acreditarse:

- La condición de minusvalía igual o superior al 33% y 50% respectivamente, mediante certificado legal que la conceda. Se reconoce igual condición a los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad).

- La condición de familia numerosa mediante la presentación del Título correspondiente en vigor al momento del devengo de la Tasa.

 Con carácter genérico la familia numerosa es la compuesta por los padres y 3 o más hijos o dos hijos en los que uno de ellos tenga la condición de discapacitado; en ambos casos hasta la mayoría de edad prorrogable hasta los 25 años, de cursarse estudios universitarios.

d)
La expedición de certificados de empadronamiento estará exenta de tasas.

Sección 4º Servicios urbanísticos.

Artículo 15. Consultas previas, informes o certificados urbanísticos.

La tasa ascenderá a 63,07 euros por cada consulta previa, informe o certificado urbanístico tramitado por el Ayuntamiento.

Artículo 16. Cédulas urbanísticas.

La tasa ascenderá a 103,98 euros por cada cédula urbanística tramitada por el Ayuntamiento.

Artículo 17. Licencia de Parcelación.

Segregación y Agrupación:

Por cada licencia de parcelación, segregación y agrupación que se solicite y tramite, se satisfará una tasa por importe del 50 por 100 de la suma de los derechos de las Cédulas Urbanísticas correspondientes a cada una de las fincas que resulten de la parcelación, segregación o agrupación, calculadas conforme al Artículo 16 anterior, con un mínimo de 103,98 euros.

Artículo 18. Expropiación forzosa a favor de particulares.

1.
Por cada solicitud de expropiación de bienes y derechos a favor de particulares que se formule y tramite se satisfará la siguiente tasa:

	Metros cuadrados de superficie Tasa

	Hasta 50.000 m2      
	0,09 €/m2 

	Exceso de 50.000 hasta 100.000 m2 
	0,08 €/m2 

	Exceso de 100.000 hasta 250.000 m2 
	0,06 €/m2 

	Exceso de 250.000 hasta 500.000 m2 
	0,05 €/m2 

	Exceso de 500.000 hasta 1.000.000 m2
	0,04 €/m2 

	Exceso de 1.000.000 de m2 
	0,04€/m2 


2.
Se satisfará una cuota mínima de 866,55 euros en el caso de que la liquidación practicada en aplicación de lo establecido en el apartado anterior sea inferior a la citada cantidad.

3.
En el caso de que los terrenos afectados por la expropiación estén edificados o cultivados se multiplicará el resultado de la aplicación de los apartados anteriores de este artículo por el coeficiente 1,40.

Artículo 19. Señalamiento de alineaciones y rasantes.

Por cada solicitud de señalamiento de alineaciones y rasantes, tanto interiores como exteriores, que se formule y tramite, se satisfará una tasa que se fija en función de los metros lineales de fachada objeto de aquélla, a razón de 71,96 euros por cada tramo de 10 metros o fracción que pueda formarse con los metros de fachada citados.

Artículo 20. Informe de proyectos básicos.

Por cada Informe de proyectos básicos que se tramite, se satisfará la cuota prevista en el cuadro siguiente, en función de la cuantía del presupuesto presentado por el solicitante;

	Presupuesto
	Tasa

	Hasta 12.020 €
	74,08 €

	Hasta 24.040 €
	102,95 €

	Hasta 36.061 €
	151,16 €

	Hasta 48.081 €
	205,85 €

	Hasta 60.101 €
	288,21 €

	Hasta 120.202 €
	514,62 €

	Hasta 180.304 €
	741,03 €

	Hasta 240.405 €
	1.029,28 €

	Hasta 300.506 €
	1.440,91 €

	Hasta 601.012 €
	2.470,10 €

	Hasta 901.518 €
	3.499,43 €

	Hasta 1.202.024 €
	4.940,33 €

	Hasta 1.803.036 €
	8.368,82 €

	Hasta 2.404.048 €
	10.292,31 €

	Hasta 3.005.061 €
	12.661,12 €

	Hasta 3.606.073 €
	15.573,20 €

	Hasta 4.808.097 €
	18.687,80 €

	Hasta 6.010.121 €
	22.425,44 €

	Hasta 9.015.182 €
	31.395,59 €

	Hasta 12.020.242 €
	43.953,83 €

	Hasta 15.025.303 €
	61.517,56 €

	Hasta 30.050.605 €
	92.303,15 €

	Más de 30.050.605 €
	138.454,66 €


Artículo 21. Tramitación de licencias de obras y otras actuaciones urbanísticas.

1. Por cada Licencia de Obras o Urbanística que se gestione y tramite a solicitud del interesado, se satisfará la cuota que se indica a continuación, en función del coste real y efectivo de lo ejecutado,

En relación a lo anterior habrá de estarse a las siguientes normas específicas:

a) Al momento de la solicitud deberá presentarse autoliquidación teniendo en cuenta la previsión del presupuesto del proyecto de ejecución.

b) Una vez finalizada la construcción instalación u obra y teniendo en cuenta lo realmente ejecutado, el sujeto pasivo deberá presentar nueva declaración autoliquidación, acompañada de certificado final de obra valorado y visado por el Colegio Oficial correspondiente, en el plazo de 10 días a contar desde su finalización.

c) Todo lo anterior, se entiende sin perjuicio de las facultades de este Ayuntamiento en orden a la comprobación de las bases imponibles así determinadas.

2.- Tramitación abreviada.

	Coste real y efectivo
	Tasa

	Hasta 1.803 €                            
	59,28 €

	Más de 1.803 €                       
	182,45 €


3.- Tramitación ordinaria

	Coste real y efectivo
	Tasa

	Hasta 12.020 €
	247,00 €

	Hasta 24.040 €
	333,25 €

	Hasta 36.061 €
	473,46 €

	Hasta 48.081 €
	675,41 €

	Hasta 60.101 €
	948,53 €

	Hasta 120.202 €
	1.688,58 €

	Hasta 180.304 €
	2.431,62 €

	Hasta 240.405 € 

	3.377,19 €

	Hasta 300.506 €
	4.724,55 €

	Hasta 450.759 €
	7.086,84 €

	Hasta 601.012 €
	8.099,23 €

	Hasta 751.265 €
	10.124,04 €

	Hasta 901.518 €
	11.482,63 €

	Hasta 1.202.024 €
	16.189,28 €

	Hasta 1.803.036 € 

	27.457,41 €

	Hasta 2.404.048 €
	33.746,71 €

	Hasta 3.005.061 €
	41.540,36 €

	Hasta 3.606.073 €
	51.094,66 €

	Hasta 4.808.097 € 

	61.108,85 €

	Hasta 6.010.121 €

	73.576,33 €

	Hasta 9.015.182 €
	102.386,12 €

	Hasta 12.020.242 €
	144.209,59 €

	Hasta 15.025.303 €
	201.567,90 €

	Hasta 30.050.605 € 

	302.351,87 €

	Más de 30.050.605 € 

	456.036,03 €


4.
Cuando se solicite la rehabilitación de una Licencia de Obras previamente concedida, se satisfará una cuota equivalente al 25 por 100 de la que hubiere correspondido abonar a aquéllas, con la Ordenanza vigente, con un mínimo de 273,64 euros.

5.
Las Licencias que modifiquen otras concedidas anteriormente, se considerarán, a efectos de esta Tasa, como nuevas Licencias que tributarán por las tarifas correspondientes al tipo de obras a realizar como consecuencia de la nueva Licencia.

6.
No están obligados al pago de esta Tasa los actos comunicados que, según lo establecido en la Ordenanza de Tramitación de licencias, no precisen pronunciamiento del órgano competente para la realización del acto que se comunica.

Artículo 22. Tramitación de licencias de ocupación o aprovechamiento especial del dominio público local.

1.- Tramitación ordinaria. Por cada licencia que gestione y tramite el Ayuntamiento a solicitud del interesado y en función de los metros cuadrados de ocupación o aprovechamiento especial, se satisfará la tasa prevista en el cuadro siguiente:

	Superficie ocupada
	Tasa

	Hasta 10 m2  

	8,55 €

	Hasta 50 m2 
	17,12 €

	Hasta 250 m2  

	34,26 €

	Hasta 1.250 m2  

	68,46 €

	Más de 1.250 m2 
	136,96 €


2.
Tramitación urgente. En aquellos casos en que la utilización o el aprovechamiento especial se requieran o soliciten para su efectiva realización con un plazo inferior a una semana, se aplicará a la tasa correspondiente el coeficiente 1,50 con motivo de tramitación urgente

Artículo 23. Licencias de primera ocupación.

Por cada licencia de primera ocupación, solicitada por el interesado, se satisfará una tasa calculada en función de los metros cuadrados de edificación y el tipo de edificación objeto de la nueva Licencia, con arreglo al siguiente cuadro:

	Metros cuadrados de edificación
	Viviendas
	Edificios industriales y comerciales

	Hasta 550 m2 
	205,20 €
	307,80 €

	Hasta 2.500 m2 
	547,26 €
	820,89 €

	Hasta 5.000 m2 
	811,79 €
	1.217,69 €

	Más de 5.000 m2 
	1.222,18 €
	1.833,27 €


Artículo 24. Licencias de actividades e instalaciones.

Por cada Licencia de Actividades e Instalaciones que tramite el Ayuntamiento, se satisfará la tasa que se indica a continuación:

1.
Actividades inocuas. Por cada licencia solicitada para actividades inocuas se satisfará una tasa de 551,45 euros.

2.
Actividades calificadas. Por cada licencia solicitada para actividades calificadas, se satisfará la tasa que resulte de la suma de las tarifas establecidas, en función de la superficie del local afectado y de la potencia nominal cuya autorización se solicite para el mismo expresada en kilovatios, según los siguientes cuadros:

a) Superficie del inmueble

	Superficie del inmueble
	Tasa

	Hasta 50 m2 
	945,40 €

	Hasta 100 m2 

	1.492,72 €

	Hasta 500 m2 

	2.100,87 €

	De 500,01 hasta 2.000 m2, por cada 100 m2 o fracción del exceso
	110,58 €

	Más de 2.000,01 m2, por cada 100 m2 o fracción del exceso
	55,16 €




Potencial nominal

	Potencial nominal
	Tasa

	Hasta 10 Kw 

	278,37 €

	Hasta 25 Kw
	388,68 €

	Hasta 100 Kw         
	556,68 €

	Hasta 250 Kw
	892,90 €

	Hasta 750 Kw, por cada 10 Kw o fracción del exceso
	27,81 €

	Más de 750 Kw, por cada 10 Kw o fracción del exceso
	13,92 €


3.
Cálculo de potencia. La potencia nominal de un local se obtendrá sumando la potencia eléctrica, expresada en Kw, de todas las instalaciones, máquinas, aparatos y elementos existentes en la actividad o instalación de que se trate, consignada en las Hojas de Características respectivas. Cuando la potencia cuya autorización se solicita esté expresada, en todo o en parte, en Caballos de Vapor, deberá reducirse matemáticamente aquélla a kilovatios, utilizando la equivalencia: 1 CV = 0,736 Kw.

4.
Elementos transformadores de energía eléctrica. Por cada licencia correspondiente a los elementos transformadores de energía eléctrica la Compañía propietaria de éstos deberá satisfacer la cuota que resulte de la suma de las tarifas establecidas en función de la superficie del local y de la potencia que se solicite, expresada, en Kaveas, según los cuadros siguientes:

a) Superficie del inmueble. Se aplicarán las tasas establecidas, en función de la superficie del local, en el Artículo 24. 2.a)

b) Potencia. Se aplicará el siguiente cuadro:

	Potencia
	Tasa

	Hasta 2.000 Kva
	525,23 €

	Desde 2.000 Kva. hasta 5.000 Kva,

por cada 100 Kw o fracción del exceso
	31,50 €



	Desde 5.000 Kva. Hasta 10.000 Kva.,

por cada 100 Kw o fracción del exceso
	21,01 €



	A partir de 10.000 Kva, por cada 100 Kw

o fracción del exceso
	10,49 €




5.
Depósito de gases licuados de petróleo (G.L.P.) Por cada licencia de instalación de se satisfará una cuota de 491,32 €.

6.
Aparatos audiovisuales. Por cada licencia de instalación se satisfará la tarifa establecida en función de la potencia nominal de los aparatos, según cuantías del apartado 2.b).

7.
En los casos de solicitud de licencias de renovación periódica y actividades de temporada, la tasa a satisfacer será el 20 % de lo que resultare por aplicación de los apartados anteriores de este artículo.

8.
Cuando la nueva Licencia autorice la ampliación o modificación de una Licencia de Actividades e Instalaciones previamente concedida, la tasa se determinará, en la forma que se indica en el presente Epígrafe, en función de la superficie y potencia ampliada o modificada, o por una sola de las tarifas señaladas en el mismo, cuando se amplíe o modifique uno solo de los citados elementos.

9.
No están obligados al pago de esta Tasa los actos comunicados que, según lo establecido en la Ordenanza de Tramitación de licencias, no precisen pronunciamiento del órgano competente para la realización del acto que se comunica.

Artículo 25. Tramitación de licencias de funcionamiento.

Por cada licencia de funcionamiento que tramite el Ayuntamiento, se satisfará una tasa de 73,02 €.
Artículo 26. Tramitación de licencias de cambio de uso.

Por cada licencia de cambio de uso que tramite el Ayuntamiento se satisfará una tasa de 59,44 €.
Artículo 27. Tramitación de informe técnico sanitario.

Por cada informe técnico sanitario que tramite el Ayuntamiento se satisfará una cuota de 62,55 €.
Artículo 28. Tramitación de informe de medición de ruidos.

La cuota tributaria se corresponderá con el importe facturado por la entidad encargada de realizar el informe de medición de ruidos. En estos casos, el solicitante deberá constituir un depósito previo en el momento de la solicitud, por el importe que determinen los servicios técnicos municipales.

Artículo 29. Normas de gestión especiales para los servicios urbanísticos.

1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiendo presentarse al momento de la solicitud para que ésta sea admitida a trámite.

2. El ingreso de la autoliquidación no causará derecho alguno y no implica la prestación del servicio, que se regirá por su normativa específica.

3. A la solicitud de licencia de primera ocupación se adjuntará impreso de declaración de la alteración a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Certificado Final de Obra debidamente valorado.

4. Para cualesquiera otras solicitudes de licencia o análogas en que se produzcan alteraciones de carácter físico o jurídico, se adjuntará impreso de declaración de la alteración a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (901, 902, 903).

Artículo 30. Reducciones.

En los casos de desistimiento o renuncia de la solicitud, o caducidad del procedimiento, se reducirá al 25 % la tasa que resulte por aplicación de la tarifa.

Sección 5º Servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

Artículo 31. Servicio de evacuación de aguas residuales, extracción de objetos y vigilancia y limpieza de fosas sépticas, filtros y pozos negros.

La tasa aplicable se corresponderá con el importe facturado por la entidad que preste el servicio.

Artículo 32. Recogida de residuos sólidos urbanos.

1. La cuantía de la tasa por el servicio municipal de recogida de residuos sólidos urbanos se calculará en función del valor catastral asignado a cada inmueble, con arreglo a la siguiente escala:

	Valor catastral
	Tasa

	Hasta 36.000,00 €

(excepto Garajes y Trasteros)
	8,54 €

	Hasta 150.000,00 €
	25,69 €

	Hasta 325.000,00 €
	51,34 €

	Hasta 600.000,00 €
	77,06 €

	Más de 600.000 € 

	102,74 €


2. En el caso de actividades económicas, a las antedichas les serán de aplicación los coeficientes que a continuación se citan, según su situación física en el término municipal, la calificación urbanística y el tipo de actividad desarrollada:

	Situación
	Actividad calificada
	Actividad inocua

	Casco urbano y ampliaciones
	1,839
	1,139

	Barrios del Pradejón y la Hoya
	2,573
	1,838

	Zonas industriales norte y sur
	2,894
	2,159

	Urbanizaciones fuera del casco urbano
	2,145
	1,445

	Diseminado y resto de término
	5,757
	5,057


3. Una vez calculada la cuantía con arreglo al apartado 2 de este artículo, deberá aplicarse el siguiente coeficiente en función de la superficie total del inmueble destinatario del servicio que conste en el Catastro:

	Superficie
	Coeficiente

	Hasta 250 m
	1,1

	Hasta 500 m2 
	1,2

	Hasta 1.000 m2 
	1,3

	Hasta 1.500 m2 
	1,4

	Hasta 2.000 m2 
	1,5

	Hasta 2.500 m2 
	1,6

	Hasta 3.000 m2 
	1,7

	Hasta 3.500 m2 
	1,8

	Más 3.500 m2 
	1,9


4. Las instalaciones provisionales y actividades ambulantes, tributarán por la mínima de las cuantías previstas en función del valor catastral, aplicándose, en su caso, los coeficientes anteriores que correspondan.

5. Se aplicará a la tasa correspondiente, excepto la prevista para actividades económicas, un coeficiente 0,0 en aquellos supuestos en que se den conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Ser propietario del inmueble del que se solicita la aplicación de dicho coeficiente (solamente se considerará un coeficiente por titular/es).

b) Ser residente en dicho inmueble al momento del devengo de la tasa.

c) Percibir unos ingresos, computando la unidad familiar según se describe en los párrafos siguientes, inferiores al importe equivalente al salario mínimo interprofesional en el ejercicio de aplicación.

d) Tanto el salario mínimo interprofesional como la declaración de imputaciones y de renta serán los referidos al ejercicio inmediatamente anterior al devengo de la tasa.

e) A dichos efectos deberán justificarse los ingresos percibidos mediante copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio y de no haberse presentado, documento justificativo del tal hecho. Para el supuesto de existencia de unidad familiar, con o sin tributación conjunta en este Impuesto, se tendrá en cuenta la media aritmética de los ingresos de dicha unidad. En cualquier caso, el Ayuntamiento requerirá los antecedentes que considere oportunos mediante copia de las declaraciones de imputaciones y de declaración de renta.

6. En los locales donde se desarrollen actividades comerciales encuadradas en la División 6 del IAE, excepto las situadas en grandes centros comerciales y de ocio y las incluidas en el grupo 661 del IAE, se aplicará en la tarifa prevista el coeficiente 0,90.


A estos efectos, los sujetos pasivos habrán de acreditar el efectivo ejercicio de la actividad económica mediante el correspondiente alta en el IAE -modelo 840- o bien la declaración censal 036; asimismo, podrá acreditarse el ejercicio por cualquier medio admitido en derecho.


La solicitud acreditando las circunstancias anteriores deberá presentarse dentro del primer semestre del ejercicio en que se pretende la aplicación del referido coeficiente.


Una vez reconocida se mantendrá vigente en sucesivos ejercicios, salvo previsión contraria de la presente Ordenanza o incumplimiento de las condiciones citadas.

Artículo 33. Utilización de vertederos municipales.

Por el vertido de residuos sólidos inertes en vertederos municipales, se satisfará una tasa de 8,54 € por tonelada o fracción.

Artículo 34. Recogida de residuos procedentes de podas en urbanizaciones fuera del Casco Urbano.

1. La cuantía de la tasa se calculará en función de la modalidad de servicio, con arreglo a la siguiente escala:

	Concepto
	Cuantía

	Recogida de podas de áreas comunes y podas ligeras de setos y jardines particulares
	632,38 € 

Jornada laboral

 (7 horas)

	Recogida de podas grandes de jardines particulares
	168,41 €
día (2 horas)


2. En ambos casos la prestación del servicio deberá solicitarse por la Comunidad de Propietarios. Realizada la poda, el servicio se considera de solicitud y recepción obligatoria, por lo que cualquier posible incumplimiento en este sentido originará las responsabilidades que procedan en derecho.

Artículo 35. Normas especiales de gestión.

1. Para las tasas previstas en el Artículo 31 deberá constituirse depósito previo en el momento de la solicitud, por el importe que determinen los Servicios Técnicos Municipales.

2. En el caso de las tasas por servicio de recogida de residuos sólidos urbanos prevista en el Artículo 32, se aplicarán las siguientes normas específicas:

a) El devengo será periódico teniendo lugar el 1 de enero de cada año; el periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese del servicio, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota por trimestres naturales.

b) Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración de alta, baja o variación en el correspondiente padrón, si bien dicha declaración se entenderá efectuada en los casos de presentación de los modelos 901, 902 y 903 a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Sección 6º Servicio de retirada de vehículos de la vía publica, inmovilización y depósito de vehículos.

Artículo 36. Retirada, inmovilización y depósito de vehículos.

La cuantía de las tasas correspondiente a la retirada de vehículos de la vía pública por los servicios municipales se calculará de acuerdo con el cuadro siguiente, en función del tipo y situación del vehículo.

1.- Vehículos no abandonados

	Motocicletas, ciclomotores y triciclos
	Turismos (de cualquier tonelaje) y otros vehículos de más de 1.000 kg
	Vehículos entre 1.000 kg y 5.000 kg
	Vehículos de más de 5.000 kg

	Retirada no consumada
	
	
	

	14,20 €
	50,70 €
	92,50 €
	92,50 €

	
	
	
	+26,50 € por cada tonelada o fracción que exceda de 5 t.

	Consumada
	
	
	

	26,50 €
	116,60 €
	187,20 €
	187,20 €

	
	
	
	+26,50 € por cada tonelada o fracción que exceda de 5 t.

	Depósito y guarda por cada período de 12 horas o fracción
	
	
	

	1,60 €
	4,30 €
	4,30 €
	4,30 €


2.- Vehículos abandonados. Además del servicio de retirada del apartado 1, se devengarán las siguientes cuantías:

	Depósito y guarda
	Tasa

	Hasta 3 días
	7,70 €

	Hasta 7 días
	19,00 €

	Hasta 15 días
	38,50 €

	Hasta 30 días
	77,00 €

	Hasta 60 días 

	154,00 €

	Más de 60 días
	231,00 €


4. Inmovilización de Vehículos

4.1 Por la inmovilización de motocicletas, ciclomotores, triciclos y quads.

Cuando se realice el servicio completo de colocación y retirada de elementos Inmovilizadores: 14,20 €.

4.2. Por la inmovilización de automóviles de turismo, camionetas, furgonetas y demás vehículos de características análogas, con tonelaje de hasta 1.000 kilogramos (excepto vehículos de turismo en que será aplicable esta tarifa con independencia del citado tonelaje).

Cuando se realice el servicio en los términos del subepígrafe 4.1: 50,60 €.

4.3. Por la inmovilización de camiones, tractores, remolques, furgonetas y demás vehículos de características análogas, con tonelaje superior a 1.000 kg y sin rebasar los 5.000 kg.

Cuando se realice el servicio en los términos del subepígrafe 4.1: 92,50 €.

4.4. Por la inmovilización de toda clase de vehículos con tonelaje superior a 5.000 kg.

Las cuotas serán las señaladas en el subepígrafe 4.3 incrementándose en 13,20 € por cada 1.000 kg o fracción que exceda de 5.000 kg.

Artículo 37. Normas especiales de gestión

1. Con anterioridad a la entrega de los vehículos, será preciso acreditar el pago de las tasas establecidas, a excepción de aquellos supuestos en que, tras interponerse una reclamación se deposite o afiance el importe de la liquidación en la cuantía y formas previstas en la Ordenanza General nº 1 de este Ayuntamiento.

2. Procederá la devolución del importe de las tasas satisfechas en el caso de retirada de vehículos robados; circunstancia que deberá acreditarse aportando copia de la denuncia presentada por sustracción

3. En el supuesto de los vehículos abandonados, la cuantía se calculará a partir del inicio del expediente de abandono, si bien en el periodo anterior se calcularán conforme a las cuantías del apartado 1.

Sección 7º Servicios en el Cementerio Municipal.

Artículo 38. Asignación de nichos, columbarios y sepulturas

1. La cuantía de las tasas por el servicio de asignación de nichos, columbarios y sepulturas se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro:

	Modalidad de ocupación
	Tasa

	Nichos temporales (por 10 años) 

	634,46 €

	Columbarios  Pabellón 1 y 2 (por 30 años) 

	213,48 €

	Columbarios Pabellón 3 ( por 30 años )
	316,18 €

	Nichos de párvulos y fetos temporales (por 10 años)
	327,55 €

	Sepulturas temporales (por 10 años)
	2.139,09 €

	Sepulturas (por 75 años) 

	8.561,15 €


2. Las tarifas vigentes el año de renovación se reducirán en un 50 por 100 a la primera renovación de la licencia, salvo que el titular perciba un salario o pensión inferior al salario mínimo interprofesional, en cuyo caso la reducción será igual que en la segunda y sucesivas renovaciones, o sea, del 75 % sobre el precio del año de la renovación.

3. Los derechos correspondientes a cada clase de nicho o columbario destinados a inhumar cadáveres o restos procedentes de exhumaciones en otros Cementerios, sufrirán un recargo del 100 por 100 sobre los fijados en los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 39. Exhumaciones, inhumaciones, traslados y reducción de restos

1. La cuantía de las tasas por los servicios de exhumaciones, inhumaciones, traslados y reducción de restos se calculará de acuerdo con el siguiente cuadro:

	Modalidad de ocupación
	Tasa

	Exhumación
	86,08 €

	Inhumación en nicho o columbario
	78,34 €

	Inhumación en sepultura
	214,04 €

	Traslado de un cadáver o restos dentro del Cementerio
	86,08 €

	Reducción de restos de fosas (por cada cuerpo)
	157,15 €

	Reducción de restos de nichos (por cada cuerpo)
	115,75 €


2. Todo traslado implica forzosamente la operación de exhumación y, según los casos, la reducción de restos y reinhumación, por lo que la tasa se añadirá a las correspondientes en función de las operaciones que se efectúen.

Artículo 40. Movimiento de lápidas y tapas

No se devengará tasa alguna por el movimiento de lápidas y tapas, que deberá ser efectuado por los particulares por su cuenta con operarios de su designación.

Artículo 41. Nueva expedición de licencias.

Por cada nueva licencia que se expida en los supuestos de extravío, transmisión o deterioro, se devengará una tasa de 4,96 €.
Sección 8º. Tasas por Servicios y Actividades Especiales

Artículo 42. Naturaleza y Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación de servicios y actividades especiales motivadas por la celebración de espectáculos públicos y otros acontecimientos.

Artículo 43. Cuantía y Devengo.


La cuantía de la tasa será la correspondiente al importe del coste del personal que preste el servicio, conforme a las retribuciones previstas en el Catálogo de Puestos de Trabajo del Presupuesto General vigente en el momento del devengo.

Ordenanza nº 10 reguladora de las Tasas por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local.

Título 1 Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza regula las tasas establecidas por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, conforme a lo autorizado por el Artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Naturaleza.

Constituye el hecho imponible de las tasas establecidas en la presente Ordenanza la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local. A tal efecto, se aplicarán las siguientes normas:

1. Las distintas categorías de calles a que hacen referencia la presente Ordenanza serán las establecidas en la Ordenanza municipal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.

2. El cómputo de los períodos temporales establecidos se realizará tomando los años, meses y días como naturales, salvo indicación en contrario.

3. Las referencias a cómputos de metros se entenderán siempre por unidad o fracción, salvo en el caso de ocupación del dominio público mediante paso de carruajes prevista en el artículo 15 de esta Ordenanza, en que no se tendrán en cuenta las fracciones.

En los casos en que una misma utilización o aprovechamiento afecte a calles de distinta categoría, se aplicará la menor de las tarifas previstas.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de17 de diciembre, General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos previstos en el Título II de esta Ordenanza.

2. Se entenderá que resultan especialmente beneficiados los titulares de licencia bien para la propia utilización o aprovechamiento o para la actividad que requiere la misma.

No obstante, y en caso de que no se hubiese obtenido la oportuna autorización, se considerará beneficiado la persona o entidad a cuyo favor se esté efectuando la utilización o aprovechamiento o el titular de los elementos físicos empleados.

Artículo 4. Acuerdos de establecimiento de tasas: informe técnico-económico.

Las presentes tasas se han adoptado a la vista del preceptivo informe técnico-económico.

Artículo 5. Convenios de colaboración.

El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquéllas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

Artículo 6. Exenciones.

1.- El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

2. No quedarán sujetas al pago de tasas aquellas ocupaciones que resulten necesarias para la ejecución de obras promovidas por el Ayuntamiento en los bienes de titularidad municipal, ya sean realizadas directamente por los servicios del mismo, o por personas o entidades que asuman la ejecución en virtud de contratos o convenios en alguna de las formas previstas en la legislación vigente.

Artículo 7. Cuota tributaria.

1. Cuantía. La cuantía de las tasas reguladas en esta Ordenanza será la establecida para cada supuesto en el Título II de la presente Ordenanza.

2. Licitación pública. Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación.

Artículo 8. Destrucción o deterioro del dominio público local.

1. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los gastos de la reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

2. La reconstrucción o reparación será efectuada por el Ayuntamiento o, cuando a éste no le fuera posible o hubiere acuerdo en contrario, por el beneficiario, debiendo hacerse constar en este último caso dicha circunstancia en el documento de licencia. De ejecutarse por el beneficiario, lo hará en la forma y condiciones que se establezca en el acto de autorización, o en la que le comuniquen los Servicios Técnicos Municipales.

3. En el caso de que, efectuada la reparación o reconstrucción por el beneficiario, los Servicios Municipales estimen, previas las comprobaciones pertinentes, que las obras no se han realizado de acuerdo con las exigencias técnicas correspondientes, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición y nueva construcción de las obras defectuosas, viniendo obligado el beneficiario a satisfacer todos los gastos.

4. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

5. No podrán condonarse total ni parcialmente las indemnizaciones o reintegros mencionados en el presente artículo.

Artículo 9. Devengo.

1. Las tasas previstas en la presente Ordenanza se devengarán con la solicitud de autorización y en todo caso, cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial. No obstante, en el momento de dicha solicitud se exigirá el depósito previo de la cuantía de la tasa.

2. En los casos de usos privativos o aprovechamientos especiales del dominio público con carácter anual, así como en el caso de las empresas suministradoras previsto en la Sección 1 del Título II de esta Ordenanza, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo abarcará el año natural completo. No obstante, cuando se inicie o se ponga fin a la utilización privativa o el aprovechamiento especial, el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota por trimestres naturales.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la utilización o aprovechamiento del dominio público no se lleve finalmente a cabo, el Ayuntamiento procederá a la devolución de la tasa correspondiente.

Artículo 10. Gestión.

1. Sin perjuicio del régimen especial de gestión y liquidación previsto para las empresas de suministros en la Sección 1ª del Título II de esta Ordenanza, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. El sujeto pasivo deberá efectuar el ingreso correspondiente en el momento de presentación de la solicitud principal de licencia o autorización para que ésta sea admitida a trámite; en ausencia de solicitud y en todo caso, el sujeto pasivo deberá efectuar dicho ingreso en la fecha de inicio de la utilización o aprovechamiento, ello sin perjuicio de las actuaciones que procedan en orden a la restitución de la legalidad.

2. El ingreso de la autoliquidación no causará derecho alguno y no faculta al interesado para realizar las utilizaciones o aprovechamientos, que sólo podrán llevarse a cabo cuando el Ayuntamiento conceda la licencia o autorización correspondiente.

Título II Hechos imponibles, cuantías y normas especiales.

Sección 1º Empresas explotadoras de servicios y suministros

Artículo 11. Empresas de servicios de suministros de interés general

1. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial se constituya en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales en favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de la tasa consistirá en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan dichas empresas anualmente en el término municipal de San Sebastián de los Reyes.

2. Para la cuantificación de esta tasa se aplicarán las siguientes normas:

a) En particular, se incluyen en este régimen especial los suministros de agua, gas, electricidad, telefonía fija y otros medios de comunicación, que se presten, total o parcialmente, a través de redes y antenas fijas que ocupan el dominio público municipal, así como las empresas que exploten redes de comunicación mediante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica, independientemente de su carácter público o privado. No se incluyen, en cambio, los servicios de telefonía móvil, que se regulan en el artículo 12 de esta Ordenanza.

b) Se incluyen en éste régimen especial las empresas distribuidoras y comercializadoras de los suministros, así como aquellas empresas que, no siendo titulares de las redes, lo sean de derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

c) También será sujetos pasivos las empresas y entidades, públicas o privadas, que presten servicios, o exploten una red de comunicación electrónica en el mercado, conforme a lo previsto en los artículos 6 y concordantes de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

d) Las empresas titulares de las redes físicas a las que no sea aplicable el régimen previsto en la presente Sección, estarán sujetas a la tasa por ocupaciones del suelo, el subsuelo y el vuelo de la vía pública regulada en las Secciones 2 y 3 de este Título.

e) El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la prestación del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que materialmente ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, con independencia de quien sea el titular de aquéllas.

f) A efectos de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, se entenderá por ingresos brutos procedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en el término municipal de San Sebastián de los Reyes en desarrollo de la actividad ordinaria; sólo se excluirán los ingresos originados por hechos o actividades extraordinarias.

g) No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la empresa a la que se aplique este régimen especial de cuantificación de la tasa.

h) Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o interconexión a las redes de las mismas. Las empresas titulares de tales redes deberán computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de facturación.

i) La tasa no podrá ser repercutida a los usuarios de los servicios de suministro.

j) La tasa es compatible con otras tasas que puedan establecerse por la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia local conforme a lo establecido en la Ordenanza municipal reguladora de las mismas, y el artículo 23.1b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

k) El pago de esta tasa es incompatible con la exacción de otras tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

l) Cuando en el disfrute del aprovechamiento especial el sujeto pasivo haya utilizado redes ajenas, la base imponible de la tasa está constituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el término municipal minorada en las cantidades que deba abonar al titular de la red por el uso de la misma.

m) Tienen la consideración de ingresos brutos las facturaciones por los conceptos siguientes:

1º. Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la empresa que corresponden a consumos de los abonados efectuados en el Municipio.

2º. Servicios prestados a los consumidores necesarios para la recepción del suministro o servicio de interés general propio del objeto de la empresa, incluyendo los enlaces a la red, puesta en marcha, conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de los contadores de la empresa.

3º. Alquileres, cánones, o derechos de interconexión percibidos de otras empresas suministradores de servicios que utilicen la red del sujeto pasivo.

4º. Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores, u otros medios utilizados en la prestación del suministro o servicio.

5º. Cualquier otro ingreso que se facture por los servicios resultantes de la actividad propia de las empresas suministradoras no especificados anteriormente.

n) No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos:

1º. Los impuestos indirectos que gravan los servicios prestados.

2º. Las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa.

3º. Las cantidades percibidas por las empresas suministradoras que vayan a ser utilizadas en las instalaciones inscritas en la sección 1ª o 2ª Registro Administrativo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica en Régimen Ordinario del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, como materia prima necesaria para la generación de energía susceptible de tributación por este régimen especial.

4º. Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir.

5º. Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean compensación o contraprestación por cantidades no cobradas que deban incluirse en los ingresos brutos definidos en el presente apartado.

6º. Los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

7º. Los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado.

8º. Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que forman parte de su patrimonio.

3. Régimen de declaración e ingreso.

a) La tasa prevista en este artículo se satisfará en régimen de autoliquidación con periodicidad trimestral y se referirá a la totalidad de los ingresos brutos facturados en el trimestre natural al que se refiera. El cese en la prestación de cualquier suministro o servicio de interés general comporta la obligación de hacer constar esta circunstancia en la autoliquidación del trimestre correspondiente así como la fecha de finalización.

b) El sujeto pasivo podrá presentar la referida declaración-autoliquidación hasta el último día hábil del mes natural siguiente a cada trimestre natural.

c) Se presentará una autoliquidación por cada tipo de suministro efectuado en el término municipal, especificando el volumen de ingresos percibidos por cada uno de los grupos integrantes de la base imponible, según el detalle previsto en el artículo 11.2.m de esta Ordenanza. La especificación referida al concepto previsto en el artículo 11.2.m.3º incluirá la identificación de la empresa o empresas suministradoras de servicios a las que se haya facturado cantidades en concepto de peaje.

d) La cuantía total de ingresos brutos declarados no podrá ser inferior a la suma de los consumos registrados en contadores u otros instrumentos de medida instalados en el Municipio.

e) Las empresas que utilicen redes ajenas deberán acreditar la cantidad satisfecha a los titulares de las redes con el fin de justificar la minoración de ingresos a que se refiere el artículo 11.2.h. Esta acreditación se acompañará de la identificación de la empresa o entidad propietaria de la red utilizada.

f) El Ayuntamiento expedirá un documento de ingreso para el interesado, que le permitirá satisfacer la cuota en los lugares y plazos de pago que se indiquen.

g) La presentación de las autoliquidaciones después del plazo establecido en el punto b anterior comportará la exigencia de los recargos por declaración extemporánea previstos en el artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

h) La entidad “Telefónica Sociedad Operadora de Servicios de Telecomunicaciones en España, S.A.”, a la cual cedió Telefónica, S.A. los diferentes títulos habilitantes relativos a servicios de telecomunicaciones básicas en España, no estará sujeta a la tasa toda vez que su importe queda englobado en la compensación del 1,9 % de sus ingresos brutos que satisface al Ayuntamiento. Las restantes empresas del “Grupo Telefónica”, están sujetas al pago de la tasa reguladora en esta ordenanza.

Artículo 12. Servicios de telefonía móvil

1. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público municipal por parte de las empresas operadoras de telefonía móvil, que precisan utilizar la red de telefonía fija instalada en este Municipio, se aplicarán las siguientes fórmulas de cálculo:

a) Base imponible

La base imponible, deducida de la estimación del aprovechamiento especial del dominio público por el servicio de telefonía móvil se calcula con arreglo a la siguiente fórmula:

BI = Cmf * Nt + (NH * Cmn)

Siendo:

Cmf = Consumo telefónico medio estimado, por unidad urbana, corregido por el coeficiente atribuido a la participación de la telefonía móvil. Su importe para el ejercicio 2008 es de 75,18 euros/año.

Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el Municipio, en el año 2006, que es de 26.669.

NH = 90% del número de habitantes empadronados en el Municipio. En 2006: 63.775.

Cmm = Consumo telefónico medio estimado por teléfono móvil. Su importe para 2008 es de 243,27 euros/año.

b) Cuota básica

La cuota básica local global se determina aplicando el 1,5 por 100 a la base imponible: 

QB = 1,5% s/ BI

Cuota tributaria/operador = CE * QB

Siendo:

CE = coeficiente atribuible a cada operador, según su cuota de participación en el mercado, incluyendo las modalidades de postpago y prepago.

El valor de la cuota básica (QB) para 2008 es de 262.793 euros.

c) Imputación por operadores

Para 2008 el valor de CE y la cuota trimestral a satisfacer por cada operador son los siguientes:

CE Cuota trimestral

Telefónica Móviles España SA (“Movistar”) 46,2%: 30.351 €

Vodafone España SA (“Vodafone”) 29,6%: 19.447 €

France Telecom España, S.A. (“Orange”) 24,1%: 15.833 €

2. A efectos de determinar el coeficiente CE, los sujetos pasivos podrán acreditar ante el Ayuntamiento que el coeficiente real de participación en el conjunto de los ingresos de telefonía móvil en el ejercicio 2007 es diferente del imputado. En este caso, las autoliquidaciones trimestrales se ajustarán aplicando el coeficiente declarado por el obligado tributario.

3. Las empresas operadoras de servicios de telefonía móvil deberán presentar la autoliquidación y realizar el ingreso de la cuarta parte de la cuota anual resultante de aplicar lo establecido en el apartado 1 de este artículo, en los meses de abril, julio, octubre y diciembre.

Sección 2º Ocupación de suelo de dominio público local.

Artículo 13. Cuadro general.

1. La cuota tributaria será la prevista en el siguiente cuadro, y se calculará en función de los siguientes factores:

a) La categoría de calle en la que se produzca la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local conforme a la clasificación recogida en el Anexo a la Ordenanza reguladora del Impuesto de Actividades Económicas.

b) El tiempo en que se mantenga la ocupación o aprovechamiento (por año, mes o día).

c) Los coeficientes de corrección recogidos en los artículos 12 hasta 24 de esta Ordenanza.

	Categoría

de calle
	Modalidad A
	Modalidad B
	Modalidad C

	
	Por año o fracción
	Por mes o fracción
	Por día o fracción

	1ª
	77,58 €/ m2 
	6,48 €/ m2 
	0,24 €/ m2 

	2ª
	62,01 € m2 
	5,19 €/ m2 
	0,18 €/ m2 

	3ª
	118,97 €/ m2 
	9,92 €/ m2 
	0,35 €/ m2 

	4ª
	111,51 €/ m2 
	9,36 €/ m2 
	0,32 €/ m2 

	5ª
	99,32 €/ m2 
	8,47 €/ m2 
	0,27 €/ m2 

	6ª
	95,72 €/ m2 
	7,96 €/ m2 
	0,27 €/ m2 

	7ª
	79,53 €/ m2 
	6,62 €/ m2 
	0,24 €/ m2 


Artículo 14. Instalación de quioscos en la vía pública.

1. Se aplicará la modalidad de ocupación A (por año o fracción).

2. Cuando el titular de la concesión o autorización del quiosco obtenga ingresos, con exclusión de los derivados del propio quiosco, inferiores al salario mínimo interprofesional, se aplicará a la tarifa el coeficiente 0,5.

Artículo 15. Paso de vehículos o carruajes a través de las aceras

1. Se aplicará la modalidad de ocupación A (por año o fracción) con un coeficiente de corrección del 0,17. A la cantidad resultante se aplicará un incremento de 8,62 € por cada plaza de aparcamiento a la que sirva el paso de vehículos que exceda de 3.

2. Cálculo de superficie ocupada. Para calcular la superficie ocupada por el paso de vehículos, se considerará, como mínimo, 1 metro de fondo, y una anchura máxima equivalente a la de la puerta más 1,50 metros, salvo solicitud expresa del interesado.

3. Garajes con dos o más accesos. En este caso, se emitirá una sola liquidación en la que se contemple la totalidad de los metros de rebaje y del número de plazas del aparcamiento, tomándose, en su caso, la menor de las categorías de calle.

4. Presunción de aprovechamiento. La existencia de un paso de rodada o badén, o de una puerta de entrada con anchura suficiente, presupone la del aprovechamiento de entrada de carruajes.

5. Cuando el titular de la vivienda a la que sirva el paso de vehículos sea minusválido en grado igual o superior al 33%, y se trate de una vivienda unifamiliar en edificación aislada, pareada o en línea, se aplicará a la cuantía resultante de las operaciones anteriores el coeficiente que se indica a continuación, en función de sus ingresos:

	Ingresos brutos mensuales
	Coeficiente

	Inferiores al salario mínimo interprofesional
	0,0

	hasta 601,01 €
	0,15

	hasta 901,51€ 

	0,35

	hasta 1.051,77€
	0,55

	Superiores a 1.051,77€
	0,75


A efectos de esta bonificación, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) El titular deberá poseer el correspondiente Certificado Médico que acredite la calificación de minusvalía y justificar documentalmente la disposición de la vivienda.

b) La bonificación se extenderá asimismo a la persona con minusvalía que no sea el titular de la vivienda pero forme parte de la unidad familiar residente en ella y así lo acredite.

c) A efectos de justificar los ingresos percibidos se deberá acompañar copia de

la declaración del IRPF del último ejercicio y de no efectuarse ésta, documento justificativo de tal hecho. Para el supuesto de existencia de unidad familiar, con o sin tributación conjunta en este impuesto, se tendrá en cuenta la media aritmética de los ingresos de dicha unidad.

d) En cualquier caso, el Ayuntamiento requerirá los antecedentes que considere oportunos.

6. Realización de las obras. La obra de ejecución del paso de carruajes será realizada por el servicio de conservación de la red viaria del Ayuntamiento, para lo cual, el peticionario, juntamente con la petición, deberá abonar el coste de las obras o señalización, según valoración que realizarán los Servicios Técnicos Municipales.

7. Declaración. El sujeto pasivo vendrá obligado a presentar declaración de alta, baja o variación en el correspondiente padrón, si bien dicha declaración se entenderá efectuada en los casos de presentación de los modelos 901 ó 902 a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

8. Sustituto del contribuyente. En las tasas previstas en el presente artículo, tendrá la condición de sustituto del contribuyente los propietarios de las fincas y locales a que den acceso las entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 16. Reservas permanentes de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías.

1. Se aplicará la modalidad de ocupación A (por año o fracción). No obstante, cuando la reserva tenga límites horarios se aplicará a la tarifa el coeficiente 0,5.

2. Cálculo de superficie ocupada. Para calcular la superficie ocupada por la reserva se considerará, como mínimo, 1 metro de fondo.

3. En el caso de reservas de espacio para estacionamiento de vehículos de personas con minusvalía en grado igual o superior al 33 %, se aplicarán las normas previstas en el artículo 15.5 de esta Ordenanza, con el coeficiente que se indica a continuación en función de sus ingresos:

	Ingresos brutos mensuales
	Coeficiente

	Inferiores al salario mínimo interprofesional
	0,00

	hasta 601,01 €
	0,10

	hasta 901,51 €
	0,30

	hasta 1.051,77 €
	0,50

	Superiores a 1.051,77 €
	0,70


4. La obra de señalización de la reserva de espacio será realizada por el servicio de conservación de la red viaria del Ayuntamiento, para lo cual, el peticionario, juntamente con la petición, deberá abonar el coste de las obras o señalización, según valoración que realizarán los Servicios Técnicos Municipales.

Artículo 17. Cajeros automáticos en la vía pública o cuyo uso se realice sobre la misma.

1. Se aplicará la modalidad de ocupación A (por año o fracción) con un coeficiente de corrección del 1,5.

2. Cálculo de superficie ocupada. Para calcular la superficie ocupada por el cajero se considerará, como mínimo, 1 m2.
Artículo 18. Ocupación de terrenos de uso público local con veladores.

1. Se aplicará la modalidad de ocupación B (por mes o fracción).

2. Cálculo de superficie ocupada. Se entenderá por velador el conjunto formado por una mesa y cuatro sillas, entendiéndose que cada velador ocupa una superficie mínima de 2 m2.

Artículo 19. Ocupación de terrenos de uso público local con casetas, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

1. Se aplicará la modalidad de ocupación B (por mes o fracción) con un coeficiente de corrección del 0,50.

2. Cuando la ocupación venga causada por la ejecución de obras sujetas a algún régimen de protección o promoción pública, se aplicará un coeficiente de corrección del 0,20.

Artículo 20. Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y demás actividades económicas sobre la vía pública.

1.- Se aplicará la modalidad de ocupación B (por mes o fracción) con un coeficiente de corrección del 1,5.

2.- Se exceptúan los puestos del mercadillo del Recinto Ferial a los que se les aplicará en la tarifa el coeficiente 0,525.

Artículo 21. Aparatos automáticos o no, accionados por monedas, para entretenimiento, venta, etc. que se establezcan sobre vías públicas.

1. Se aplicará la modalidad de ocupación B (por mes o fracción) con el coeficiente de corrección 1,5.

2. En el supuesto de instalación de máquinas automáticas de fotografía se aplicará un coeficiente de corrección del 2,00.

Artículo 22. Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local.

1. Se aplicará la modalidad de ocupación C (por día o fracción), con un mínimo de 10 días o fracción, y con un coeficiente de corrección del 3.

2. Cálculo de superficie ocupada. Para calcular la superficie ocupada se considerará, como mínimo, 1 metro de anchura.

Artículo 23. Ocupación de terrenos de uso público local con materiales de construcción.

1. Se aplicará la modalidad de ocupación C (por día o fracción), con un mínimo de 7 días.

2. Cuando la ocupación venga causada por la ejecución de obras sujetas a algún régimen de protección o promoción pública, se aplicará un coeficiente de corrección del 0,20.

Artículo 24. Reservas eventuales de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías.

1. Se aplicará la modalidad de ocupación C (por día o fracción).

2. Cálculo de superficie ocupada. Para calcular la superficie ocupada por la reserva se considerará, como mínimo, 1 metro de fondo.

Artículo 25. Instalación de espectáculos y rodaje cinematográfico.

1. Se aplicará la modalidad de ocupación C (por día o fracción), con un coeficiente de corrección del 5.

2. A la instalación de circos y espectáculos análogos se aplicará un coeficiente del 0,1.

Artículo 26. Contenedores/sacas de escombro.

1. Para la primera semana de ocupación de la vía pública se establece una cuantía fija será 7,28 € por contenedor. A partir de la segunda semana y siguientes, se aplicará la modalidad de ocupación C (por día o fracción), por periodos mínimos de 7 días.

2. Cálculo de superficie ocupada. Para calcular la superficie ocupada por el contenedor se considerará, como mínimo, 9 m2.
Sección 3º Ocupación de subsuelo y vuelo de dominio público.

Artículo 27. Cuadro general.

1. La cuota tributaria será la prevista en el siguiente cuadro, y se calculará en función de los siguientes factores:

a) La categoría de calle en la que se produzca la ocupación del subsuelo o vuelo de dominio público local conforme a la clasificación recogida en el Anexo a la Ordenanza reguladora del Impuesto de Actividades Económicas;

b) El tiempo en que se mantenga la ocupación o aprovechamiento (por año o mes).

Los coeficientes de corrección recogidos en los artículos 26 hasta 29 de esta Ordenanza.

	Categoría

de calle
	Modalidad A:
	Modalidad B:

	
	Por año o fracción
	Por mes o fracción

	1ª
	7,76€/ m2
	0,27 €/ ml
	0,66 €/ m2

	2ª
	6,23 €/ m2
	0,26 €/ ml
	0,50 €/ m2

	3ª
	11,89 €/m2
	0,34 €/ ml
	0,99 €/ m2

	4ª
	11,15 / m2
	0,33 €/ ml
	0,95 €/ m2

	5ª
	10,14 €/m2
	0,31 €/ ml
	0,87 €/ m2

	6ª
	9,59 €/ m2
	0,30 €/ ml
	0,78 €/ m2

	7ª
	7,93 €/ m2
	0,27 €/ ml
	0,66 €/ m2


Artículo 28. Postes, soportes, palomillas y análogos, así como transformadores y similares y anuncios instalados ocupando terrenos de dominio público local.

1. Cuota general. Se aplicará la modalidad de ocupación A (por año o fracción).

2. Cálculo de superficie ocupada. Para calcular la superficie ocupada se considerará, como mínimo, 1 m2 por unidad.

3. Cuota incrementada. En el supuesto de instalación de anuncios se aplicará un coeficiente de corrección del 4,5

Artículo 29. Tuberías de atarjeas y construcciones análogas, así como cableado eléctrico o de cualquier otra índole.

Cuota general. Se aplicará la modalidad de ocupación A (por año o fracción), en función de ml/año.

Artículo 30. Grúas y similares.

1. Cuota general. Se aplicará la modalidad de ocupación B (por mes o fracción), con un coeficiente de corrección del 0,30.

2. Cálculo de superficie ocupada. Para calcular la superficie ocupada se tendrá en cuenta el giro de la grúa, computándose la totalidad de la superficie pública sobre la que se proyecte la circunferencia cuyo radio sea la longitud del mayor brazo de la grúa.

3. Cuota bonificada. En el supuesto de ejecución de obras sujetas a algún régimen de protección o promoción pública se aplicará un coeficiente de corrección del 0,20.

Artículo 31. Banderines y similares,

1. Cuota general. Se aplicará la modalidad de ocupación B (por mes o fracción).

2. Cálculo de superficie ocupada. Para calcular la superficie ocupada se considerará, como mínimo, 1 m2 por unidad.

Sección 4º Ocupaciones durante la semana de fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios (24 al 31 de agosto)

Artículo 32. 

- Actividades de Restauración de profesionales en la zona de casetas del Recinto Ferial, con aportación de infraestructuras por parte del Ayuntamiento: 35 €/m2.
- Actividades de venta de bebidas, bocadillos, etc., incluso churrerías, sin megafonías, instalados fuera del recinto ferial y su zona de influencia, con infraestructura propia del solicitante: 170 €/m2, aportando el Ayuntamiento, siempre que ello sea posible, la energía eléctrica, el agua y el enganche al colector.

Artículo 33. Instalaciones provisionales en establecimientos permanentes abiertos al público

- Venta de bebidas y expedición de bocadillos, snack, etc., en establecimientos legalmente abiertos al público (zonas de copas), con el siguiente desglose:

-
Barras con ocupación de vía pública de hasta 15 metros lineales de fachada y hasta un máximo de 2 m de fondo, con limitación de espacio en función de la anchura de la acera, talanqueras y otros, sin superar en ningún caso, la anchura de la fachada del local  855,45 €.

-
Idem. Anterior de 15 m a 20 m lineales de fachada y/o superior a 2 m de fondo: 1.281,70 €.

-
Ventanas o lunas de escaparates desmontados, en los locales legalmente abiertos al público: 616,20 € una ventana, 924,30 € dos ventanas, 1.129,70 € tres ventanas.

Ordenanza nº 11 reguladora de los Precios Públicos por Servicios Públicos Municipales.

Título I Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza regula los precios públicos establecidos por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985,de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Obligados al pago.

Estarán obligados al pago de los precios públicos quienes se beneficien de los servicios o actividades de competencia del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes por los que deban satisfacerse aquellos, conforme a los supuestos previstos en el Título II de esta Ordenanza.

Artículo 3. Cuantía.

1. La cuantía de los precios públicos regulados en esta Ordenanza será la establecida para los diversos supuestos en el Título II de la misma. No obstante, dicho importe deberá cubrir como mínimo el coste del servicio prestado o de la actividad realizada.

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá fijar precios públicos por debajo del límite previsto en el apartado anterior. En estos casos deberán consignarse en los presupuestos municipales las dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante si la hubiera.

Artículo 4. Exención para Asociaciones locales.

Las Asociaciones sin ánimo de lucro legalmente establecidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, estarán exentas de los precios públicos contemplados en los artículos 6, 7, 8 y 9 de la presente Ordenanza cuando realicen actividades con fin social, benéfico, cultural o de interés público.

Artículo 5. Gestión y cobranza.

1. Salvo disposición específica en contrario, el Ayuntamiento podrá exigir los precios públicos establecidos en esta Ordenanza en régimen de autoliquidación, de forma directa o a través de entidades bancarias colaboradoras.

2. En ningún caso se devolverá el importe abonado salvo cuando la actividad en cuestión no se realice por causas imputables al Ayuntamiento.

3. Cuando el beneficiario de los servicios o actividades previstas en la presente ordenanza cause la destrucción o deterioro de dependencias o bienes municipales, quedará obligado, sin perjuicio del pago del Precio Público correspondiente, a reintegrar al Ayuntamiento el coste total de los gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. No obstante, en caso de que el beneficiario realice por sí dicha reconstrucción o reparación, deberá atenerse a la forma y condiciones establecidas por el Ayuntamiento.

4. El beneficiario que no haya satisfecho en plazo los Precios Públicos correspondientes a cada actividad o servicio no podrá volver a solicitar su prestación hasta que esté al corriente de pago de la deuda.

5. Los precios públicos establecidos en la presente Ordenanza incluyen el Impuesto sobre el Valor Añadido.

6. Queda facultada la Junta de Gobierno Local para el establecimiento, modificación o supresión de los Precios Públicos contenidos en la presente Ordenanza.

Título II Hechos Imponibles

Sección 1º Servicios en espacios públicos y dependencias municipales

Artículo 6. Exposiciones culturales y artísticas

Los precios públicos por la cesión de espacios o centros municipales para la realización de exposiciones culturales y artísticas ascenderán a 67,47 € por semana o fracción.

Artículo 7. Teatro-Auditorio Municipal “Adolfo Marsillach”

Los precios públicos por la utilización del Teatro Auditorio Municipal “Adolfo Marsillach” para celebrar actos o espectáculos ajenos a la programación cultural propia del Ayuntamiento prevista en el artículo [·] de esta Ordenanza serán los recogidos en los siguientes apartados.

1. Ocupación de salas. Por cada 7 horas de ocupación, equipo técnico incluido (1 técnico de iluminación, 1 técnico de sonido, 1 técnico de maquinaria)

	Concepto
	Solicitante

	
	Entidades registradas

en el Ayuntamiento
	Resto de solicitantes

	Sala I (grande)
	616,20 €
	3.025,34 €

	Sala II (pequeña)
	359,45 €
	785,45 €


2. Personal.

	Concepto
	
	Precio / hora

	Personal de Sala
	Responsable de sala
	42,52 €

	
	Resto de personal (acomodadores, porteros, taquilla, carga/descarga)
	21,77 €

	Personal técnico
	Director técnico
	42,52 €

	
	Técnico de iluminación, sonido y maquinaria
	24,44 €

	
	Auxiliares de de iluminación, sonido y maquinaria
	21,77 €


Artículo 8. Centro Joven Sanse

Los precios públicos por la utilización de los espacios del Centro Joven para celebrar actos o espectáculos ajenos a la programación propia de la Delegación de Juventud prevista en el artículo 20 de esta Ordenanza serán los recogidos en los siguientes apartados.

1. Ocupación de Auditorio. (Cualquier solicitante deberá firmar convenio con el Ayuntamiento y acogerse a las normas de utilización).

	CONCEPTO
	Asociaciones Juveniles, jóvenes no asociados y otras asociaciones cuyas actividades estén dirigidas a jóvenes siempre que su objeto de actuación sea de interés social y sin ánimo de lucro
	Entidades y asociaciones que celebren actividades abonadas por los usuarios.

Empresas

	Hora
	Gratuito
	60,00 €

	Media Jornada

(8:00 – 15:00 ó

15:00 – 22:00 )
	Gratuito
	250,00 €

	Jornada Completa

( 8:00 – 22:00 )
	Gratuito
	500,00 €

	Fianza
	Exento
	50 % de la tasa


2. Personal 

	TÉCNICO
	Iluminación
	Sonido

	Media Jornada

(8:00-15:00 ó 15:00 – 22:00)
	100,00 €
	100,00 €

	Jornada Completa

( 8:00 – 22:00 )
	180,00 €
	180,00


	SALA
	Precio / hora

	Responsable de sala
	42,40 €

	Resto de personal (acomodadores, porteros, taquilla, carga/descarga)
	21,71 €


3. Otros espacios y aulas del Centro Joven.

Para las Asociaciones Juveniles, jóvenes no asociados y otras asociaciones cuyas actividades estén dirigidas a jóvenes siempre que su objeto de actuación sea de interés social y sin ánimo de lucro, podrán ser solicitados y su uso será gratuito.

Para entidades y asociaciones que celebren actividades abonadas por los usuarios y para Empresas los precios serán los siguientes:

	ESPACIO
	HORA
	Media Jornada

(8:00 – 15,00 ó 15:00 – 22,00)
	Jornada Completa

(8:00 – 22:00)

	Aula Magna
	20,00 €
	100,00 €
	200,00 €

	Aulas: 1,2,3,4,5 y 6
	15,00 €
	80,00 €
	160,00 €

	Aula de encuentros “ La Pecera”
	20,00 €
	100,00 €
	200,00 €

	Aula de actividad física
	20,00 €
	100,00 €
	200,00 €

	Sala de Reuniones 1
	10,00 €
	50,00 €
	100,00 €

	Sala de Reuniones 2
	10,00 €
	50,00 €
	100,00 €

	Espacios exposiciones
	Gratuito
	Gratuito
	Gratuito


4. Personal Técnico para Aula Magna y el aula de encuentros “La Pecera “

	TÉCNICO
	Iluminación
	Sonido

	Media Jornada

(8:00-15:00 ó 15:00 – 22:00)
	100,00 €
	100,00 €

	Jornada Completa

( 8:00 – 22:00 )
	180,00 €
	180,00


5. Préstamo de material del aula de tiempo libre

	MATERIAL DE TIEMPO LIBRE
	FIANZAS

	Raquetas de nieve
	20,00 €

	Piolet
	15.00 €

	Crampones
	20,00 €

	Bastones telescópicos de travesía
	10,00 €

	Casco de escalada
	15,00 €

	Camping Gas
	10,00 €

	Tienda de campaña
	10,00 €

	Brújula
	6,00 €

	Walkies
	20,00 €

	Mochila 55 l.
	15,00 €

	Bastones + crampones
	25,00 €

	Bastones + raquetas
	25,00 €

	Piolet + crampones
	25,00 €

	Piolet +  raquetas
	25,00 €

	Piolet + raquetas + crampones
	35,00 €


Artículo 9. Otros locales y dependencias municipales

Los precios públicos por la utilización de los locales y dependencias municipales no previstos en el artículo anterior serán los recogidos a continuación.

	Concepto
	Precio

	Aula (4 horas)
	64,86 €

	Sala polivalente – Sala de reuniones (4 horas)
	64,86 €



	Salón de actos del Centro Claudio Rodríguez 

(4 horas)
	86,48 €



	Salón de actos del Centro Municipal de Servicios 

(4 horas)
	172,98 €



	Otros salones de actos o equivalentes

	Por hora o fracción
	64,86 €

	Por sesión (media jornada)
	216,22€

	Día completo
	389,21 €

	Otros locales

	Hasta 100 m_ (por hora o fracción)
	25,94 €

	Más de 100 m_ (por hora o fracción)
	51,90 €

	Pabellón deportivo para actos no deportivos:
	Según determinación de la Junta de Gobierno en cada caso -


Artículo 10. Servicios Sociales.

Los precios públicos por los servicios de atención domiciliaria, cursos y demás actividades realizadas por los Servicios Sociales municipales serán fijados por la Junta de Gobierno en función de cada supuesto, atendiendo a las características de cada servicio y a las circunstancias socioeconómicas de los beneficiarios.

Artículo 11. Patrocinio y publicidad en medios audiovisuales.

Los precios públicos por el patrocinio y publicidad en medios audiovisuales de titularidad municipal serán fijados por la Junta Municipal de Gobierno en cada supuesto.

Artículo 12. Servicios audiovisuales.

Los precios públicos por los servicios prestados por la Unidad municipal de Medios Audiovisuales (Canal Norte TV) serán los recogidos a continuación:
	Concepto
	Precio

	Repicado de programas de producción propia (VHS o DVD)

	Hasta 60 minutos
	11,45 €

	Hasta 90 minutos
	18,28 €

	Hasta 120 minutos
	24,71 €

	Hasta 150 minutos
	31,11 €

	Hasta 180 minutos
	37,51 €

	Por encima de 180 minutos
	por minuto 0,21 €


	Grabación en vídeo de sistema digital en DVCAM (con equipo de grabación completo, que incluye 1 operador de cámara, 1 ayudante, 1 cámara digital SONY DX 300 o similar,1 trípode, sonido e iluminación de ENG)

	Jornada completa (7 horas)
	590,56 €

	Media jornada (4 horas)
	251,57 €

	Posproducción de vídeo

	Edición digital no lineal (incluye personal especializado)

	Jornada completa (7 horas)
	484,08 €

	Media jornada (4 horas)
	268,93 €

	Edición digital lineal (incluye personal especializado)

	Jornada completa (7 horas)
	402,55 €

	Media jornada (4 horas)
	251,57 €

	Utilización de plató (de 14 m. de largo por 6 m. de ancho y 3,30 m. de alto con parrilla para iluminación; incluye el suministro de energía eléctrica hasta 40.000 W de potencia y aire acondicionado, y no incluye focos, decorados, muebles u otros elementos)

	Jornada completa (7 horas)
	806,80 €

	Media jornada (4 horas)
	461,22 €

	Venta de imágenes de archivo

	Para productoras privadas, por minuto
	672,33 €

	Para empresas, instituciones, asociaciones, peñas y entidades sin ánimo de lucro (solo uso interno), por minuto
	217,12 €



	Para televisiones de cobertura nacional, por minuto
	370,09 €



	Para televisiones autonómicas, por minuto
	271,40 €



	Para televisiones locales (emisión no en cadena), por minuto
	228,52 €



	Para publicidad (hasta 15 segundos) en televisiones
	de cobertura nacional 1.850,45 €
	en televisiones autonómicas 925,22 €

	Búsqueda o visionado de imágenes por personal municipal,
	por cada tema 86,35 €
	por personal del comprador, por hora 74,02 €

	Repicado de imágenes, según marca y sistema

	Betacam Digital, por hora
	123,36 €

	Betacam SP, por hora
	111,03 €

	VHS, por hora
	74,02 €

	DVD
	74,02 €


Artículo 13. Publicidad en soportes Web

Los precios públicos por la inserción en soportes web de titularidad municipal serán los recogidos a continuación.

	Concepto
	Precio

	Inserción de banderín publicitario en página principal

(banner de 250 x 98 píxeles, con un máx. de 12 K), por trimestre
	1.613,59 €

	Inserción de banderín publicitario en página secundaria

(banner de 250 x 98 píxeles, con un máx. de 12 K), por trimestre
	1.210,19 €

	Enlace básico en página secundaria, por trimestre
	806,80 €.


Artículo 14. Venta de productos relacionados con turismo y festejos.

Los precios públicos por la venta de productos relacionados con turismo y festejos serán los recogidos a continuación.

	Concepto
	Precio

	Camisetas categoría 1
	  7,00 €

	Camisetas categoría 2          
	  6,00 €

	Pañuelos categoría   1
	  5,00 €

	Pañuelos categoría   2          
	  3,00 €

	Sudaderas
	15,00 €

	 DVD encierros                      
	  3,00 €

	Libro “El Encierro”          
	15,00 €


Artículo 15. Edición y distribución de libros.

Los precios públicos por la edición y distribución de libros serán los fijados en cada momento por la Delegación de Cultura y recogidos en el Catálogo de Publicaciones de la Universidad Popular José Hierro.

	
	TÍTULO
	AUTOR
	P.V.P.

	1
	Quinta del 42 y Estatuas Yacentes
	José Hierro   
	10,40 €

	2
	Sonetos. (Epílogo con Joaquín Sabina)
	José Hierro
	10,40 €

	3
	Alegría
	José Hierro
	9,36 €

	4
	Cuanto sé de mí
	José Hierro
	9,36 €

	5
	Libro de las alucinaciones
	José Hierro
	9,36 €

	6
	Libro de las alucinaciones  (Bilingüe) Ing./esp.
	José Hierro 
	14,56 €

	7
	Cuaderno de Nueva York  (Bilingüe) Ing./esp
	José Hierro
	17,44 €

	8
	Agenda
	José Hierro
	8,41 €

	9
	Tierra sin nosotros
	José Hierro
	10,85 €

	10
	Con las piedras, con el viento,
	José Hierro
	11,88 €

	11
	Agenda.  (Bilingüe) Ing./esp
	José Hierro
	14,68 €

	12
	Vasco busca vasco
	Mario Paoletti
	11,44 €

	13
	La madera y la ceniza
	Paul M. Viejo
	9,36 €

	14
	Caballos de cartón
	Pepe Monteserín
	9,51 €

	15
	La costa de las perlas
	J. Sánchez Vallés
	9,51 €

	16
	El viejo sonido del arco iris
	Luis Béjar
	9,51 €

	17
	Poesía completa  (Traducc. J. Vicente Piqueras)
	Tonino Guerra
	27,04 €

	18
	Poesía completa en castellano
	Lorenzo Gomis
	20,80 €

	19
	Por fuertes y fronteras
	Luis A. de Cuenca
	9,36 €

	20
	No escribir
	Pureza Canelo
	8,32 €

	21
	Taranto. Homenaje a Cesar Vallejo
	Félix Grande
	11,03 €

	22
	Los ojos en las ramas
	Ángel García López
	10,60 €

	23
	Álbum de familia
	J. Benito de Lucas.
	10,60 €

	24
	Espejito, espejito
	Francisca Aguirre
	7,22 €

	25
	Algo que canta sin mí
	Julio Maruri
	9,35 €

	26
	Bombas, astros y otras lejanías
	Jorge Campos
	8,40 €


	27
	Fábulas de un tiempo nuevo
	Julio A. Egea
	6,24 €

	28
	Mar de amores
	Elsa López
	6,76 €

	29
	La insolencia
	Mª Cristina Morano
	6,24 €

	30
	El aroma del tacto
	José Luis Morales
	5,60 €

	31
	Matriz de la ceniza
	Máximo Hernández
	2,50 €

	32
	De un dios bisoño
	Javier Velaza
	2,93 €

	33
	Adagio mediterráneo
	Antonio Porpetta
	3,29 €

	34
	El rumor de los chopos
	A. López Andrada
	3,88 €

	35
	Los pájaros regresan a la tarde
	Rafael Alfaro
	3,29 €

	36
	Archipiélagos
	Carlos Clementson
	3,72 €

	37
	Invitación a la medida
	J. Alberto Santiago
	4,66 €

	38
	La palabra cuando
	Juan V. Piqueras
	6,24 €

	39
	Cuaderno de viaje  (Bilingüe, catalán - español)  
	María del Mar Bonet
	18,72 €

	40
	Días perdidos en los transportes ...
	Roger Wolfe
	14,56 €

	41
	Periféricos    - 15 poetas -
	Óskar Aguado y otros
	16,64 €

	42
	El pájaro mudo y otros poemas
	Luz Pichel
	13,52 €

	43
	Único fragmento
	José María Algaba
	  7,80 €

	44
	Yo fui el negro que escribió la Biblia
	Óscar Aguado
	  8,32 €

	45
	Antología   1989 / 2004
	Ángel García López
	17,16 €

	46
	Ofidia
	José A. Ramírez Lozano
	8,32 €

	47
	Variadas posiciones del amante
	
	10,40 €

	48
	Fábulas Peregrinas
	
	8,00 €

	49
	Ferias
	
	8,00 €

	50
	Oratorio del Guadarrama
	
	10,00 €

	51
	El Mundo Entero
	
	7.50 €

	52
	Lee sin temor
	
	13,50 €


Artículo 16. Préstamo de colecciones municipales.

1. Cuantía. Los precios públicos por el préstamo de colecciones municipales serán los fijados por la Junta de Gobierno Local, previo informe de la Sección de Archivo Municipal, en función de cada supuesto.

2. Seguro de responsabilidad. El prestatario de colecciones municipales deberá acreditar ante el Ayuntamiento, antes de su retirada, la contratación de un seguro de responsabilidad civil que cubra, como mínimo, el valor de la colección prestada, en la cuantía fijada por la Corporación

Sección 2º Servicios y actividades culturales y educativas

Artículo 17. Cursillos especializados

Los precios públicos por la impartición de cursillos y seminarios especializados durante el curso 2008/09 serán contemplados en el siguiente cuadro. No obstante, los precios públicos correspondientes a los cursos no previstos expresamente en el mismo, serán fijados en cada caso por la Junta de Gobierno local.

	Materia
	Precio por trimestre

	Curso de español para inmigrantes
	Gratuito

	Curso de fotografía
	17,85 €

	Curso de idiomas
	17,85 €

	Curso de artesanía
	17,85 €

	Curso de pintura
	17,85 €

	Curso de escultura
	17,85 €

	Curso de lenguaje de signos
	17,85 €

	Club de lectura
	17,85 €

	Club de Historia y Arte
	17,85 €

	Otros cursos y seminarios
	17,85 €

	Curso de inglés
	17,85 €


Artículo 18. Escuela Municipal de Música y Danza

1. Cuota general. Los precios públicos por las enseñanzas impartidas por la Escuela Municipal de Música y Danza durante el curso 2008/2009 serán los previstos en los apartados 3 a 6 de este artículo.

2. Bonificación. Se aplicará una bonificación del 20 por ciento en los previos a las familias numerosas por las enseñanzas recibidas por la familia completa.

3. Música

	Actividad
	Precio mensual

	Formación Inicial

(niños de 4 a 7 años)

1ª y 2ª etapa
	23,00 €

	Formación Básica niños

(niños  a partir de 8 años)

1º, 2º y 3er ciclo


	58,03 € con 60’ de instrumento (3 alumnos)

78,57 € con 30’ de instrumento (1 alumno)

	Formación Básica adultos

(a partir de 14 años) 

1º y 2º ciclo


	58,03 € con 60’ de instrumento (3 alumnos)

78,57 € con 30’ de instrumento (1 alumno)

	Formación Avanzada

(Ciclo único)
	58,03 € con 60’ de instrumento (3 alumnos)

78,57 € con 30’ de instrumento (1 alumno)


	Precios por asignaturas

	Formación básica niños
	1er ciclo
	Lenguaje musical
	2 clases de 60’ semanales
	17,46 €

	Formación básica niños
	2º y 3er ciclo
	Lenguaje musical
	1 clase de 60’ sem.
	17,46 €

	Formación básica adultos
	1er y 2º ciclo
	Lenguaje musical
	1 clase de 90’ sem.
	17,46 €

	Formación avanzada
	Ciclo único
	Armonía
	1 clase de 60’ sem.
	17,46 €

	
	
	Instrumento
	1 clase de 60’ sem. (3 alumnos)
	40,52 €

	
	
	Instrumento
	1 clase de 30’ sem. (1 alumno)
	61,31 €

	
	
	Agrupación instrumental
	1 clase de 60’ sem.
	7,67 €

	
	
	Agrupación instrumental
	1 clase de 90’ sem.
	19,38 €

	
	
	Instrumento colectivo y agrupación Instrumental
	48,19 €

	
	
	Instrumento individual y agrupación Instrumental
	68,98 €


4. Danza

	Actividad
	
	Precio mensual

	Formación Inicial

(niños de 4 a 7 años)

1º y 2º ciclo
	Danza clásica
	16,43 €

	
	Danza española             
	

	
	Danza moderna
	

	Formación básica niños

(niños de 8 a 13 años)

1º , 2º y 3er. ciclo
	Danza clásica
	16, 43 €

	
	Danza española
	

	
	Danza moderna
	

	Formación básica de adultos

(a partir de 14 años)

1º y 2º ciclo
	Danza clásica
	17,62 €

	
	Danza española
	

	
	Danza moderna
	

	Formación avanzada

Ciclo único
	Danza clásica
	17,62 €

	
	Danza española
	

	
	Danza moderna
	


5. Asignaturas complementarias

	Actividad
	Precio mensual

	Taller coral (niños de 4 a 7 años)
	5,29 €

	Coro infantil (niños de 8 a 13 años)
	5,29 €

	Coral adultos (previa prueba de nivel)
	9,89 €

	Canto e interpretación (niños de 4 a 13 años)
	5,29 €

	Canto e interpretación (a partir de 14 años)
	9,89 €

	Samba percusión
	9,89 €


Las asignaturas previstas en el presente apartado estarán exentas de precio cuando el alumno curse alguna asignatura del plan de estudios general.

6. Alquiler de instrumentos

	Alquiler de instrumentos de viento y cuerda
	11,50 €  mensuales

	Fianza de alquiler 

(con devolución a la entrega del instrumento)
	74,12 €

(Pago único)


Artículo 19. Servicio de Escuela Infantil

Los precios públicos por los servicios municipales de Escuela Infantil serán los fijados de conformidad con la Normativa de la Red Pública de Escuelas Infantiles de la Comunidad de Madrid.

Artículo 20. Delegación de Educación e Infancia

Los precios públicos por los programas educativos y psicológicos desarrollados por la Delegación municipal de Educación e Infancia serán los recogidos en el siguiente cuadro.

	Actividad
	Precio / mes

	Para educación infantil y primaria

	Juego y aprendo
	7,68 €

	Escuela de padres/madres
	7,68 €

	Ludoteca familiar
	7,68 €

	Talleres de ludoteca de fin de semana
	7,68 €

	Intervención en dificultades en lectoescritura
	46,18 €

	Para educación secundaria

	Aulas de estudio
	7,68 €

	Taller de técnicas y hábitos de estudio
	7,68 €



	Escuela de padres/madres
	7,68 €


Artículo 21. Delegación de la Mujer

La Junta de Gobierno local fijará los Precios Públicos a establecer en todas aquéllas actividades no especificadas, modificaciones que puedan ocasionarse, así como de nuevos servicios que se creen.

1.- Cursos de formación y crecimiento personal:

Se desarrollan en sesiones de dos horas, un día a la semana.

	Talleres de relajación y control de estrés
	8 € trimestre

	Talleres de autoestima
	8 € trimestre

	Talleres de formación en género
	8 € trimestre

	Grupos terapéuticos con víctimas de violencia de género
	gratuito

	Talleres de educación afectiva
	8 €


2.- Cursos de promoción cultural y desarrollo de la igualdad:

Se desarrollan en sesiones de dos horas, un día a la semana.

Aunque la programación puede variar, girará en torno a talleres y actividades que vayan dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres, visibilizar la aportación cultural de las mujeres y promover publicaciones y actos culturales en materia de igualdad.

Los talleres se desarrollan en sesiones de dos horas, un día a la semana.

Precio: 8 € trimestre.

3.- Cursos de capacitación doméstica y manualidades:

Todos estos cursos tendrán un precio de 1,5 € hora, estableciéndose el precio de la actividad en función del número de horas total del curso.

Entrarían en este epígrafe cursos como:

-
Chapuzas domésticas.

-
Cocina básica.

-
 Habilidades del hogar.

-
Adornos florales.

-
Costura básica.

4.- Programas de atención personalizada:

-
Entrevistas psicológicas: gratuitas
-
Entrevistas jurídicas: gratuitas.
-
Orientación socio-laboral: gratuita.
5.- Cursos de ofimática, Internet, contabilidad, photoshop: 

Precio: 23 € mensuales.

Los cursos se imparten dos días a la semana, hora y media cada día en horario de mañana y tarde.

Artículo 22. Programación cultural del Teatro Auditorio Municipal “Adolfo Marsillach”

1. Los precios de las localidades para los espectáculos del Teatro Auditorio Municipal “Adolfo Marsillach” se establecerán en cada caso en función de los diversos actos y espectáculos (programación regular, infantil, público familiar, campaña escolar, conciertos didácticos, programación por ciclos programación esporádica, temporada de teatro, campaña escolar, etc.), dentro de una horquilla entre 20 € y 1 €.

Habrá espectáculos que se determinen como precio único, sin descuentos o gratuitos.

2. Se aplicarán las siguientes bonificaciones en aquellos espectáculos que sean susceptibles de descuento:

a) 25% para grupos de más de 20 personas.

b) 25% para mayores de 65 años y menores de 26 años.

c) 50% para los Amigos del Teatro.

3. El precio público por el carnet “Amigos del Teatro” será de 22,59 € para la temporada 2008/2009.

Artículo 23. Centro Municipal de Personas Mayores “Gloria Fuertes”.

Los precios públicos por los programas y actividades desarrolladas por el Centro Municipal de Personas Mayores “Gloria Fuertes” serán los recogidos en el siguiente cuadro.

	Actividad
	Precio / mes

	Cursos y talleres

	Taller de memoria
	13,32 €

	Taller de manualidades
	13,32 €

	Taller de pintura al óleo
	13,32 €

	Taller de teatro
	13,32 €

	Taller de aprender a bailar
	13,32 €

	Taller de creación literaria
	13,32 €

	Taller de canto
	13,32 €

	Taller de guitarra
	13,32 €

	Taller de informática
	13,32 €

	Actividades de animación sociocultural

	Sala de baile (todos los domingos)
	Gratuito

	Cine-forum
	Gratuito

	Conferencias y mesas redondas
	Gratuito

	Salidas culturales (incluyendo autocar, comida y guía)
	Un día 9,63 €
	Medio día 3,28 €

	Biblioteca y lectura de prensa
	Gratuito

	Talleres impartidos por voluntario mayor dentro del programa “ De igual a igual “
	Gratuito

	Escuela de verano
	Gratuito

	Préstamo de juegos de mesa
	Gratuito

	Servicios de apoyo personal:

	Apoyo psicológico individual
	Gratuito

	Orientación jurídica individual
	Gratuito

	Grupos terapéuticos
	Gratuito

	Memoria terapéutica  
	Gratuito

	Atención a cuidadores y familias   
	Gratuito

	Actividad física y salud

	Actividad física adaptada
	13,32 €

	Actividades cuerpo-mente
	

	Curso de Yoga
	13,32 €

	Curso de Tai-chi
	13,32 €

	Curso de Pilates
	13,32 €

	Actividades Acuáticas

	Curso de adaptación al medio acuático
	13,32 €

	Curso de actividad acuática adaptada
	13,32 €

	Curso de aquagym
	13,32 €

	Termalismo social    
	Preciso IMSERSO

	Ciclo de conferencias sobre salud  
	Gratuito


Artículo 24. Taller de Teatro

Los precios públicos por los talleres de teatro durante el curso 2008/2009 organizados por el Ayuntamiento serán los recogidos en el siguiente cuadro.

	Actividad
	Precio mensual

	De 4 a 15 años
	10,22 €

	A partir de 16 años
	17,15 €


Bonificación. Se aplicará una bonificación del 20 por ciento en los precios a las familias numerosas por las enseñanzas recibidas por la familia completa.

Artículo 25. Servicio de apertura de colegios antes del horario escolar

Los precios públicos por el servicio municipal de apertura de centros educativos antes del horario escolar serán los recogidos en el siguiente cuadro:

	Modalidad
	Precio / mes

	A
	7,30 a 9,30 con desayuno
	30,81 €

	B
	8,30 a 9,30 sin desayuno
	20,54 €

	C
	9,00 a 9,30 sin desayuno
	15,40 €

	D
	Días sueltos con desayuno
	3,08 €


Estos precios serán de aplicación durante el curso escolar septiembre 2008-septiembre 2009.

Sección 3º Servicios y actividades deportivas

Artículo 26. Instalaciones, equipamientos, cursos y actividades deportivas gestionadas por empresas concesionarias.

Los precios públicos por la utilización de instalaciones y equipamientos, la realización de cursos y la participación en actividades deportivas gestionadas o encomendadas a empresas concesionarias serán fijados por la Junta de Gobierno a propuesta de la comisión de seguimiento y con arreglo al contrato de gestión y el pliego de condiciones de la concesión administrativa correspondiente.

Artículo 27. Licencias deportivas para Juegos Deportivos Municipales

1. Competiciones conjuntas. Que se organizan conjuntamente con el Patronato Municipal de Deportes de Alcobendas (JJMM Alcobendas-S.S. Reyes), siendo sometidas cada temporada a revisión, y que para la temporada 2008/2009, de mutuo acuerdo, se establecen del siguiente modo:

	Deportistas Alcobendas-S.S. Reyes

Residentes o Trabajadores
	Deportistas otros Municipios

	Fútbol, fútbol-sala,

Baloncesto, voleibol, balonmano
	6,50 €
	17,50 €


En las categorías Seniors y Veteranos, los arbitrajes serán abonados directamente por los equipos que, según el calendario, les corresponda jugar en casa. Siendo los precios de los mismos los establecidos por las federaciones madrileñas de fútbol, fútbol sala y baloncesto.

2. Competiciones propias. Por otro lado, las categorías y deportes que este Ayuntamiento promueve por sí mismo, y que obligan al pago de licencia, son los siguientes:

	Deportistas Alcobendas-S.S. Reyes

Residentes o Trabajadores
	Deportistas otros Municipios

	Fútbol a siete (categoría absoluta)

	Primera división
	33,40 €
	56,30 €

	Tenis de mesa (competición regular)

	Benjamín a juvenil
	  6,95 €
	12,50 €

	Senior-veterano
	14,50 €
	21,80 €


En tenis de mesa los precios corresponden a una competición regular (liga, ranking, o cualquier otro sistema). En las competiciones por eliminatoria, consideradas de promoción, no se aplicarán estos precios.

Normas de administración y cobranza.

1.- Los pagos correspondientes se efectuarán en efectivo en la oficina del Servicio Municipal de Deportes o por autoliquidación en oficina bancaria colaboradora.

2.- Los precios establecidos incluyen I.V.A.

3.- Un vez inscrito un equipo o realizada la licencia de un deportista no se devolverá cantidad alguna.

4.- Al finalizar la temporada se podrá tramitar la reserva de plaza para la siguiente. La reserva de plaza conlleva la aceptación del pago anticipado al periodo establecido para nuevos equipos.

5.- Tanto la inscripción del equipo como la expedición de una licencia implican conocer y aceptar la Normativa y Reglamentación de las competiciones, así como el reglamento de Usuarios, por la entidad y por los deportistas que la componen.

6.- La tarifa básica fijada para cada temporada sólo será vigente hasta el mes de junio (o mes de finalización de la temporada). A partir del mes de octubre (o inicio de la nueva temporada) entrará en vigor la tarifa que disponga la Ordenanza Municipal del año en curso.

7.- La firma del deportista y la conformidad del par/madre en caso de menores, implican aceptar las normas y los riesgos de lesión que conlleva la práctica deportiva. Pudiéndose realizar, previa concertación de cita, un reconocimiento médico preventivo en los servicios médicos Polideportivo de la Dehesa Boyal.

8.- Cuando la utilización de las instalaciones lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago del precio público a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. No obstante, de ejecutarlo el beneficiario lo hará en forma y condiciones que le comuniquen los servicios técnicos municipales.

9.- Todo lo no previsto en la presente normativa queda sujeto a interpretación, según el Reglamento de Usuarios vigente y la reglamentación específica establecida para las competiciones conjuntas con el municipio de Alcobendas y con las federaciones deportivas.


LA APROBACIÓN DE LAS ANTEDICHAS MODIFICACIONES DE ORDENANZAS TIENE CARÁCTER PROVISIONAL Y SE EXPONDRÁN AL PÚBLICO EN EL TABLÓN DE EDICTOS DEL AYUNTAMIENTO DURANTE 30 DÍAS, DENTRO DE LOS CUALES LOS INTERESADOS PODRÁN EXAMINAR EL EXPEDIENTE Y PRESENTAR LAS RECLAMACIONES QUE ESTIMEN OPORTUNAS. EL ANUNCIO DE EXPOSICIÓN SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ASÍ COMO EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR DIFUSIÓN DE DICHA COMUNIDAD. 


CONCLUIDO EL PLAZO DE EXPOSICIÓN Y EN EL CASO DE QUE NO SE HUBIERAN FORMULADO RECLAMACIONES, EL EXPRESADO ACUERDO SE ENTENDERÁ DEFINITIVAMENTE ADOPTADO.

Nº 3.- CONCEJ. DE FUNCIÓN PÚBLICA, RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CALIDAD Y NUEVAS TECONOLOGÍAS: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA MUNICIPAL Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (RPT) Y REGLAMENTO ORGÁNICO.

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Por deferencia a los vecinos de San Sebastián de los Reyes quisiera pasar a exponer este punto dando lectura a la exposición de motivos que tienen todos ustedes en el documento presentado. 

Con la finalidad de acometer el proyecto corporativo municipal, una de las necesidades detectadas en primer orden y que indefectiblemente servirá de base al desarrollo del mismo, es la conformación de la estructura organizativa. Definida la estructura política, la determinación de la estructura inmediata representa el elemento vertebrador del Ayuntamiento.


Con la garantía en el respeto a la estructura actual en sus aspectos orgánicos, funcionales y económicos, la definición y revertebración jerárquica se estima como garantía de futuro, teniendo en cuenta la proximidad de la opción de cambio a gran ciudad en el que la legislación dispone unas veces y sugiere en otras, variaciones estructurales.


La creación de una verdadera estructura directiva, profesionalizada, inspirada en los principios de mérito y capacidad que la legislación establece creemos, es el mejor modo de iniciar el nuevo modelo de administración que se pretende teniendo en cuenta efectivos tanto internos como externos. Queremos hacer especial hincapié en que esta dirección esté compuesta por profesionales que, contando con la suficiente confianza del equipo de gobierno sirvan a esta administración desde la experiencia y ejercicio probados, incardinándolos en la estructura municipal con la posibilidad de libre remoción.


Una vez conseguida esta estructura, nos encontraremos ante el punto de partida básico para continuar en el proceso de mejora continua – que, por cierto es un precepto establecido por ley - que nos hemos propuesto y cuyo alcance lo será la totalidad de la organización desde una participación directa, activa y transparente.


Por ello, definida la estructura competencial política, se han estimado un total de siete Gerencias y, aunque no conforman parte de este documento, las existentes direcciones de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda y el Organismo Autónomo de Recaudación, constitutivas del mínimo necesario y a fin de no sobrecargar la estructura municipal.


Se pretende con ello dar una solución de continuidad estructuralmente hablando a la organización municipal, desde el vértice piramidal representado por la Alcaldía-Presidencia, resultando indefectiblemente un cauce de comunicación homogéneo hacia las Jefaturas de Servicio, Jefaturas de Sección y Jefaturas de Unidad como organización básica.


Este Equipo de Gobierno estima crear una estructura directiva profesionalizada, como antes he expuesto, y se trataría de crear siete Gerencias que ustedes ya conocen y que son: Gerencia de Control Presupuestario y Financiero y seguimiento de Inversiones, Gerencia de Gestión Económica, Contratación, Patrimonio, Participación Ciudadana y Festejos, Gerencia de Urbanismo, Medio Ambiente y Obras, Servicios e Infraestructuras, Gerencia de Seguridad, Emergencias y Movilidad Urbana y Servicios a la Ciudad, Gerencia de Función Pública, Recursos Humanos, Organización y Calidad y Nuevas Tecnologías, Gerencia de Educación, Servicios Sociales, Salud, Inmigración y Discapacitados, Juventud y Cooperación e Igualdad y Mayores y Gerencia de Deportes y Cultura.


Se pretende una estructura gerencial basada en la profesionalidad y confianza en el terreno profesional, no político, contando tanto con recursos internos como externos de esta organización. 

Por otra parte, quisiera citar para conocimiento de todos, en aprovechamiento de los recursos municipales se han tenido en cuenta nuevas necesidades que entendemos demanda la ciudad y que son: la gestión de la movilidad y el arbitraje en materia de consumo. 


La propuesta de esta Concejalía y que somete a este Pleno es la creación de una estructura directiva profesional conformada con las siete Gerencias presentadas, contando tanto con recursos internos como externos, la creación en la plantilla municipal y en la Relación de Puestos de Trabajo de las plazas y puestos de las Gerencias municipales, con la consiguiente habilitación de crédito suficiente, la creación de la plaza de Director de Movilidad, la modificación del puesto de Jefe de Sección de Contratación y la modificación del Reglamento Orgánico Municipal.


Se ha estimado conveniente aprovechar la estructura ya aprobada por anteriores gobiernos de este municipio y que obra en el vigente Reglamento Orgánico Municipal que fue aprobado en sesión plenaria de 21 de febrero de 2002, cuyo artículo 79 dice así: “Bajo la dirección política del Alcalde y, en su caso, del Concejal Delegado de Área, la Dirección Gerencial corresponderá a los Directores de Área –en este caso nosotros los llamamos Gerentes-, puestos de libre designación reservados a personal eventual.” A efectos del Reglamento Orgánico ya consta la figura de Dirección y se introduce una nueva regulación dentro de este Reglamento para el funcionamiento conjunto de los Gerentes en el seno de un Comité de Dirección cuya función será la de estudio y coordinación del quehacer administrativo con funciones de propuesta, no ejecutivas, en respeto de la potestad de gobierno que la ejercerá tanto el propio Gobierno como los órganos colegiados y cuya desagregación de funciones consta en el documento adjunto.

Por otra parte, es preceptivo establecer por parte de esta Concejalía la consideración del informe a que se ha sometido esta propuesta por parte de los Habilitados Nacionales, en este caso del Secretario y del Interventor, en el que además de apreciar por su profusa información al respecto de este documento y así como una comparativa con respecto a otras situaciones similares en otros Ayuntamientos y Comunidades, hemos de considerar que la propuesta de esta Concejalía se sujeta por tanto a las propuestas hechas por los habilitados Nacionales puesto que viene a modo de sugerencia a esclarecer en algunos aspectos formales algunas de las consideraciones y que se aceptan; por tanto, la propuesta se presenta junto con las sugerencias que son simplemente aportaciones formales al respecto y que dan su conformidad, absolutamente legítima, ajustados a derecho del presente documento y la existencia de crédito suficiente para su aprobación.  

Sr. García Contador (IUCM): De lo que estamos hablando en este punto, realmente, es de cómo se va a dirigir el Ayuntamiento los próximos cuatro años. Es un punto de tanta envergadura como el anterior y que se refiere, en este caso, al trabajo interno del quehacer municipal. 

Quiero pedir disculpas al público presente porque inevitablemente voy a tener que referirme a puntos y apartados que aparecen en el informe al que ha hecho referencia la Concejala expositora, pero que no son conocidos por los vecinos y que, por tanto, pueden parecerles farragosos. Procuraré que quede lo más claro posible. 


Sobre este punto, el punto de la conformación de la estructura directiva municipal Izquierda Unida tenemos algunas prevenciones que queremos manifestar, eso sí, con la clara pretensión de aportar elementos que puedan enriquecer una propuesta con la que no estamos globalmente en desacuerdo, aunque debo decir que tal y como viene hay elementos que nos preocupan y mucho. 


En primer lugar, la base jurídica de la propuesta a la que se ha hecho referencia en el informe, al menos la del informe, nos parece más bien débil. En el segundo párrafo de la página 1 del informe, las referencias legales que se hacen para justificar jurídicamente la propuesta resultan demasiado indirectas, podría decirse que la base jurídica que se ha encontrado para justificar esa proposición está más bien en el vacío jurídico o la falta de desarrollo legal que una ley especifica ex professo. 

La exposición de motivos que nos ha comentado también parece más bien una exposición de intenciones, en absoluto justifica la premura con que la propuesta se ha traído al Pleno. 


El tercer párrafo del punto 1 justifica la definición y revertebración jerárquica, o sea,  para entendernos la cadena de mando municipal  en un supuesto que no es inmediato y al que se ha referido en la exposición: el próximo paso en San Sebastián de los Reyes a gran ciudad. Teniendo en cuenta que la referencia comúnmente aceptada de gran ciudad se sitúa en torno a los 100.000 habitantes, todavía deberá pasar algún tiempo para ello, es decir que no hacía falta tanta premura. 

No existe motivación alguna para que una cambio estructural complejo y de la envergadura que se pretende se haga deprisa, corriendo y, en mi opinión, con preguntas de respuestas insuficientes. 

No es que la oposición que hayamos tenido apenas tres días para estudiar, o vamos a añadirle dos, o sea cinco, y valorar la cuestión, eso hasta podría ser secundario y no es el tema, es que a tenor de lo que expresa el informe la propuesta no tiene la consistencia ni el fundamento que debería tener y eso sí que nos preocupa. No digo que en la cabeza de alguien o incluso en los documentos del partido de Gobierno no exista mayor profundidad sobre el tema, lo que digo es que tal y como se nos ha presentado la propuesta, con el informe que la acompaña, es a mi entender, empezar claramente la casa por el tejado y eso puede traer consecuencias graves y no deseadas por nadie. 


Izquierda Unida echamos en falta en un cambio de organigrama la existencia previa de un plan que lo justifique, es lo evidente; un plan de acción municipal interno, un plan de remodelación o como quisieran llamarle, pero lo lógico es que si lo que se quiere es una nueva conformación de la estructura directiva municipal previamente se cuente con el plan que dictamine su necesidad y su por qué, y no empezar primero nombrando, nada menos, que siete nuevos gerentes. 


Ha sido el actual gobierno, en palabras del propio Alcalde, el que manifestó su voluntad de gestionar el Ayuntamiento como una gran empresa. Aparte de la inquietud que tal declaración produce, puesto que el Ayuntamiento nunca puede tener, por razón de ser, la obtención de lucro, fundamento de toda empresa, a nadie se le ocurre empezar a tener gastos de personal sin la existencia de un plan estratégico empresarial, aunque en nuestro caso sean los vecinos los que soporten los costes y la cuenta de resultados. 


Lo primero, debería ser la creación de una Comisión Municipal de Estudio que sin apresuramientos y concitando el máximo de consenso, probablemente contando con los trabajadores, sindicatos y, por supuesto, toda la representación municipal hubiera generado este plan. 

Lo segundo es que, en función del plan, dimanase de él la estructura necesaria para llevarla a cabo. Es decir, la dirección política y su vertebración con el personal directivo técnico y profesional ¿Que por qué siete? Los que tuviesen que ser, cinco o diez, eso se sabe cuando se tiene el plan.


En tercer lugar, vendría la selección de personal. Que para que pudiéramos tener no a los únicos sino a los mejores, para que este Ayuntamiento contase con los mejores lo más adecuado sería que fijadas las exigencia de conocimiento y experiencia una selección lo más abierta posible y no circunscrita de antemano a situaciones concretas que cercenan la libre competencia. 

Sea como fuere, a Izquierda Unida nos preocupa que la inexistencia de un plan previo pueda llevar, como en las malas empresas, ante problemas estructurales, a trasladar la responsabilidad de cualquiera del Consejo de Administración, en nuestro caso el Equipo de Gobierno, a profesionales que no tienen por qué cargar con ella. En nuestro caso, los Gerentes que se quieren nombrar. Que al final tienen que sacar de sus propias cabezas, lo que corresponde a responsables políticos. 


Ojalá me equivoque pero ya saben cuál suele ser el resultado, al menos, en el mundo empresarial: el baile inacabable de directivos y las empresas siempre de los nervios.

En la página 2 del informe, cuarto párrafo, expresa un compromiso encomiable, el respeto al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres en correspondencia con la Ley de Igualdad aprobada en el Parlamento Nacional. Teniendo en cuenta que su propio grupo municipal cuenta con seis mujeres concejales y siete hombres, es como para felicitarles que, en coherente correspondencia, nombren de un total de siete Gerentes al menos a tres mujeres y entiendo que la Concejalía de Igualdad bien se preocupará de que así sea. 


En lo que se refiere a la provisión de estas plazas de Gerente, en el apartado 2.2 queda claro que a diferencia de lo que recomienda el quehacer administrativo y brindan las propias posibilidades del mercado profesional, no será una selección abierta salvo dos plazas, como se nos ha dicho, será personal proveniente de la función pública conocida – así lo dice el informe – teniendo en cuenta que al menos para dos Gerencias de las que se citan, la de Presupuestos y la de Contratación, se hace referencia a situaciones de funcionarios con Habilitación Nacional; o sea, que podrían recaer la libre designación bien en el Secretario Municipal, el Interventor o el Tesorero. 


Izquierda Unida tenemos que manifestar que no disponemos de suficientes elementos de criterio jurídico para saber si esta posible situación de compatibilidad entre la función pública y a su vez el servicio o posible servicio a un gobierno de turno sería inmaculadamente legal. El tema debe preocuparnos y nos preocupa mucho. Y en su momento, no hoy, creo necesario si se da el caso, cuando se dé, los nombramientos se acompañen de un informe jurídico de compatibilidades para esas situaciones. 

Pero hay una incidencia que no es un futurible y para la que no es preciso esperar, lo cita el propio informe en el apartado 3.2. Se expone la creación de un llamado “Comité de Dirección”, máximo órgano de dirección municipal de carácter mixto (Alcalde, Concejales y Gerentes), y dicen ustedes en la página 9 del informe, apartado 4.3, que para que exista asistencia jurídica en el Comité estará presente la Secretaría General municipal, o sea, el Sr. Secretario, no hay otro, y con carácter de sustitución la Vicesecretaría, o sea, la señora Vicesecretaria, no hay otra. Es decir, que en el Comité de Dirección Municipal del Gobierno del Partido Popular, un órgano que naturalmente no puede ser aséptico que es un órgano político al servicio del Gobierno de un partido concreto – está muy bien – pues ahí van a formar parte sustancial, previsiblemente, los Habilitados Nacionales en funciones, a la vez que de Gerentes nombrados por el poder político y, con seguridad, el Secretario Municipal o la Vicesecretaria como asesores jurídicos particulares. Sinceramente, esto parece una privatización de la función pública en beneficio de una opción concreta de gobierno por esencia siempre coyuntural. 

Yo no sé si será legal o no ahora mismo pero la pregunta es ¿cómo se podrá explicar a los vecinos de San Sebastián de los Reyes, aquí hay unos pocos presentes, el que los altos cargos municipales, Habilitados del Estado, que deben velar por la legalidad, la transparencia y la objetividad de las decisiones políticas, a su vez ejercen como Gerentes o asesores en un órgano político creado por un partido de gobierno? Difícil de explicar. Nos preocupa. No sabemos con certeza si es compatible o no pero, en principio, algo chirría, eso está clarísimo. Y ha de tenerse en cuenta que quienes desempeñen esas tareas complementarias extrafuncionariales, además de las de funcionarios, como es lógico, verán pagados sus servicios contemplando para estas funciones un aumento de ingresos económicos y un nivel fijo, un pico grande de pesetas, cerca de 7.000, no como funcionarios, no es una situación de funcionarios que pueda generar otras posibilidades; no, no, es un pago de un servicio como es lógico. Esto pueden verlo y descubrirlo en el último párrafo de la página 3 del informe, punto siguiente, página 4 y en punto 4.3 de la página 9, la Concejala sin duda lo conocerá perfectamente. 

Y hay otra preocupación que cabe señalar. Tengan presente que una vez designados los Gerentes, una vez en marcha el Comité de Dirección, ambos, Gerentes y Concejales, en tanto que aquéllos se van a implicar en el quehacer político se verán todos expuestos, también el Secretario como asesor y Gerentes, ante los vecinos y la opinión pública. No ya inmersos en los debates, las críticas o la confrontación política entre grupos municipales sino lo que es más preocupante, se verán expuestos al espejo público, los medios de comunicación que difícilmente pasarán por alto una confusión de funciones entre la función pública y la partidista que, objetivamente, se perseguirá como tal independientemente de las explicaciones que puedan repetir o lo que fuere. Una situación muy incómoda para todos y cuando digo todos digo la Corporación. 


Pues bien, no obstante todo lo anterior, que creemos obligado exponerle, Izquierda Unida no tiene una oposición directamente negativa sobre la propuesta en sí, sobre la creación de un instrumento, tenemos nuestra prevenciones a cómo están preparando el documento. Fundamentalmente no lo tenemos porque nuestro compromiso electoral contemplaba, soslayando las prevenciones que he expuesto, un instrumento de gestión parecido, eso sí, como un plan municipal de acción previo, que es lo que echamos en falta, y como dije, consensuado con los funcionarios, los Sindicatos y las organizaciones vecinales. Para eso están los cauces de participación ciudadana y no para crear instrumentos que los vecinos desconocen y sin embargo son los que van a definir la forma de gestión en los próximos cuatro años. 

No quiero dejar pasar por alto que si he tocado temas de retribución es por la mayor confusión que introducen en la cuestión y por la percepción que puede generarse en el público. Por supuesto, como he dicho que todo se basa naturalmente también los complementarios, esa no es la cuestión y tan no es la cuestión que pasaré por alto otro punto relativo a incrementos salariales que sobre el tema central que nos ocupa realmente es hoy insignificante ni viene a cuento. 


En definitiva, tiempo habrá para la crítica y la petición de explicaciones. Nuestra posición en este Pleno, al respecto del debate es de confianza en que la pretensión de la propuesta es la de un mayor equilibrio y de enriquecimiento del trabajo municipal interno, que Izquierda Unida sí considera necesario abordar y que en última instancia será en beneficio de los administrados, los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Pero entendemos que empiezan mal, muy mal el camino para ponerlo en marcha. Muchas gracias. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Como ya se ha expuesto aquí, lo que viene a plantear este punto es el modelo organizativo, el modelo de dirección de este Ayuntamiento para los próximos cuatro años. Un modelo de dirección que ustedes han optado por un sistema Gerencial, uno de los muchos que existen; evidentemente, a ustedes les corresponde establecer el modelo con el que creen se va a prestar mejor servicio a los vecinos. Sin embargo, desde Izquierda Independiente sí queremos hacer algunas consideraciones pues nos preocupa cómo se va a implantar este modelo y qué consecuencias puede tener.

Lo que se pone encima de la mesa hoy es la creación de siete nuevas Gerencias; digo nuevas porque ya existen Gerencias o Direcciones de Área o nivel directivo en este Ayuntamiento, en concreto existen tres dentro del Ayuntamiento que provienen del anterior Gobierno: una Gerencia de Alcaldía, una Gerencia de Urbanismo y una Gerencia de Patrocinio y, además, hay dos que existen dentro de la Empresa Municipal de la Vivienda, una que estaba cubierta en el anterior gobierno y otro que no está cubierto y que ustedes han propuesto su dotación, es decir, que se cubra ese puesto; es decir tres más dos más las siete que crean ustedes hoy estamos hablando que en este Ayuntamiento el nivel de dirección van existir doce Gerencias, doce Directores o como les queramos llamar. Doce, casualmente el número de concejales delegados que tiene este nuevo Equipo de Gobierno más el Alcalde. Doce Gerentes que van a dirigir los designios de este Ayuntamiento y que van a apoyar y ayudar a esos Concejales; es significativo que necesiten de doce Gerentes cuando se presentaron a las elecciones como un equipo perfectamente preparado para dirigir este Ayuntamiento y ahora necesitan tantos Gerentes como concejales para sacar adelante este Ayuntamiento. 

Digo que es una moción confusa la que ustedes plantean principalmente porque no hay un análisis previo a la hora de designar los gerentes y qué áreas van a llevar cada uno de ellos. No hay un análisis previo, no han hablado con los trabajadores, no han hablado con los sindicatos, por no hablar ni siquiera existe un informe de la Sección de Recursos Humanos o de los responsables de Organización y Calidad. Plantean la moción tal cual pero ni siquiera hay un análisis previo de los propios Técnicos Municipales de Organización y Calidad que avale que este es el mejor reparto de las Gerencias. Sinceramente yo creo que es claramente un reparto confuso porque existen ahora tres niveles de dirección, por así decirlo: están los Concejales, están los Gerentes y por debajo los Jefes de Servicio, luego los Jefes de Sección, los Jefes de Unidad, hay muchos jefes, no hay tantos indios pero jefes hay unos cuantos y ahora más. 


En esa estructura resulta que hay Gerentes que dependen de dos Concejalías, es decir Concejales que trabajen con dos Gerentes. Pero a su vez, habrá Gerentes que trabajen con dos Jefes de Servicio y a la inversa igual, Jefes de Servicio que trabajen con dos Gerentes que a su vez trabajen con dos Concejales diferentes. Es un mallado y una confusión tal que realmente creo que pueden entorpecer más que ayudar al funcionamiento y, no sé como lo ha dicho exactamente, al cauce de comunicación homogéneo hacia las Jefaturas de Servicio. Si se entrecruzan esas jefaturas, la verdad, es que a mí me resulta complicado o difícil de entender que vaya a ser un cauce comunicativo homogéneo cuando cada Concejal va hacia dos Gerentes, cada Gerente va hacia dos Jefes de Servicio y al revés igual. 

Esto además, y aquí entroncamos con el punto anterior de las Ordenanzas en las que he apuntado ese objetivo que marcaba la Concejala de racionalizar el gasto, pues esta estructura que se monta supone un gasto técnico, y conviene que lo conozcan los vecinos, de 51.000 € en los próximos dos meses; evidentemente, al año estamos hablando de más de 50 millones de pesetas más el IPC, me imagino que se incrementará en los Presupuestos el próximo mes. Es decir, más de 50 millones de pesetas al año esta estructura gerencial. Si funciona, a lo mejor es barato pero ya he expuesto mis dudas sobre esto. 

Hablo del gasto técnico, gasto simplemente de las Gerencias, pero es que además, tangencialmente y casi como de casualidad existe un incremento en el sueldo de nuestro Sr. Alcalde en la propuesta que asciende a 6.700 € al año, es decir a más de un millón de pesetas al año de incremento del sueldo del Alcalde y, por lo tanto, también de aquellos sueldos que dependen del del Alcalde, o sea los de los Tenientes de Alcalde que cobran un 5% menos, un 15% menos, un 20% menos, en total el coste adicional que va a suponer para este Ayuntamiento y que va a recaer en el Equipo de Gobierno es de nueve millones de pesetas al año. Han hecho una propuesta de prorratearlo en los próximos cuatro años pero la realidad es que existe un incremento en el sueldo de los miembros del Equipo de Gobierno que se van a repartir nueve millones de pesetas al año. Aquí quiero recordar las palabras del Sr. Alcalde en el Pleno de Julio, decía: “…lo que quiere el Grupo Popular es que no se incremente el coste para todos los vecinos de las remuneraciones del personal electo y del personal eventual”. Dígame cómo casa esto con los 60 millones de pesetas al año de incremento de coste que va a suponer este modelo que ustedes plantean. Pero decía más: “…incluso vamos a reducir en su coste total las remuneraciones del Gobierno”, no sé si incrementándose el sueldo un millón de pesetas al año cómo van a reducir el coste total de las remuneraciones del Equipo de Gobierno. Y concluía esa intervención diciendo “…vamos a reducir, entre otras cosas, el coste total que le supone a este Ayuntamiento”. Evidentemente, no está cumpliendo con lo que usted le prometió a los vecinos hace escasamente cuatro meses. Está incrementando el gasto y el coste de la estructura política y de la estructura de dirección de este Ayuntamiento y me temo que no sea el mejor funcionamiento del mismo porque, como digo, no ha habido ni un análisis previo, ni una consulta al personal de este Ayuntamiento, ni una mesa de trabajo con sindicatos y funcionarios; en definitiva, no ha habido ningún análisis que justifique, clarifique y que, en definitiva, permita que este punto lo aprobemos nosotros en este Pleno. Por lo tanto, vamos a votar en contra. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Nosotros entendemos que el Equipo de Gobierno tiene que tener la capacidad de establecer el modelo administrativo que le lleve a trabajar con eficiencia, con eficacia y racionalizando el gasto. En definitiva, será de su exclusiva responsabilidad si eso lo consigue o no. En definitiva, los ciudadanos y ciudadanas de San Sebastián de los Reyes lo que van a hacer es valorarles por el éxito o esa eficacia en su gestión. Por lo tanto, nosotros en cuanto al modelo organizativo podíamos opinar, probablemente no exista un modelo definitivo de organización especialmente bueno para los Ayuntamientos sino que depende del personal que tenga y de otras cosas. Y nosotros no hubiéramos entrado en este debate, es más, nos hubiéramos abstenido para que el Equipo de Gobierno tomara sus decisiones y al final de los períodos viéramos si estas medidas eran razonables o no. Lo que pasa es que a nosotros nos ha preocupado un elemento de manera importante que a juzgar por los comentarios que aquí se han suscitado en la sala yo no sé si es que no sabemos leer o es que hemos entendido muy mal. Estábamos hablando de una serie de Gerencias, estamos hablando de que el impacto económico de esta medida va a ser de trescientos mil euros anuales en los nueve o diez Gerentes, que probablemente no llegue a ser ese impacto porque si en algunos casos se trata de habilitar a alguna gente que ya cobra de este Ayuntamiento pues habrá que ver al final en cuánto queda ese impacto, pero hay una evidencia que no es menos cierta y es que en cascada esta modificación salarial de esta parte profesional o parte técnica del Ayuntamiento conlleva la posibilidad de que todo el personal electivo vea modificadas sus retribuciones al alza, es decir, que el impacto económico importante la modificación al alza de las retribuciones de todo el personal electivo, no sólo del alcalde, absolutamente de todos. Probablemente ya tenemos una cosa para destacar en la zona norte, vamos a ser el Ayuntamiento que tengamos un viaje al Presupuesto de incremento salarial del personal electivo más grande toda la Comunidad de Madrid, en eso vamos a ser campeones. Leo lo que me han dado a mí, a lo mejor estoy equivocado, dice “Reajuste del nivel retributivo del personal electivo con algún régimen de dedicación”. En el punto 4.4 hace referencia que como el Alcalde fija su salario en función del Secretario General y todos los demás salarios del personal electivo están en función del del Alcalde, una modificación al alza del salario del Secretario General implica un incremento al alza el del Alcalde y de todo el personal electivo. Lo dice claramente: “El personal electo citado, siguiendo la norma consuetudinaria existente en este Ayuntamiento, fija sus retribuciones de modo indexado a las retribuciones del funcionario de mayor nivel retributivo. En este sentido, fijadas las retribuciones de los Habilitados Estatales que ejercen funciones de Gerente por encima del nivel actual en la cantidad de 6.768,51 €, se propone regularizar las retribuciones de la Alcaldía y demás personal electivo con dedicación de modo tal que las retribuciones del Alcalde sean de 1 € más que las del funcionario de  mayor nivel retributivo”. Es decir, si se le sube al Secretario 1 € al Alcalde tiene que subírsele ese euro y se suben 6.700 tendrán que subírsele 6.700 y, consecuentemente como los demás ganamos o ganan en función de lo que gana el Alcalde, tendrán que ver sus retribuciones modificadas. Además que lo dice de forma clarísima “Como quiera que el resto del personal electivo tiene sus retribuciones fijadas en relación a las del Alcalde, los incrementos se producirían de acuerdo con los mismos porcentajes.” Esto lo pone aquí y como lo pone aquí esto significa que el impacto económico de la subida de la clase política o del personal electivo o personal no funcionario de este Ayuntamiento es la de mayor impacto en esta historia.

Nosotros, en un momento en que se está cuestionando públicamente una propuesta de subida del salario mínimo interprofesional en cinco años de 600 a 800 euros ¡hombre! Subir otros 7.000 euros de golpe, aunque sea en cuatro años, no tiene mucho sentido. A nosotros esto es lo que nos lleva a modificar nuestra posición de voto. Si esto hubiera sido una propuesta sólo en lo orgánico para el personal técnico y demás nos hubiéramos abstenido, pero el hecho de que esto implique una subida encubierta de unas características, entendemos, ciertamente importantes, nos lleva a pensar que no podemos votar a favor. Muchas gracias.
Sr. Alcalde-Presidente: Antes de dar la palabra a la Sra. de Bartolomé y por alusiones me hubiese gustado que se hubiese leído todo y no sólo parte de ese informe. De todas formas mantengo lo que dije aquí en el Pleno del mes de Julio, nuestra idea es que no existan esa serie de coordinadores políticos que existían y que todavía no sabemos para qué existían, y eso es a lo que nos hemos comprometido, a reducir al máximo, cargos absolutamente políticos y no directivos que, precisamente, eso fue lo que encarecidamente defendió uno de los representantes de los Grupos municipales con un celo impresionante. Nuestra postura es que haya más técnicos y menos coordinadores de carácter político y lo sigo manteniendo. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Voy a pasar a dar contestación al representante de Izquierda Unida pero también al resto de portavoces por cuanto muchas de las propuestas o alegaciones que se han citado son bastante comunes. 

El representante de Izquierda Unida y portavoz nos decía que tiene ciertas prevenciones pero que ha establecido una serie de propuestas para enriquecer ese documento. Excuso decirle que no sé qué propuestas ha hecho; quizá yo no le he entendido bien. 

Cuando se refiere a que no hay base jurídica o que la base jurídica es débil podría contestarle que las leyes no las hace este Equipo de Gobierno, se hacen en otras instancias, pero las leyes existen y a ellas nos acogemos y hasta no haya otro tipo de regulación nos acogemos a lo que existe que es ley y en este caso dos, una de la Comunidad de Madrid y otra que es aplicable a las Administraciones Locales, también la ley de la Comunidad de Madrid. 


En cuanto a que no se justifica la premura. Les contesto a todos, nos critican en parte que no actuamos en 100 días de gobierno y si lo hacemos también nos critican. 


Les voy a leer una parte del informe de los Habilitados Nacionales: “Debe partirse del hecho incuestionable que la propuesta tiene su origen en la potestad autoorganizatoria del Ayuntamiento”. Hasta donde yo sé esa potestad corresponde al Equipo de Gobierno, nosotros la ejercemos, ustedes no sabemos si la ejercieron en su día. 


Cuando dicen que han tenido pocos días para estudiar, les reitero las consideraciones que les ha hecho mi compañera Concejala, ese no es nuestro problema, tienen ustedes suficiente tiempo para estudiar esta materia, pero, sobre todo, si ustedes – lo he leído en el Reglamento Orgánico – ya disponían de una estructura directiva supongo que ya lo tenían estudiado por su parte. Esto simplemente les dice el tipo de Gerencias que pretendemos. 

Cuando nos comentan que es demasiado prematuro, que debía de ir dentro de un plan de acción. Vamos a ver, insisto, debe partirse del hecho incuestionable que la propuesta tiene su origen en la potestad autoorganizatoria del Ayuntamiento. Nosotros sí que somos los que no hablamos de cogestión en este Ayuntamiento, el gobierno tiene unas funciones y la administración otras. Si no lo entienden ustedes, ahora entendemos porque no llevaron ustedes a cabo y a buen término una estructura directiva en este Ayuntamiento. 


Hablan ustedes y usted en concreto, Sr. García Contador, de problemas estructurales, que pobrecitos los Gerentes que se van a cargar con problemas estructurales. Pues precisamente por los problemas estructurales con que nos hemos encontrados es por lo que hemos tomado la decisión de nombrar Gerentes. Luego de pobrecitos nada, aquí vienen a trabajar porque son profesionales de la materia. 

Respecto del compromiso que otros Grupos no han criticado pero que se entiende y establece, respecto a la paridad. El principio de equilibrio entre mujeres y hombres, he de decirle que la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres ¿vale? Establece una serie de medidas destinadas a eliminar toda forma de discriminación por razón del sexo. Esta ley que establece un mandato para la consecución de un objetivo – insisto – un mandato para la consecución de un objetivo enunciando principios de actuación tendentes a lograrlo. En este sentido estar ya hablando de esta Ley como lo hacemos en este documento y su cumplimiento es un modo más de visibilizar más a la mujer en este Ayuntamiento, en la composición de mujeres y hombres en el estrato directivo municipal. Se lo dije el otro día en la Comisión Informativa y no me quiso entender y por estrato directivo municipal entendemos tanto gobierno como colectivo directivo profesional que montamos. 

Cuando ustedes hablan de que este es un problema porque no ha habido o no va a haber una selección abierta, porque estamos considerando recursos internos de este Ayuntamiento, pues mire, nosotros cuando entramos a gobernar este Ayuntamiento supimos ver, encontrar y mirar; si ustedes no lo hicieron así no es nuestro problema. Hay efectivos en este Ayuntamiento altísimamente cualificados como para llevar a cabo esas Gerencias. 


Cuando usted habla de compatibilidad para que los Habilitados Nacionales asuman determinadas funciones, creo que en el documento queda absolutamente explícita la ley por la que se permite la atribución de funciones añadidas a las funciones legales puramente inherentes al puesto. No creo cuál es la dificultad de su estudio pero no creo procedente ni preceptivo establecer un estudio de compatibilidad al respecto. Le vuelvo a insistir en el informe de los Habilitados Nacionales “…dejamos aquí constancia nuestra conformidad por estimarlos ajustados a derecho”. 

Creo que ha hecho mención usted a que esta es una forma de privatizar un Ayuntamiento. El hecho de atribuir funciones complementarias a determinados Gerentes por el mero hecho de ser Habilitados Nacionales eso no cambia la condición jurídica de la prestación del servicio, no son actividades privadas, son actividades y actuaciones por parte de estos Habilitados absolutamente garantistas de que todas las decisiones que se adopten en este Ayuntamiento tengan absolutamente todo el rigor jurídico con que se deban adoptar, precisamente porque después van a manar hacia el resto de la organización. 

No se dice en ningún sito que los Habilitados Nacionales no puedan asesorar. Ustedes también son partidos políticos y ustedes también pueden pedir asesoramiento jurídico a los Habilitados Nacionales, informes jurídicos, y de hecho los piden y trabajan en base a ellos y no están asesorando a un partido político, están asesorando el quehacer administrativo de un Ayuntamiento. 


Cuando hablan ustedes del plan de acción municipal para poder determinar los Gerentes y cuántos son necesarios y tal, nosotros hemos hablado de una estructura mínima directiva y vuelvo a decir lo mismo “debe partirse del hecho incuestionable que la propuesta tiene su origen en la potestad autoorganizatoria del Ayuntamiento” y esta compete al Equipo de Gobierno. 


Hablan de un plan de acción. Nosotros vamos a llegar más lejos. Vamos a hacer una planificación estratégica de verdad e involucrando a todo el mundo. 


No sé por qué tienen que inferir que los Gerentes tienen que hacer una planificación estratégica. Un Gerente puede implantar una planificación estratégica en cualquier momento, su función es la de la coordinación, cosa que es bastante carente en una administración pública tal y como la han dejado ustedes. 


Cuando hablan de que hay varios Gerentes que van a coordinar varias áreas y varias jefaturas de servicio se comparten por varios Gerentes. Vamos ver, nosotros hemos heredado una estructura organizativa que proviene el ejercicio de gobierno de varios Equipos de Gobiernos anteriores y en ningún caso del Partido Popular, y nuestra intención desde luego no es que haya actuaciones ni actividades administrativas públicas absolutamente estancas en un Ayuntamiento. La transversalidad, lo que los ciudadanos nos piden, la absoluta coordinación nos lleva, precisamente, en muchos de los casos a que haya Gerentes que coordinen varias áreas por razón de la materia y porque tienen consecuencias en cascada las decisiones que tomen unas sobre las otras y nuestra obligación es dar servicio al ciudadano tal y como nos lo está pidiendo. Ustedes lo conocen porque han estado participando en la Agenda 21. 

Agradezco las palabras tanto del portavoz del Partido Socialista como de Izquierda Unida de la absoluta comprensión que existe respecto a montar una estructura directiva porque todos son conscientes de su absoluta necesidad. 

En algún momento han citado que ya existen muchos niveles de dirección en este Ayuntamiento, nosotros los hemos heredado, que a pesar de ello creamos más. Yo insisto mucho, como esto no se comprende por parte de quienes gobernaban anteriormente. Las Gerencias y Direcciones que se crearon anteriormente en este Ayuntamiento eran políticas, era personal eventual político y como tal cesa cuando cesa el Equipo de Gobierno, luego no heredamos nada. La Empresa Municipal de Suelo y Vivienda y la Agencia Tributaria se rigen por sus propios Estatutos y ellos establecen la facultad de nombramiento de personal directivo. Nosotros ahí respetamos estatutariamente lo que dicen los estatutos de esos dos órganos independientes. Nosotros no heredamos nada y si quieren ustedes compararme las siete Gerencias con la enjundia, la capacitación de un Ayuntamiento como las que he citado, con las que había anteriormente… las voy a leer para que los vecinos las conozcan: Dirección de Área de Servicios Generales, sin especificación ni plan de acción, Dirección de Área de Servicios Personales ¿plan de acción? Dirección de Área de Ordenación del Territorio, Dirección de Área de Economía y Hacienda. Se acabó. 

Ustedes hablan de que esto va a costar mucho a un Ayuntamiento como este y demás. Les voy a decir a ustedes lo que en el año 2002 costaron sus cuatro Direcciones: 278.000 euros (50 millones de los que citaba usted anteriormente) esto supuso un 1,36% sobre el capítulo 1. Este Equipo de Gobierno con la totalidad de las siete Gerencias y unos años más tarde, y no voy a contemplar aspectos financieros porque entonces la cifra de ustedes se dispararía mucho más, son 290.000 euros al año, es un 0,92%, es decir, prácticamente creamos el doble de Gerencias con la mitad de coste. 


Por cierto indicar al portavoz de Izquierda Unida que, por favor, mire el art. 166 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, para que vea cómo la adscripción de funciones para los Habilitados Nacionales es perfectamente legal y además está previsto, cubierto, regulado y dispuesto por ley. 

También quería llamar la atención al responsable y portavoz de Izquierda Independiente que me veo en la obligación, por la Concejalía que llevo y que es responsable de Recursos Humanos, cuando usted se refiere a jefes y a indios en esta casa. Yo no creo que se deba uno referenciar al empleado público de este municipio, que trabaja en esta administración pública dándole servicio a usted y al resto de los vecinos como indios o jefes. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Tiene usted toda la razón. Pido disculpas. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Gracias. 

Por otra parte, hablan ustedes que no saben si vamos a racionalizar el gasto y demás. Ya lo hemos dicho, tanto la Concejalía responsable de Hacienda como la Concejalía responsable de Recursos Humanos, en este caso, por supuesto que racionalizamos el gasto y de hecho el nombramiento de estas Gerencias lo que va a hacer es estructurar y racionalizar el gasto, por supuesto, y establecer las facultades de inspección que tiene que haber en este Ayuntamiento y la coordinación absoluta de todo porque no se trata de sacar proyectos adelante sino de ejecutarlos, inspeccionarlos y llevarlos a cabo con la máxima racionalización de gasto y de lo que se considere oportuno.

Ha habido una crítica generalizada a los aspectos correspondientes a los crecimientos salariales. 


Para las fijaciones de las retribuciones a efectos gerenciales, se ha tomado, como no podía ser de otro modo, el nivel salarial de los Habilitados estatales, entendiendo que el ostentar uno de estos profesionales un puesto gerencial algo habríamos de reconocerles. Porque si ustedes también van a negar a los responsables y excelentes profesionales el hecho de que asuman nuevas funciones y no se les retribuya por ellas, desde luego, es una situación absolutamente injusta. Se les está pidiendo un esfuerzo, unas nuevas funciones y, por supuesto, se les retribuye.


Efectivamente existe esa norma consuetudinaria en este Ayuntamiento aplicable en todos los sentidos. También, Sr. Merino, cuando entró usted de Alcalde se fijó su sueldo un euro por encima, en este caso, del Secretario de este Ayuntamiento y usted aceptó esa norma. Ahora las cosas han cambiado un poquito, se le atribuyen nuevas funciones y se deben retribuir como tal y, por lo tanto, se indexan ¿Sabe cuánto supone eso para el Sr. Alcalde? aparte de que no solamente hay que ver eso sino que toda la estructura política sí que se reduce. Lo ha dicho el Alcalde, lo ratifica este Equipo de Gobierno y lo seguirá manteniendo ¿Sabe cuanto le supone esto para el Sr. Alcalde al mes? 25 euros. Si esa es la gran subida que vamos a pegar en toda la Comunidad de Madrid, pues no sé. 

Finalmente dicen que faltan informes de Recursos Humanos y de Organización y Calidad. Vuelvo a repetir para que se entienda “debe partirse del hecho incuestionable que la propuesta tiene su origen en la potestad autoorganizatoria del Ayuntamiento”. Es una decisión del Equipo de Gobierno de crear su estructura directiva y como tal se lleva aquí. Llevamos 100 días de Gobierno, ya la hemos creado, la estamos creando, estamos siguiendo los pertinentes trámites para hacerlo, en la máxima de las voluntades de organizar un Ayuntamiento que puede dar muchísimo de sí, que de hecho ya lo debería estar dando porque los ciudadanos lo están demandando. 


Y con respecto a lo que dice el Portavoz de Izquierda Unida sobre que no somos gran ciudad y que vamos a tardar mucho en serlo. Le voy a decir una cosa, a gran ciudad uno puede optar o no, se llegue a los cien mil habitantes o no, eso depende, pero las leyes, las normas a que gran ciudad también es por razón del volumen de servicios que se están prestando y ustedes saben como nosotros el crecimiento potencial y exponencial que ha tenido y que va a tener San Sebastián de los Reyes. Debemos prever estas circunstancias y no podemos como Equipo de Gobierno dar la espalda a los ciudadanos y con el actual nivel de servicios y la actual estructura organizativa de este Ayuntamiento responder a los mismo; y como tal, como una respuesta consciente y absolutamente legal, participada por los Habilitados Nacionales y con toda la voluntad para dar servicio a sus ciudadanos es por lo que presentamos esta estructura directiva. Gracias. 
Sr. García Contador (IUCM): La verdad es que con brevedad porque si no se ha entendido, quizás no he sabido explicarme bien en la primera parte del debate, exhaustivamente, con bastantes propuestas, por cierto, no porque las repita se van a entender mejor.

En fin, era claro que había planteado una posible creación de una Comisión de Estudio porque hay tiempo para hacerlo, que se deberían haber hecho reuniones o consultas con representantes de los trabajadores, tanto sindicatos como entidades administrativas, que el sistema de elección de cargos no me parecía el adecuado y le he planteado algunas posibilidades por dónde podían ir pero, en cualquier caso, los cargos serían en función, otro Concejal ha hablado de análisis o plan, para el caso es lo mismo, primero el plan, primero qué es lo que van ustedes a hacer, cuál es la fórmula de dirección que van a arbitrar para ver cuáles son los Gerentes que hacen falta. 


Y luego hay un punto que me lleva a una situación diría contradictoria. El movimiento se demuestra andando. Ya ha dicho también  otro Concejal de oposición que en las palabras podemos coincidir, en los hechos es donde se diferencia. No me venga con que se adscriben a leyes y que tienen la intención de ir en el espíritu de leyes, no, no, hechos concretos; hechos concretos significan que si ustedes se comprometen y citan ustedes una ley del Parlamento español sobre la Igualdad pues hay que concretarla ¿qué problema para no concretarla es que no hay suficientes Gerentes del género femenino como para que puedan hacer esta función? Solamente estamos pidiendo que mantengan lo que ustedes han explicitado en su propio grupo municipal; no digamos si son doce Gerentes, donde van a quedar en no sé qué cantidad si aceptamos ese principio de que vale con la intención. Pero, bueno, eso siendo importante y no secundario tampoco ese no es el tema.


El tema al que yo he intentado referirme, he dicho una y otra vez que no sé si es legal o no, si usted dice que es legal pues a lo mejor lo es; yo lo que digo que entiendo que hay más bien vacíos legales y falta de desarrollo legal y, sobre todo, que hay algo evidente que chirría por todos los lados, que cargos municipales que tienen que tener una función notarial, cargos de objetividad y transparencia, resulte que trabajen incorporados en órganos – usted lo ha dicho – de decisión política. Ha dicho en su intervención que los Gerentes los nombran políticamente incluso en los casos de eventuales decaen cuando cambia el gobierno. Pues si decaen unos y los otros no porque son funcionarios, no decaen porque son funcionarios pero su situación por la cual le van a pagar, me da igual la cantidad porque para un cargo profesional de envergadura no es tan significativa, hombre está claro que van a cobrar políticamente. Más claro que el agua. Si ustedes no quieren verlo pues no lo vean. Insisto, no estoy diciendo que no sea legal. Además les van a exponer al debate político que en una sociedad democrática es algo consustancial, el debate aquí dentro y el debate en la opinión pública. 

Por lo demás, yo ya le he dicho cuál era mi intención, no voy a variar si es que han entendido por donde iba, va por la abstención, lo digo con claridad, porque creo que están en su derecho de hacerlo y a pesar de que hay puntos que son rechazables totalmente no es esa la cuestión, creo que hay que darles un margen para ver cómo funciona esto y, desde luego, para la crítica. Muchas gracias. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Bartolomé, se ha referido en toda su intervención, en cuatro ocasiones, al informe de Secretaría e Intervención en la parte que dice “la propuesta tiene su origen en la potestad autoorganizatoria del Ayuntamiento” Es verdad, nadie la pone en duda pero, claro, si esa es la única justificación, es decir lo hacemos porque podemos, porque queremos y no hay más que hablar, pues la verdad que se acaba enseguida el debate. Habrá que hacerla porque se ha hecho un análisis, porque se han detectado unas necesidades, porque hay unas carencias, porque hay un plan de actuación y no únicamente porque pueden. Yo, a priori, como mis compañeros, tampoco estoy en contra de un modelo directivo pero también hay que ver el por qué, el cómo, el cuándo y el quién, por supuesto, y ver sus consecuencias, que como bien ha dicho el portavoz de Izquierda Unida son puestos de libre designación, serán de la estructura, pero serán de libre designación y de confianza porque los designan libremente y los cesan libremente ¿que cesen o no cuando cesa el Equipo de Gobierno? Es indiferente, porque indudablemente pueden cesar antes o el Equipo de Gobierno puede cesarlos cuando quiera; son de libre designación, por lo tanto, son jurídicamente o por lo menos filosóficamente eventuales. Y es esa estructura eventual y política la que se ve sobre cargada de costes ya que se incrementa en torno a 60 millones de pesetas al año y que nosotros no creemos justificada.

Habla de lo que ocurrió en la legislatura 1999-2003 y da un dato que los nuevos siete Gerentes le van a costar al Ayuntamiento lo mismo que los cuatro Directores de Área de 2002. Yo también puedo hacer otro análisis pero no creo que tengamos que andar comparando 2002 con 2007; en el 2002 se nombraban cuatro personas nuevas que venían a este Ayuntamiento a trabajar y con su propuesta sólo se incorporan dos, los demás son sobrefunciones y sobresueldos que se dan a personal que ya existe, es decir incorporando la mitad de personas se gastan más dinero. Es otro análisis. 


Por último, quizás nos lo debería aclarar porque de nuevo yo el análisis que veo, es decir, si el Alcalde va a cobrar 6.768 € al año más, a mí no me sale 25 € al mes. Dice que el impacto se atenuará absorbiendo durante los cuatro años a razón de un 25% cada anualidad hasta la totalidad de las percepciones, es decir no lo va a cobrar ahora de golpe sino que va a ser poco a poco. Entiendo que al año que viene será aproximadamente unos 145 €, al año siguientes unos 290 €, al siguiente unos 430 € más al año y el último año cobrará 565 € más el IPC acumulado, andaremos sobre los 600 € más al año, unas cien mil pesetas más al año cobrará el Sr. Alcalde, no 25 € al mes; bueno, perdón serán 600 € al mes, empezará cobrando veinticinco mil pesetas, cincuenta mil, setenta y cinco mil y cien mil pesetas, esas serán las diferencias de sueldo con lo que cobra ahora. Esa es la realidad, no tergiverse, no digo 25 € porque yo lo que entiendo que si se tiene que igualar el sueldo del Alcalde tiene que cobrar 6.700 € que dividido entre doce meses salen a 564 € al mes ¿Qué se haga poco a poco y que los 564 € sean el cuarto año? Bueno, pero son 564 € al mes lo que va a cobrar más el Alcalde y los Tenientes de Alcalde un 5% menos, el 15% menos, el 20% menos los Concejales Delegados y el conjunto de ustedes un 25% menos tal y como se reflejó en el Pleno de 11 de julio. Por cierto, en ese Pleno los sueldos que dependen del del Alcalde son los del gobierno, los sueldos que tiene la oposición no dependemos del sueldo del Alcalde, si quiere subirlos será para justificar su subida que, evidentemente, nosotros vamos a votar en contra, pero no justifique que nosotros vamos a cobrar más porque nosotros no dependemos de su sueldo, Sr. Alcalde y en mi caso menos cuando yo he renunciado a la mitad para que no se despida a una persona. 

Incremento de 9 millones de pesetas al año en la capa política, incremento de 50 millones de pesetas al año en la capa de dirección. Ustedes dicen que heredaron estructura organizativa; en efecto, así fue, pero la estructura política y la organizativa la están montando ustedes. 

Por último, me ha preocupado una frase con la que ha empezado usted su replica en la que ha dicho, y ahí está el acta, que el Equipo de Gobierno tiene unas funciones y la administración otras. A mí me preocupa creo que la función principal del Equipo de Gobierno es gestionar y dirigir la administración y, por lo tanto, los objetivos deberán ser comunes. Yo creo que van bastante relacionadas las funciones del Equipo de Gobierno en el sentido de dirigir, precisamente, la administración; si ya se separa la administración del Equipo de Gobierno pues poco va a funcionar este nuevo sistema que ustedes proponen y mucho nos va a costar. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Voy a ser muy breve. Yo no he cuestionado, es más, incluso al principio he dicho que le reconocía no sólo el derecho sino la obligación de organizar el Ayuntamiento; se le reconocía porque es un derecho que les han conferido a ustedes los ciudadanos. Personalmente no he cuestionado en modo alguno su modelo y por eso no he entrado tan siquiera en su estudio, luego analizaré su gestión y emitiré críticas de aquello que considere pero, insisto, no sólo les reconozco el derecho sino también la obligación de hacer todo este tipo de acciones. 

Yo no he cuestionado el salario de ningún funcionario de esta casa ni lo voy a cuestionar nunca. Son ustedes los que tienen que cuadrar las cuentas y son ustedes los que tienen que establecer las retribuciones que consideren adecuadas, tanto para el Secretario como para el fontanero o para el Conserje; ese es un problema que tienen que resolver ustedes y tendrán que hacerlo de la mejor manera posible para no tener diferencias sociales en la casa y para que el tema les dé el mejor resultado posible. 


Es más, tampoco he cuestionado el tema del sueldo del Alcalde porque me parece que personalizar en el Alcalde una medida que afecta a todos los que estamos aquí sentados, es hacer demagogia barata. He entendido siempre y se lo he dicho, que si el impacto eran 300.000 € para la parte profesional del asunto con las medidas que estamos aprobando el impacto para la parte lectiva era superior a 300.000 €. Usted dice que no. Bueno, lo veremos ya que estas cosas hay que reflejarlas en los Presupuestos y en los Presupuestos las cosas cantan y lo hacen de una manera que cuando aprobemos el gasto cuando aprobemos los Presupuestos veremos si, efectivamente, el problema son 25€ al mes por doce 300 euros al año de incremento en la partida de personal lectivo más el IPC o son una cantidad de miles de euros, bastante más importante, y será cuando me dé usted la respuesta adecuada. Es así de sencillo. Insisto, que es la única objeción que he planteado al tema y es lo que lleva a mi grupo a plantear que nosotros no podemos estar de acuerdo con una opción de estas características. 
Sr. Alcalde-Presidente: Por alusiones. Por decisión de esta Presidencia se ha querido amortizar en cuatro años esa subida. En los próximos tres años no sólo esta Presidencia sino todos los Concejales que están representando aquí a los grupos políticos, incluidos los de los grupos de la oposición, cobran un tanto por ciento de lo que cobra la Presidencia. Le estoy hablando de personal con dedicación.


Decirle una vez más al Sr. Holguera y con todo el cariño del mundo, hablando del sueldo, de cuánto quiere cobrar. Sr. Holguera, unas veces se está en el gobierno y otras en la oposición pero lo que usted proponía hace tan sólo dos meses es que un coordinador político suyo cobrase anualmente cinco veces lo que va a cobrar la Alcaldía dentro de cuatro años. Esto es lo que propuso hace apenas dos meses; a ver si es usted un poco coherente con todo el gasto.
Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Es curioso. Cuando se ha habla de una estructura directiva que se mencione a los Sindicatos. No sabía que los Sindicatos también tuvieran competencia en materia de personal que está fuera de Convenios Colectivos. 

Hechos concretos. Habla usted de Gerentes, de género y demás. Vamos a ver, creo que en el documento queda absolutamente explícito, es un compromiso de este Equipo de Gobierno, el mismo que tuvimos cuando se hizo el nombramiento de los Concejales. Entonces, no entiendo por qué lo cuestiona si está escrito, si está en el documento. Es un mandato legal. 
Sr. García Contador (IUCM): ¿Eso es lo que he dicho yo? No entiendo nada.

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): La que no entiende nada soy yo. Me está usted diciendo algo a mí que ya figura en un documento y que antes he explicitado que es así. 


Usted habla de funciones notariales de los Habilitados Nacionales, que si yo digo que es legal. Vamos a ver, Sr. Contador, que yo no digo que es legal o no, primero lo dicen los Habilitados Nacionales y por encima de ellos la ley. Si a usted no le parece lo suficientemente amplia la ley donde lo dice pues no podemos hacer nada. Ya le he dicho antes que nosotros como Equipo de Gobierno no dictamos las leyes nacionales, ni orgánicas. 


Usted se refiere a que son Gerentes políticos y le he dicho que no. No estamos hablando de Coordinadores, estamos hablando de un equipo profesional directivo que tiene que demostrar sus capacidades profesionales.

Cuando se nos cuestionan las Tenencias de Alcaldía, antes había ocho Tenencias de Alcaldía lo que suponía un gasto tremendo para este Ayuntamiento, en estos momentos hay tres, la diferencia aproximadamente son justo 230.000 € al año. 


Cuando el portavoz de Izquierda Independiente y el de Izquierda Unida hablan que no hay una justificación, que no se nos está cuestionando y demás, ustedes han cuestionado la facultad que tiene este Equipo de Gobierno de autoorganización. Como lo han cuestionado por eso les he dicho que esa facultad nos compete a nosotros y somos nosotros los que traemos a este Pleno la creación de una estructura directiva ¿Qué a ustedes les hubiera gustado que hubiera sido de otra forma? Si ya lo sabemos, ustedes adoptaron los directivos que había anteriormente, si estaba en el Reglamento Orgánico Municipal y no dijeron nada más al respecto. Ustedes nombraron cuatro para otras materias y nosotros nombramos siete para el ejercicio profesional de sus facultades en este Ayuntamiento. 

Por otra parte nos cuestionan que quién, que cómo, que por qué, que si son de libre designación, que sin son eventuales. Sr. Holguera, esto lo ha cuestionado usted. La libre designación y los eventuales no tienen nada que ver, al menos jurídicamente. La libre designación, como usted sabe, tiene por base y solamente es aplicable en materia funcionarial y los eventuales no. Perdone, pero no sé a que se refería usted, si a la libre designación, si a los eventuales. Cuando mezclamos conceptos luego es muy difícil…

Lo que queremos trasladar al ciudadano es que en facultad de nuestras competencias y cuando antes he dicho y he establecido la diferencia es porque el Equipo de Gobierno tiene una responsabilidad política pero no gestiona el Ayuntamiento, procura su mejor gestión, adopta las mejores decisiones al respecto para dar al ciudadano el mejor de los servicios. Esa es la diferencia que he establecido y no quiera verlo usted de otra forma. 


Por cierto, las cuatro Gerencias que había antes constituidas sí que eran verdaderas Gerencias políticas, absolutamente eventuales. 


Sr. Holguera, insisto mucho, me gustaría que no se siguiera dirigiendo a los empleados municipales de una forma despectiva. Cuando usted habla de utilizar recursos internos y de establecer sobresueldos, el sobresueldo en casuística jurídica supone que se está pagando a alguien por nada más. Son personas de confianza que, además, han demostrado su profesionalidad, que van a trabajar y que van a tener funciones adicionales y por esa razón se les retribuye. No veo como no lo ve usted, ni dónde no ve la justicia retributiva. Deje de hablar de sobresueldos, no son sobresueldos, son funciones que se pagan como a cualquier funcionario público que ejerza un puesto de trabajo con unas funciones y percibirá la retribución que le corresponda. Insistimos mucho en esto. 

Me gustaría terminar diciendo que este Equipo de Gobierno quiere manifestar el principio de eficacia administrativa que se va a lograr con esta estructura gerencial, principio de eficacia administrativa que impone la Constitución Española incluso. Y volvemos a insistir en la potestad de autoorganización de la Administración Pública.

Por otra parte sí quiero decir y se lo he dicho, que hemos reducido los gastos políticos de forma importante y le he dicho el importe, aproximadamente unos 230.000 €. Y, efectivamente, ustedes han asumido que al subir el sueldo del Alcalde indudablemente, ya hemos establecido que se va a absorber en cuatro años y por eso se hace el análisis financiero que les he hecho, junto con la reducción de coste a nivel político que ha habido. No entendemos, sinceramente, que un documento de esta enjundia, que todos han expresado, como dice el Sr. Holguera, constará en acta, que todos saben que es necesaria esta estructura directiva porque ustedes asumieron la que había antes, porque ustedes saben que es necesario para esta organización, porque ustedes saben que la ciudadanía lo necesita, porque ustedes saben que esto es una macro organización que necesita una correcta gestión y una coordinación profesional importante. Entonces, si ustedes los saben no entendemos por qué no apuestan por este proyecto. Este Equipo de Gobierno apuesta por él, lo sacará adelante y será tremendamente fructífero para los empleados municipales y para los ciudadanos. Gracias. 
- Finalizan las intervenciones -

Dada cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías, conocido el informe conjunto emitido por el Secretario e Interventor municipales y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 22 de Octubre de 2007, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), diez en contra (PSOE e IIISSR) y una abstención (IUCM), y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal que exige el artículo 47.3. f) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en lo concerniente a modificación del Reglamento Orgánico Municipal, ACUERDA: 


PRIMERO.- Crear y, en su caso, modificar en la Plantilla de Personal Municipal y en la Relación de Puestos de Trabajo las plazas y puestos que se relacionan a continuación, habilitándose crédito suficiente al efecto, si procediere, e incorporar la asignación de funciones que igualmente se indican a puestos ya existentes, con idéntica previsión en lo concerniente a crédito presupuestario que financie el gasto:

	PUESTO

(vid. detalle al final de este cuadro)

	FORMA DE PROVISION
	RETRIBUCIÓN 2007

(2 MESES)
	OBSERVACIONES

	Gerencia de Control Presupuestario y Financiero y Seguimiento de Inversiones
	Adscripción de funciones /Libre

Designación (LD)
	1.450,38 €
	Supone diferencia

	Gerencia de Gestión Económica, Contratación, Participación Ciudadana y Festejos 


	Adscripción de funciones /LD
	1.450,38  €
	Supone diferencia

	Gerencia de Urbanismo, Medio Ambiente, Obras, Servicios e Infraestructuras
	Libre Designación/

personal eventual
	14.503,95 €
	Nueva creación

	Gerencia de Función Pública, Recursos Humanos, Organización y Calidad y Nuevas Tecnologías
	Libre Designación
	2.227,41 €
	Supone diferencia

	Gerencia de Seguridad, Emergencias y Movilidad Urbana y Servicios a la Ciudad

	Adscripción de funciones /LD
	14.503,95 €
	Supone diferencia

	Gerencia de Educación Servicios Sociales, Salud, Inmigración y Discapacitados, Juventud y Cooperación e Igualdad y Mayores

	Libre Designación/

personal eventual
	14.503,95 €
	Nueva creación

	Gerencia de Deportes y Cultura
	Laboral
	0 €
	Existente, se modifica su denominación.

No supone incremento.

Cuando en su día quede vacante, se proveerá por Libre designación entre personal funcionario de este Ayuntamiento.

	Asignación a la Secretaría General de funciones de asistencia y dirección jurídicas en el Comité de Dirección
	Adscripción de funciones/LD
	1.450,38 €
	Supone diferencia

	Asignación a la Vicesecretaría General de funciones de asistencia y dirección jurídicas en el Comité de Dirección
	Adscripción de funciones/LD
	1.789,17 €
	Supone diferencia.

Operará de modo automático en caso de ausencia del Secretario de la Corporación. Asimismo podrá asignársele tales funciones por  delegación expresa de aquél.


	TOTAL GASTO 2007
	51.879,57 €


- Gerencias -

Denominación.-

I. Gerencia de Control Presupuestario y Financiero y seguimiento de Inversiones.

II. Gerencia de Gestión Económica, Contratación, Participación Ciudadana y Festejos.

III. Gerencia de Urbanismo, Medio Ambiente y Obras, Servicios e Infraestructuras.

IV. Gerencia de Seguridad, Emergencias y Movilidad Urbana y Servicios a la Ciudad.

V. Gerencia de Función Pública, Recursos Humanos, Organización y Calidad y Nuevas Tecnologías.

VI. Gerencia de Educación, Servicios Sociales, Salud, Inmigración y Discapacitados, Juventud y Cooperación e Igualdad y Mayores.

VII. Gerencia de Deportes y Cultura.

Calificación.-


La calificación de las plazas/puestos destinados a las Gerencias será la correspondiente a Personal Funcionario o Laboral Grupo A1 (dejando a salvo la posibilidad de la adscripción de funciones en las Gerencias I, II y IV), a los que se refiere el ya derogado Artículo 25 de la Ley 30/1984 reguladora de la Función Pública, cuyo contenido sustancial no obstante, se reproduce en el Artículo 72 y siguientes de la Ley 7/2007 reguladora del Estatuto Básico del Empleado Público. Su forma de provisión, de conformidad con lo establecido en el Artículo 78 y ss. de dicho Estatuto será mediante el sistema de libre designación con convocatoria pública (RD. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado).

La calificación y forma de provisión de las plazas/puestos destinados a las Gerencias señaladas con los números III y VI, será la correspondiente a, a que se refiere el artículo 12 y ss. de la Ley 7/2007, reguladora del Estatuto Básico del Empleado Público.

Esta escala Gerencial es entendida por esta Administración como personal directivo quedando a los ulteriores desarrollos externos expresados o internos que resultaren.

Nivel, descripción y localización.-

Las funciones gerenciales comprenderán la Jefatura inmediata, coordinación, impulso e inspección de los Servicios y Secciones adscritas a cada Gerencia, así como la resolución de las relaciones internas con otras Gerencias y con los órganos de la Corporación y de otras Administraciones Públicas, sin perjuicio de las atribuciones de los órganos políticos corporativos.

Características pormenorizadas.-



· Gerencia de Control Presupuestario y Financiero y seguimiento de Inversiones


Requisitos y Funciones:

Encontrarse en el desempeño, como funcionario de carrera, de un puesto del mismo Grupo que el exigido para el puesto, con titulación en Derecho, Ciencias Económicas o Empresariales y experiencia en materias relativas a Gestión Presupuestaria y Financiera.

Podrán adscribirse estas funciones, con carácter de libre designación para su desempeño a titulares de funciones reservadas a funcionarios de habilitación estatal, al servicio de la Corporación y sin perjuicio del ejercicio de tales funciones reservadas que se sujetarán a su legislación específica. Esta adscripción se hará al amparo, en su caso, de las facultades previstas en el Artículo 166 del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local y en el Artículo 1.3 del R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, de Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional. No obstante, la cobertura de las funciones reservadas se sujetará a los sistemas legales previstos para los funcionarios de habilitación estatal. 

Nivel retributivo:
67.685,10 €/anuales para Gerencia / 74.453,61 €/anuales para Adscripción.

Adscripción:
Concejalía Delegada de Economía y Participación Ciudadana

Plaza/Puesto:
Grupo A, Escala de Administración General – Reservado a funcionarios.

Forma de provisión:
Adscripción de funciones o Libre Designación.

· Gerencia de Gestión Económica, Contratación, Participación Ciudadana y Festejos 


Requisitos y Funciones:

Encontrarse en el desempeño, como funcionario de carrera, de un puesto del mismo Grupo que el exigido para el puesto, con titulación en Derecho, Ciencias Económicas o Empresariales y experiencia en materias relativas a Gestión Presupuestaria y Financiera.

Podrán adscribirse estas funciones, con carácter de libre designación para su desempeño a titulares de funciones reservadas a funcionarios de habilitación estatal, al servicio de la Corporación y sin perjuicio del ejercicio de tales funciones reservadas que se sujetarán a su legislación específica. Esta adscripción se hará al amparo, en su caso, de las facultades previstas en el Artículo 166 del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local Artículo 1.3 del R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, de Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional. No obstante, la cobertura de las funciones reservadas se sujetará a los sistemas legales previstos para los funcionarios de habilitación estatal.

Nivel retributivo:
67.685,10 €/anuales para Gerencia / 74.453,61 €/anuales para Adscripción. 

Adscripción:
Concejalía Delegada de Economía y Participación Ciudadana y Concejalía Delegada de Obras, Servicios e Infraestructuras y Festejos.

Plaza/Puesto:
Grupo A, Escala de Administración General – Reservado a funcionarios.

Forma de provisión:
Adscripción de funciones o Libre Designación.

· Gerencia de Seguridad, Emergencias y Movilidad Urbana y Servicios a la Ciudad


Requisitos y Funciones:

Cumplimiento de los requisitos de titulación que se exigirían para el puesto por funcionario de carrera, con titulación Superior y experiencia en actividades relacionadas con la dirección y desarrollo de servicios y actividades relativas a Seguridad, Movilidad y Protección Ciudadana, valorándose otras titulaciones y formación en materias relativas a gestión de administración pública.

Estas funciones gerenciales podrán adscribirse al titular del puesto singularizado de Oficial de la Policía Local o mediante libre designación en tanto se cumplan los requisitos establecidos para los puestos reservados a funcionarios públicos.

Nivel retributivo:
67.685,10 €/anuales

Adscripción:
Concejalía Delegada de Seguridad, Emergencias y Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad

Plaza/Puesto:
Grupo A, Escala de Administración Especial – Reservado a funcionarios.

Forma de provisión:
Adscripción de funciones o Libre Designación.

· Gerencia de Función Pública, Recursos Humanos, Organización y Calidad y Nuevas Tecnologías

Requisitos:

Encontrarse en el desempeño, como funcionario de carrera, de un puesto del mismo Grupo que el exigido para el puesto, con titulación en Derecho y experiencia en actividades relacionadas con la dirección y desarrollo de servicios, equipos humanos, dirección de proyectos, etc. en la Administración Local, valorándose otras titulaciones y formación en materias relativas a gestión de administración pública. Asimismo se requiere experiencia en otras áreas de la administración local que permitan valorar un conocimiento global de la mencionada administración.

Nivel retributivo:
67.685,10 €/anuales.

Adscripción:
Concejalía Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización y Calidad y Nuevas Tecnologías

Plaza/Puesto:
Grupo A, Escala de Administración General – Reservado a funcionarios.

Forma de provisión:
Libre Designación.

· Gerencia de Deportes y Cultura


Requisitos y Funciones: (*)

Ser personal de Administraciones Públicas en puesto del mismo nivel de titulación de acceso que el exigido para el puesto, con experiencia en la gestión directiva de servicios y actividades de deportes y cultura.

Nivel retributivo:
67.685,10 €/anuales.

Adscripción:
Concejalías Delegadas de Deportes y de Educación y Cultura.

Puesto: Laboral.

(*) Al ya estar creada y dotada en la RPT, sólo procede su redenominación y asignación de funciones. Asimismo procede reajustar los conceptos retributivos de la situación actual al puesto resultante.

Cuando en su día quede vacante, se proveerá por Libre designación entre personal funcionario de este Ayuntamiento.

· Gerencia de Urbanismo, Medio Ambiente y Obras y Servicios e Infraestructuras 


Requisitos y Funciones: 

Cumplimiento de los requisitos de titulación que se exigirían para el puesto por funcionario de carrera, con titulación en Derecho y experiencia en actividades relacionadas con la dirección y desarrollo de servicios y actividades relacionadas con materia urbanística, planificación y desarrollo, disciplina, experiencia probada en emisión de informes y dictámenes jurídicos, etc. valorándose otras titulaciones y formación en materias relativas a gestión de administración pública.

Nivel retributivo:
67.685,10 €/anuales.

Adscripción:
Concejalías Delegadas de Urbanismo, de Obras, Servicios e Infraestructuras y Festejos y de Seguridad, Emergencias y Movilidad Urbana, Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad.

Personal Directivo/Personal Eventual. 

· Gerencia de Educación, Servicios Sociales, Salud, Inmigración y Discapacitados, Juventud, Cooperación e Igualdad y Mayores


Requisitos y Funciones:

Cumplimiento de los requisitos de titulación que se exigirían para el puesto por funcionario de carrera, con experiencia en actividades relacionadas con la dirección y desarrollo de servicios y actividades relativas a Educación, Servicios Sociales, Salud, Inmigración y Discapacitados, Juventud y Cooperación e Igualdad y Mayores, valorándose otras titulaciones y formación materias relativas a gestión de administración pública. Asimismo se valorará la experiencia en la gestión deas mencionadas materias, en las esferas local, autonómica y estatal.

Nivel retributivo:
67.685,10 €/anuales.

Adscripción:
Concejalías Delegadas de Educación y Cultura, de Juventud y Cooperación, de Servicios Sociales, Salud, Inmigración y Discapacitados y de Igualdad y Mayores.

Personal Directivo/Personal Eventual. 

----------------

- Asignación de funciones en el Comité de Dirección a la Secretaría General Municipal y, en su caso, a la Vicesecretaría General -


Habida cuenta de la necesidad y conveniencia de dotar a este nuevo órgano de una asistencia y dirección jurídicas, se asignan dichas funciones al puesto de la Secretaría General Municipal, con un nivel retributivo de 74.453,61 € anuales. En caso de desempeño por la Vicesecretaría General, se equipara este puesto al nivel salarial de 67.685,10 € anuales.


SEGUNDO.- Modificar la relación de puestos de trabajo y, en su caso, plantilla de personal municipal, de la forma siguiente:

1. Transformar la actual plaza/puesto no singularizada de Oficial de Policía Municipal en puesto de Director de Movilidad, pasando a desempeñar la titularidad de este último el mismo funcionario que hasta la fecha ostentaba la de aquélla. Su cometido básico comprende lo relativo a estudios, informes y propuestas sobre tráfico y estacionamiento de vehículos, coordinación de transporte público, transporte escolar, optimización, en lo concerniente a la materia asignada, de los nuevos desarrollos urbanos, equipamientos y servicios, ocupación de vías públicas, entre otros.

2. Crear una plaza singularizada/puesto de Oficial de Policía Municipal. Su provisión se atendrá en primer término a lo previsto en la Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid y normativa de desarrollo. El titular de este puesto desempeñará la Gerencia de Seguridad definida en el apartado primero anterior.

3. Transformar el puesto de Jefe de Sección de Contratación en Jefe de Sección de Reclamaciones y Mediación integrado en la Oficina Municipal de Información al Consumidor, con las mismas retribuciones fijadas al primero de los puestos mencionados, y dotando crédito suficiente en el Presupuesto Municipal del ejercicio 2007. 

La titularidad de este último puesto se atribuye al mismo funcionario que hasta la fecha ostentaba la del citado en primer lugar. 

4. Adscribir orgánicamente la Sección de Patrimonio a la Secretaría General.


Tramitar las modificaciones indicadas tanto en este como en el apartado anterior conforme al artículo 126.3 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que se entenderán definitivamente adoptadas en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición pública a que se someta el expediente. 


TERCERO.- Trasladar a la Intervención Municipal la nueva estructura en orden a su reflejo en la clasificación orgánica del Presupuesto 2008 (Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes respecto de la clasificación orgánica descrita adecuándola al nuevo gobierno y estructura, Artículo 4 c).


CUARTO.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones al Reglamento Orgánico Municipal:

““Artículo 76.
Estructura de la Administración Municipal Directa.

La Administración Municipal directa del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se estructura en niveles de dirección política y dirección gerencial y se organiza en Concejalías Delegadas, Gerencias y Servicios que articulan la organización municipal.

Las Gerencias, cuya clasificación a todos los efectos es la de Personal Directivo Profesional, se integran por los Servicios, Secciones y Unidades que se les adscriban orgánica y/o funcionalmente.

La estructuración y organización administrativa de las Concejalías Delegadas, Gerencias y Servicios es facultad del Alcalde dentro de los límites presupuestarios y conforme a lo previsto en la normativa vigente.

Artículo 78.
Dirección Política.

La Dirección Política de las Gerencias, salvo que el Alcalde se reserve su control total o parcial, corresponderá a las Concejalías Delegadas. Asimismo, podrán designarse Concejalías Delegadas para cometidos y ámbitos inferiores al existente con carácter general.

Artículo 79.
Dirección Gerencial.

Bajo la dirección política del Alcalde y, en su caso, de las Concejalías Delegadas, las Direcciones Gerenciales corresponderán a las/los Gerentes, puestos que podrán proveerse mediante los sistemas de libre designación reservados a personal funcionario, en régimen laboral o como personal eventual.

Las funciones gerenciales comprenderán, aparte de las específicas encomendadas al Comité de Dirección, la Jefatura inmediata, coordinación, impulso e inspección de los Servicios y Secciones adscritas a cada Gerencia, así como la resolución de las relaciones internas con otras Gerencias y/o con otras Administraciones Públicas, asistiendo a los órganos corporativos en todo aquello que sea requerido sin perjuicio de las atribuciones de los órganos políticos corporativos a ellos atribuidas.

Artículo 80. Comité de Dirección.

A instancia de la Alcaldía-Presidencia se podrá ordenar la creación del Comité de Dirección que tendrá a todos los efectos carácter consultivo y naturaleza análoga, para su constitución y funcionamiento, a las Comisiones Técnicas de Estudio. Estará presidido por el Alcalde, Concejal o Personal de confianza en quien delegue e integrado por las Concejalías Delegadas y Gerencias que determine, pudiendo sus miembros ser asistidos por personal propio, funcionarios municipales y, en su caso, por miembros de otras Administraciones públicas y expertos o peritos.

Funciones:

Estudio, propuesta, coordinación y seguimiento de la planificación estratégica municipal.

Evaluación de la transversalidad de la actividad municipal en garantía de aplicación de los principios de eficacia y eficiencia.

Evaluación y coordinación de los canales de participación ciudadana.

Evaluación periódica de resultados y propuestas de mejora.

Estudio y propuesta de proposiciones de carácter general de la Alcaldía y/o Concejalías Delegadas.

Comunicación de sus trabajos y conclusiones a los órganos competentes en orden a la aprobación de las correspondientes acciones.

No obstante, en el Decreto de su constitución se fijará de forma pormenorizada su composición, objeto, medios y plazos para la ejecución de las tareas encomendadas.””


Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de exposición y en el caso de que no se hubieran formulado reclamaciones, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de la Ordenanza, si procede.


QUINTO.- Reajuste del nivel retributivo de los miembros corporativos.


Al venir establecida la retribución anual del Alcalde, conforme al criterio ya consuetudinario seguido en este Ayuntamiento, en un euro más de lo que perciba el funcionario de mayor nivel retributivo y sufrir, por virtud de lo acordado en el apartado Primero anterior, una variación al alza de 6.768,51 euros la fijada a los funcionarios de Habilitación Estatal que pasen a ejercer funciones de Gerente o se le asignen funciones complementarias o añadidas a las que por ley tienen reservadas, dicha retribución del Alcalde queda incrementada en la expresada cantidad más un euro y, como consecuencia de ello, la de todos los demás Concejales cuyas percepciones estén a su vez en función de las de aquél según los respectivos porcentajes establecidos por acuerdo plenario de 11 de Julio de 2007.


No obstante, para atenuar el impacto económico de esta última repercusión indirecta que comporta la mejora organizativa que se pretende lograr con las medidas introducidas en los apartados anteriores, dicha diferencia se absorberá durante los cuatro años de mandato de esta Corporación a razón de un 25 % por cada anualidad hasta igualar la totalidad de las percepciones.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y treinta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   

EL ALCALDE, 
Acta Pleno extraordinario 25-10-2007
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